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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5710  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5710 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MIRANDA ORTIZ DIEGO ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91519358, de 37 años de edad, residente en 
CALLE 28 CARRERA 11 02 MIRADOR DEL KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5710 de fecha 
1 de abril de 2021 y hora 2:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 12 CALLE 25 KENNEDY del barrio KENNEDY, “Este ciudadano se encontraba infringiendo 
el decreto 044 incumpliendo el orario de toque de queda y ley seca”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MIRANDA ORTIZ DIEGO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MIRANDA ORTIZ DIEGO ARMANDO identificado con CC. 91519358, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MIRANDA ORTIZ DIEGO ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MIRANDA ORTIZ DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91519358.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MIRANDA ORTIZ DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91519358, residente en la CALLE 28 CARRERA 11 02 MIRADOR DEL 
KENNEDY- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5712  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5712 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13742670, de 42 años de edad, residente en 
CARRERA 19 NÚMERO 23-81 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3108707520. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5712 de fecha 
1 de abril de 2021 y hora 2:38:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI PINEDA 
LAMUS WILLIAM ARLEY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 10AN CON CARRERA 23B del barrio ESPERANZA II, “Mediante registro voluntario a 
persona se le encuentra en la pretina al ciudadano en mención un arma corto pulsante tipo cuchillo en 
acero”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE identificado con CC. 13742670, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13742670.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13742670, residente en la CARRERA 19 NÚMERO 23-81- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5713  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5713 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098702192, de 30 años de edad, residente 
en CALLE 56 20N 17 COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6738783. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5713 de fecha 
1 de abril de 2021 y hora 3:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BUITRAGO 
ALBARRACIN YORGUIN, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 16D CON 2E del barrio BOSQUE NORTE, “Se sorprende al ciudadano infringiendo 
el decreto 0044 del 2021, toque de queda. Consumiendo bebidas alcohólicas.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO identificado con CC. 1098702192, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098702192.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098702192, residente en la CALLE 56 20N 17 COLORADOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5714  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5714 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PAREJO VILLAMIL SEBASTIAN CAMILO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004273008, de 20 años de edad, residente 
en BARRIO CAMPESTRE COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3227372525. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5714 de fecha 
1 de abril de 2021 y hora 3:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE 8N CARRERA 15 JARDINES ALTAGRACIA del barrio MIRAMAR, “Este ciudadano se encuentra 
infingiendo el decreto 044 de toque de queda y ley seca”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PAREJO VILLAMIL SEBASTIAN CAMILO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PAREJO VILLAMIL SEBASTIAN CAMILO identificado con CC. 1004273008, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PAREJO VILLAMIL SEBASTIAN CAMILO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PAREJO VILLAMIL SEBASTIAN CAMILO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1004273008.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PAREJO VILLAMIL SEBASTIAN CAMILO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1004273008, residente en la BARRIO CAMPESTRE COLORADOS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5730  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5730 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESTUPIÑAN RUEDA DUVAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098796977, de 24 años de edad, residente en CARRERA 
5#14N-40 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3107794443. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5730 de fecha 
1 de abril de 2021 y hora 11:16:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARDILA 
DURAN JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de abril de 2021 en la dirección 
KILÓMETRO 3 VÍA AL MAR del barrio KENNEDY, “Al llegar al lugar el infractor se encomtraba en vía 
pública consumiendo sustancias alucinógenas al notar la presencia policial lo arroja al suelo y lo 
destrulle”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESTUPIÑAN RUEDA DUVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESTUPIÑAN RUEDA DUVAN identificado con CC. 1098796977, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano ESTUPIÑAN RUEDA DUVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESTUPIÑAN RUEDA DUVAN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796977.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTUPIÑAN RUEDA DUVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098796977, residente en la CARRERA 5#14N-40- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5738  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5738 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OLARTE GALAN JOSE GREGORIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91183160, de 43 años de edad, residente en 
CALLE15AN#12-70 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3209973498. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5738 de fecha 
1 de abril de 2021 y hora 1:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT LOPEZ 
FERNANDEZ GUSTAVO ADOLFO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de abril de 2021 
en la dirección CALLE15AN#18BIS del barrio PAISAJES DEL NORTE, “Al llegar al lugar se encontraba 
en vía pública discutiendo con palabras oeces insultos palabras de amenazas en contra del señor 
Robinson Gómez quintero de cédula 91507009 al llegar la policía se trata de hacer mediación policial 
el cual no es posible realizar dicha mediación”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-5738 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OLARTE GALAN JOSE GREGORIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OLARTE GALAN JOSE GREGORIO identificado con CC. 91183160, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OLARTE GALAN JOSE GREGORIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OLARTE GALAN JOSE GREGORIO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91183160.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OLARTE GALAN JOSE GREGORIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91183160, residente en la CALLE15AN#12-70- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5739  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5739 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ QUINTERO ROBINSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91507009, de 39 años de edad, residente en 
CALLE16N#18-68PISO2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3155462402. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5739 de fecha 
1 de abril de 2021 y hora 1:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT LOPEZ 
FERNANDEZ GUSTAVO ADOLFO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de abril de 2021 
en la dirección CALLE15ANCON18BIS del barrio PAISAJES DEL NORTE, “Al llegar la policía se 
observa que se encuentran discutiendo con amenazas encontrá del señor José olarte galán de cédula 
91183160 la policía trata de realizar la mediación policial donde no es posible realizar dicha mediación 
ya que no llegan a ningún acuerdo las dos partes”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ QUINTERO ROBINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ QUINTERO ROBINSON identificado con CC. 91507009, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GOMEZ QUINTERO ROBINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ QUINTERO ROBINSON, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91507009.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ QUINTERO ROBINSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91507009, residente en la CALLE16N#18-68PISO2- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5741  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5741 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098792998, de 24 años de edad, residente 
en NOGAL 2 CASA 170 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152440766. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5741 de fecha 
1 de abril de 2021 y hora 2:59:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de abril de 2021 en la dirección 
KR 28 C CL 55 N CAMPESTRE NORTE del barrio CAMPESTRE NORTE, “Al ciudadano en mención 
se le practica un registro a personas y se le halla en su poder un arma corto punzante tipo machete de 
mango plástico color naranja y lámina de acero marca Gavilan”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL identificado con CC. 1098792998, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098792998.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098792998, residente en la NOGAL 2 CASA 170- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5745  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5745 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ SARMIENTO WILSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098656865, de 33 años de edad, residente 
en CALLE 54 CON CARRERA 22 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134798545. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5745 de fecha 
1 de abril de 2021 y hora 5:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 54 # 25-31 del barrio COLORADOS, “se le solícita registro corporal y se le halla en la 
cintura un arma corto punzante tipo machete”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ SARMIENTO WILSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ SARMIENTO WILSON identificado con CC. 1098656865, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANCHEZ SARMIENTO WILSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ SARMIENTO WILSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098656865.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ SARMIENTO WILSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098656865, residente en la CALLE 54 CON CARRERA 22- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5776  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5776 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ POLOCHE WILSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098771539, de 26 años de edad, residente en CL 23 B 
1C 22 TRANSICIÓN 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3208903553. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5776 de fecha 
2 de abril de 2021 y hora 1:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CRUZ RUEDA 
ROBINSON, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 2 de abril de 2021 en la dirección CL 3 VÍA 
MATANZA del barrio TRANSICION I, “Se le solicita un registro a persona al ciudadano hallando en su 
poder un 01 arma blanca tipo cuchillo de cacha de madera marca tramontina”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ POLOCHE WILSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ POLOCHE WILSON identificado con CC. 1098771539, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ORTIZ POLOCHE WILSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ POLOCHE WILSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098771539.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ POLOCHE WILSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098771539, residente en la CL 23 B 1C 22 TRANSICIÓN 5- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5784  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5784 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098636152, de 24 años de edad, residente 
en CALLE 21 N CARRERA 16 MZ 38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
376401879. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5784 de fecha 
2 de abril de 2021 y hora 8:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 2 de abril de 2021 en 
la dirección CALLE 17N CON CARRERA 20 del barrio VILLA ALEGRIA II, “se encontraba portando un 
arma cortopunzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY identificado con CC. 1098636152, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098636152.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098636152, residente en la CALLE 21 N CARRERA 16 MZ 38- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5788  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5788 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098787190, de 25 años de edad, 
residente en CL 26 10 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3159096778. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5788 de fecha 
2 de abril de 2021 y hora 10:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 2 de abril de 2021 en la 
dirección CL 25 KR 10 del barrio KENNEDY, “Al momento de solicitarle un registro corporal no invasibo 
por tercera vez el ciudadano se niega y no acata la orden de policía impidiendo la función policial así 
mismo se torna agresivo lanzando insultos y agresiónes verbales a la patrulla”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO identificado con CC. 1098787190, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787190.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098787190, residente en la CL 26 10 10- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5791  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5791 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALFONSO GOMEZ JIMMY ORLANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095947651, de 24 años de edad, residente 
en CL 16 7 39 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3112626075. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5791 de fecha 
2 de abril de 2021 y hora 11:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT MORENO 
SUAREZ ELIO LIZANDRO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 2 de abril de 2021 en la 
dirección CL 17 7 35 del barrio LA GLORIA, “Al realizarle un registro personal al ciudadano se le 
encuentra una arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALFONSO GOMEZ JIMMY ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALFONSO GOMEZ JIMMY ORLANDO identificado con CC. 1095947651, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ALFONSO GOMEZ JIMMY ORLANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALFONSO GOMEZ JIMMY ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095947651.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALFONSO GOMEZ JIMMY ORLANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095947651, residente en la CL 16 7 39- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5827  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5827 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098773210, de 27 años de edad, residente 
en CARRERA 23N # 18N-11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5827 de fecha 
3 de abril de 2021 y hora 12:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de abril de 2021 en 
la dirección CARRERA 23N 2006 del barrio VILLA ROSA (I ), “Al momento de registrar lo portaba un 
arma cortopunzante tipo vidrio en su mano derecha”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOSADA QUINTERO JHON JAIRO identificado con CC. 1098773210, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LOSADA QUINTERO JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773210.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098773210, residente en la CARRERA 23N # 18N-11- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5830  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5830 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESCOBAR VARGAS YOJAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095953123, de 22 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTOS HUMANO JOSÉ MARIA CÓRDOBA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3176893003. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5830 de fecha 
3 de abril de 2021 y hora 8:21:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de abril de 2021 en la 
dirección CRA26 VIA PUBLICA del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “Ciudadano que se encuentra en 
vía pública Al momento de practicar le un registro personal se le haya 01 arma cortopunzante tipo 
cuchillo de empuñadura de plástico color blanco y hoja metalica marca excalibor”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESCOBAR VARGAS YOJAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESCOBAR VARGAS YOJAN FERNEY identificado con CC. 1095953123, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESCOBAR VARGAS YOJAN FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESCOBAR VARGAS YOJAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095953123.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESCOBAR VARGAS YOJAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095953123, residente en la ASENTAMIENTOS HUMANO JOSÉ MARIA 
CÓRDOBA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5834  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5834 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ GOMEZ BRAYAN FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1218214204, de 26 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3232237227. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5834 de fecha 
3 de abril de 2021 y hora 9:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de abril de 2021 en la 
dirección CL 15BN CRS 26 VIA PU LICA del barrio VILLA HELENA I, “Ciudadano que se encuentra en 
vía pública al momento de practicarle un registro personal se le haya 01 bolsa hermética transporte que 
en su interior contiene una sustancia vegetal pastosa que por sus características de color y olor se 
asemeja a la marihuna”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ GOMEZ BRAYAN FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ GOMEZ BRAYAN FABIAN identificado con CC. 1218214204, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MARTINEZ GOMEZ BRAYAN FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MARTINEZ GOMEZ BRAYAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1218214204.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ GOMEZ BRAYAN FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1218214204, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5836  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5836 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896137, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 50 CON 17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5836 de fecha 
3 de abril de 2021 y hora 10:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BLANCO 
FIGUEROA ADRIAN HUMBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de abril de 2021 en 
la dirección CLL59A 17 03 del barrio EL PABLON, “El ciudadano al practicarle el registro se le halla 01 
arma blanca tipo navaja metalica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON identificado con CC. 1100896137, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896137.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896137, residente en la CALLE 50 CON 17- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5837  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5837 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ GOMEZ BRAYAN FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1218214204, de 26 años de edad, residente 
en CRA 27#15BN-17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3232237227. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5837 de fecha 
3 de abril de 2021 y hora 10:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de abril de 2021 en la 
dirección CLL15BN CRA 26 VIA PUBLICA del barrio VILLA HELENA I, “Ciudadano que se encuentra 
en vía pública al momento de practicarle un registro personal se le haya 01 bolsa hermética transporte 
que en su interior contiene una sustancia vegetal pastosa que por sus características de color y olor se 
asemeja a la marihuna”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ GOMEZ BRAYAN FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ GOMEZ BRAYAN FABIAN identificado con CC. 1218214204, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 5 - Ofrecer cualquier tipo de resistencia 
a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; 
de la cual se hará acreedor el ciudadano MARTINEZ GOMEZ BRAYAN FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 5 - Ofrecer 
cualquier tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ GOMEZ BRAYAN 
FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1218214204.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ GOMEZ BRAYAN FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1218214204, residente en la CRA 27#15BN-17- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5840  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5840 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VASQUEZ MORA ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098770112, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 34#10-12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3144841132. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5840 de fecha 
3 de abril de 2021 y hora 10:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PICO MARIN 
NORBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de abril de 2021 en la dirección CALLE 
35 CON CRA 14 del barrio GARCIA ROVIRA, “al practicarle un registro a persona se le halla en su 
bolsillo un arma corto punzante tipo navaja marca stainless empuñadura plástica color negro la cual se 
incauta y se deja a disposición del comandante de estación para su destrucción.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VASQUEZ MORA ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VASQUEZ MORA ALEXANDER identificado con CC. 1098770112, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VASQUEZ MORA ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VASQUEZ MORA ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098770112.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VASQUEZ MORA ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098770112, residente en la CALLE 34#10-12- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5841  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5841 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANDOVAL VILLAMIZAR JARDUYN JAIMYR, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891759, de 21 años de edad, 
residente en CALLE 4 #23-20 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3114951338. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5841 de fecha 
3 de abril de 2021 y hora 10:35:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEÑATE 
ECHAVARRIA JULIO MIGUEL, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 3 NTE #23-2 del barrio SAN CRISTOBAL, “Mientras se realizan labores de registro y 
control se observa al cuidadano yarduin SANDOVAL villamizar de número de cédula 1232891759 en 
mención a quien se le solicita un registro a persona al cual se niega en su totalidad mostrando una 
actitud agresiva y poco cortes con los policiales y de igual forma instando a la comunidad a confrontar 
la patrulla es por eso que se proceda a trasladar al Señor a las instalaciones de la estación de policía 
norte por protección y aplicarle la norma mediante la ley 1801”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANDOVAL VILLAMIZAR JARDUYN JAIMYR, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANDOVAL VILLAMIZAR JARDUYN JAIMYR identificado con CC. 1232891759, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANDOVAL VILLAMIZAR JARDUYN JAIMYR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANDOVAL VILLAMIZAR JARDUYN JAIMYR, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891759.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANDOVAL VILLAMIZAR JARDUYN JAIMYR, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232891759, residente en la CALLE 4 #23-20- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5847  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5847 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO URIBE DIEGO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098616169, de 34 años de edad, residente en CR18B # 
8N 36 BARRIO 13 DE JUNIO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3158042031. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5847 de fecha 
3 de abril de 2021 y hora 11:14:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT VILLANUEVA 
QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de abril de 2021 en la dirección 
CLL13N CR16 del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano se encontraba consumiendo sustancias 
alucinogenos al notar la presencia policial lo arroja al piso destrullendo el elemento con el pie”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO URIBE DIEGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO URIBE DIEGO identificado con CC. 1098616169, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano QUINTERO URIBE DIEGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUINTERO URIBE DIEGO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098616169.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO URIBE DIEGO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098616169, residente en la CR18B # 8N 36 BARRIO 13 DE JUNIO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5873  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5873 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JIMÉNEZ VIDES DARLIS ASNEI, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007726492, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 15 NC MANZANA 7 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3107937559. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5873 de fecha 
3 de abril de 2021 y hora 7:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de abril de 2021 en 
la dirección MANZANA 8 19A54 del barrio VILLA ALEGRIA II, “se encontraba portando un arma 
cortopunzante color negra”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JIMÉNEZ VIDES DARLIS ASNEI, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JIMÉNEZ VIDES DARLIS ASNEI identificado con CC. 1007726492, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JIMÉNEZ VIDES DARLIS ASNEI. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JIMÉNEZ VIDES DARLIS ASNEI, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007726492.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMÉNEZ VIDES DARLIS ASNEI, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007726492, residente en la CALLE 15 NC MANZANA 7- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5914  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5914 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANDOVAL MIRANDA KEVIN STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005107009, de 18 años de edad, residente 
en CLL15 CN 25 29 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3188515088. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5914 de fecha 
4 de abril de 2021 y hora 1:27:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de abril de 2021 en 
la dirección CLL15 BN CRA26 VIA PUBLICA del barrio VILLA HELENA I, “Ciudadano que se encuentra 
en vía pública desacatando el decreto municipal 0044 sin ninguna de las excepciones ni justificación 
alguna”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANDOVAL MIRANDA KEVIN STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANDOVAL MIRANDA KEVIN STEVEN identificado con CC. 1005107009, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SANDOVAL MIRANDA KEVIN STEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANDOVAL MIRANDA KEVIN STEVEN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005107009.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANDOVAL MIRANDA KEVIN STEVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005107009, residente en la CLL15 CN 25 29- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5921  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5921 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUEÑAS ARDILA DIEGO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098704589, de 29 años de edad, residente 
en CRA 26 #8N-23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3178729090. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5921 de fecha 
4 de abril de 2021 y hora 2:44:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de abril de 2021 en 
la dirección CL1N CON CRA 23 VIA PUBLICA del barrio SAN CRISTOBAL, “Ciudadano que se 
encuentra en vía pública desacatando el decreto municipal 0044 sin ninguna de las excepciones”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUEÑAS ARDILA DIEGO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUEÑAS ARDILA DIEGO ANDRES identificado con CC. 1098704589, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano DUEÑAS ARDILA DIEGO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUEÑAS ARDILA DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098704589.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUEÑAS ARDILA DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098704589, residente en la CRA 26 #8N-23- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5922  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5922 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMARIN MUÑOZ RENE, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098689703, de 31 años de edad, residente en CARRERA 
22C 1 26N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6402985. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5922 de fecha 
4 de abril de 2021 y hora 2:48:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ARIZA GOMEZ 
FLAVIO ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE 1N CARRERA 23 del barrio SAN CRISTOBAL, “El ciudadano se encontraba en vía pública 
desacatando el decreto municipal 0044 y no se encuentra en ningún de la exenciones”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMARIN MUÑOZ RENE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMARIN MUÑOZ RENE identificado con CC. 1098689703, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VILLAMARIN MUÑOZ RENE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLAMARIN MUÑOZ RENE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098689703.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMARIN MUÑOZ RENE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098689703, residente en la CARRERA 22C 1 26N- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5923  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5923 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARAUJO DUQUE ISAI, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095932388, de 30 años de edad, residente en CALLE 12 
NORTE CRA25A del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3168708741. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5923 de fecha 
4 de abril de 2021 y hora 2:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SANTAMARIA 
CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de abril de 2021 en 
la dirección CRA 23 CALLE 1N del barrio LA JUVENTUD, “Mediante patrullaje registro y control sector 
del barrio San Cristóbal carrera 23 calle número 1 se encuentra la de personas donde se ubica el señor 
isaí ARAUJO DUQUE EN VÍA PÚBLICA VIOLANDO El DECRETO presidencial”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARAUJO DUQUE ISAI, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARAUJO DUQUE ISAI identificado con CC. 1095932388, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ARAUJO DUQUE ISAI. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARAUJO DUQUE ISAI, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095932388.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARAUJO DUQUE ISAI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095932388, residente en la CALLE 12 NORTE CRA25A- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5933  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5933 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098620558, de 35 años de edad, residente en ESTACION 
DE VILLAHELENE INVASIÓN RANCHO 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5933 de fecha 
4 de abril de 2021 y hora 9:02:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de abril de 2021 
en la dirección CALLE 17N CARRERA 12 del barrio KENNEDY, “se encontraba portando un arma 
cortopunzante tipo cuchillo la tenía dentro de su morral”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON identificado con CC. 1098620558, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098620558.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098620558, residente en la ESTACION DE VILLAHELENE INVASIÓN RANCHO 
5- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-5937 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5937  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5937 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GONZALEZ MORALES JAISSON ANTONIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005298147, de 21 años de edad, 
residente en CALLE 104 NUMERO 7A -36 PORVENIR del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3163746683. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5937 de fecha 
4 de abril de 2021 y hora 10:37:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINILLA 
GONZALEZ JEISON ALIRIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 103 F CON CARRERA 8 BARRIO PORVENIR del barrio EL PORVENIR, “s le realiza 
un registro a persona donde se le halla un arma corto punzante tipo navaja de cacha negra de marca 
scanbrikr”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GONZALEZ MORALES JAISSON ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GONZALEZ MORALES JAISSON ANTONIO identificado con CC. 1005298147, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GONZALEZ MORALES JAISSON ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ MORALES JAISSON ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005298147.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ MORALES JAISSON ANTONIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005298147, residente en la CALLE 104 NUMERO 7A -36 PORVENIR- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5978  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5978 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095936506, de 26 años de edad, residente 
en CALLE19#12-71 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6400174. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5978 de fecha 
4 de abril de 2021 y hora 8:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARDILA 
DURAN JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 12 CON CALLE 19N del barrio KENNEDY, “Se llega al lugar donde se observa a dos 
ciudadanos discutiendo donde el señor Luis Gerardo Alfonso Garcia de cédula 5689183 manifiesta que 
el señor Nelson Cartagena Méndez lo trató mal con amenazas y insultos y le patio el carro en la parte 
delantera un taxi de placas taw680 de igual forma se trata de hacer mediación policía donde no es 
posible realizar la mediación policial entre los dos señores”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER identificado con CC. 1095936506, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095936506.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095936506, residente en la CALLE19#12-71- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5984  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5984 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095918300, de 31 años de edad, 
residente en CALLE 21 10 48 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5984 de fecha 
4 de abril de 2021 y hora 10:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
HERNANDEZ CRISTIAN CAMILO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de abril de 2021 
en la dirección CALLE 26 CON 12 del barrio KENNEDY, “El ciudadano se encutra en vía pública 
infringiendo el toque de queda, del decreto 0044 del 26 de marzo 2021”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO identificado con CC. 1095918300, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095918300.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095918300, residente en la CALLE 21 10 48- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5985  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5985 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LARROTA PINZON LEYDER FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890672, de 22 años de edad, residente 
en CL 16 34 B 02 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6731481. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5985 de fecha 
4 de abril de 2021 y hora 10:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de abril de 2021 en la 
dirección CL 26 KR 12 del barrio KENNEDY, “Se observa al ciudadano en mención en la vía pública 
desacatando la orden de policía emitido por por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 
0044 del 06032021 en su artículo 1 numeral 3 donde se ordena el TOQUE DE QUEDA y la LEY SECA 
en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulación de personas y vehículos por vías y lugares 
públicos, medida que opera desde las 10:00 pm hasta las 05:00 am de lunes a domingo a partir de la 
entrada en vigencia del presente este decreto y hasta las 00:00 horas del día 05 de abril de 2021 de 
igual manera el ciudadano no se encuentra realizando ninguna de las actividades contempladas dentro 
de las excepciones del presente decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LARROTA PINZON LEYDER FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LARROTA PINZON LEYDER FABIAN identificado con CC. 1232890672, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano LARROTA PINZON LEYDER FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) LARROTA PINZON LEYDER FABIAN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890672.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LARROTA PINZON LEYDER FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232890672, residente en la CL 16 34 B 02- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5987  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5987 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARTAGENA MENDEZ LUIS ANGEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098727300, de 28 años de edad, residente 
en CALLE 18 CON 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5987 de fecha 
4 de abril de 2021 y hora 11:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
HERNANDEZ CRISTIAN CAMILO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de abril de 2021 
en la dirección CALLE 25N CON 10 del barrio KENNEDY, “El ciudadano se encutra en vía pública 
portando una arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARTAGENA MENDEZ LUIS ANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARTAGENA MENDEZ LUIS ANGEL identificado con CC. 1098727300, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARTAGENA MENDEZ LUIS ANGEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARTAGENA MENDEZ LUIS ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098727300.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARTAGENA MENDEZ LUIS ANGEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098727300, residente en la CALLE 18 CON 12- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5988  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5988 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ OSMA CARLOS ORLANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098610328, de 35 años de edad, residente 
en KR 13 13 75 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5988 de fecha 
4 de abril de 2021 y hora 11:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de abril de 2021 en la 
dirección CL 25 KR 12 del barrio KENNEDY, “Se observa al ciudadano en mención en la vía pública 
desacatando la orden de policía emitido por por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 
0044 del 06032021 en su artículo 1 numeral 3 donde se ordena el TOQUE DE QUEDA y la LEY SECA 
en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulación de personas y vehículos por vías y lugares 
públicos, medida que opera desde las 10:00 pm hasta las 05:00 am de lunes a domingo a partir de la 
entrada en vigencia del presente este decreto y hasta las 00:00 horas del día 05 de abril de 2021 de 
igual manera el ciudadano no se encuentra realizando ninguna de las actividades contempladas dentro 
de las excepciones del presente decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ OSMA CARLOS ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ OSMA CARLOS ORLANDO identificado con CC. 1098610328, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MARTINEZ OSMA CARLOS ORLANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ OSMA CARLOS ORLANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098610328.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ OSMA CARLOS ORLANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098610328, residente en la KR 13 13 75- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5993  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5993 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892771, de 21 años de edad, residente 
en KR 9 B NORTE 32 N 15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5993 de fecha 
5 de abril de 2021 y hora 4:16:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de abril de 2021 en la 
dirección CL 30 KR 10 del barrio LAS HAMACAS, “Es ubicado en riña portando arma punzo cortante”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO identificado con CC. 1232892771, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892771.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232892771, residente en la KR 9 B NORTE 32 N 15- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5994  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5994 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINCHOA SANABRIA MARIANO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13749778, de 40 años de edad, residente en 
CARRERA 10 31BN 69 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5994 de fecha 
5 de abril de 2021 y hora 4:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
HERNANDEZ CRISTIAN CAMILO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de abril de 2021 en 
la dirección CARRERA 10 31BN 69 del barrio VILLA ALEGRIA II, “El ciudadano se encutra en vía pública 
fomentado riña”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINCHOA SANABRIA MARIANO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINCHOA SANABRIA MARIANO identificado con CC. 13749778, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano QUINCHOA SANABRIA MARIANO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUINCHOA SANABRIA MARIANO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13749778.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINCHOA SANABRIA MARIANO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13749778, residente en la CARRERA 10 31BN 69- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-5995  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-5995 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892771, de 21 años de edad, residente 
en CRR 9B 31BN 15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-5995 de fecha 
5 de abril de 2021 y hora 4:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
HERNANDEZ CRISTIAN CAMILO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de abril de 2021 en 
la dirección CARERA 10 CON 31BN del barrio VILLA ALEGRIA II, “El ciudadano se encutra en vía 
pública fomentado riña”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO identificado con CC. 1232892771, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892771.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232892771, residente en la CRR 9B 31BN 15- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6002  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6002 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FARIA SIVIRA DAVID ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 29743284, de 20 años de edad, residente en 
KR 16 9 27 BARRIO COMUNEROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3168979150. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6002 de fecha 
5 de abril de 2021 y hora 8:58:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de abril de 2021 en la dirección 
CL 3 KR 22 TRANSICION 4 del barrio TRANSICION IV, “el ciudadano en mención se encontraba 
consumiendo sustancias prohibidas (marihuana) y en presencia de menores”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FARIA SIVIRA DAVID ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FARIA SIVIRA DAVID ALEXANDER identificado con CC. 29743284, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano FARIA SIVIRA DAVID ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FARIA SIVIRA DAVID ALEXANDER, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 29743284.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FARIA SIVIRA DAVID ALEXANDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 29743284, residente en la KR 16 9 27 BARRIO COMUNEROS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6004  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6004 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ MUÑOZ LUISMER ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 26067719, de 23 años de edad, residente en 
CL 6 CARRERA 21 BARRIO COMUNEROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3168979150. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6004 de fecha 
5 de abril de 2021 y hora 9:13:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CRUZ RUEDA 
ROBINSON, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de abril de 2021 en la dirección CL 3 
CARRERA 22 TRANSCION 4 del barrio TRANSICION IV, “mediante patrullaje se encuentra al 
ciudadano en mención consumiendo un cigarrillo de marihuana”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ MUÑOZ LUISMER ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ MUÑOZ LUISMER ALBERTO identificado con CC. 26067719, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano PEREZ MUÑOZ LUISMER ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ MUÑOZ LUISMER ALBERTO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26067719.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ MUÑOZ LUISMER ALBERTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 26067719, residente en la CL 6 CARRERA 21 BARRIO COMUNEROS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6005 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6005  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6005 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RONDON RAMIREZ ELIUBER ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 25349078, de 24 años de edad, residente en 
KR 21 6 03 COMUNEROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3222148025. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6005 de fecha 
5 de abril de 2021 y hora 9:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de abril de 2021 en la dirección 
CL 3 KR 22 TRANSICION 4 del barrio TRANSICION IV, “el ciudadano en mención se encontraba 
consumiendo sustancias prohibidas (marihuana) en espacio público y en presencia de menores”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RONDON RAMIREZ ELIUBER ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RONDON RAMIREZ ELIUBER ANDRES identificado con CC. 25349078, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano RONDON RAMIREZ ELIUBER ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RONDON RAMIREZ ELIUBER ANDRES, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 25349078.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RONDON RAMIREZ ELIUBER ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 25349078, residente en la KR 21 6 03 COMUNEROS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6031  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6031 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098674132, de 31 años de edad, 
residente en CR24N08AN-09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3233967335. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6031 de fecha 
5 de abril de 2021 y hora 11:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ARIZA 
GOMEZ FLAVIO ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de abril de 2021 en la 
dirección KR CR24N08AN-09 VÍA PÚBLICA del barrio ESPERANZA I, “Ciudadano que se encontraba 
en alto grado de exaltación al momento de llegar al barrio la Esperanza l caso impulsado por el auxiliar 
de información de la Esperanza y nos aborda la señora Jackeline avendaño barcinilla la cual nos 
manifiesta que el ciudadano antes en mencion la había amenazado con agredirla físicamente”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER identificado con CC. 1098674132, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 4 - Amenazar con causar un daño 
físico a personas por cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar con causar un daño 
físico a personas por cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098674132.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098674132, residente en la CR24N08AN-09- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6032  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6032 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098674132, de 31 años de edad, 
residente en CR24N08AN-09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3233967335. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6032 de fecha 
5 de abril de 2021 y hora 11:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ARIZA 
GOMEZ FLAVIO ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de abril de 2021 en la 
dirección CR24N08AN-09VIA PÚBLICA del barrio ESPERANZA I, “en Ciudadno se encontraba en vía 
pública desacatando el decreto municipal 0045 y no se encuentra en ninguna de las excepciones”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER identificado con CC. 1098674132, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098674132.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVENDAÑO BARCINILLA JONATHAN JAVIER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098674132, residente en la CR24N08AN-09- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6052  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6052 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193236851, de 19 años de edad, residente 
en CARRERA 11 CON 59 PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3156308769. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6052 de fecha 
6 de abril de 2021 y hora 4:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VILLAMIZAR 
MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 6 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE 59 CON 16 VIA PUBLICA del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “realizando labores de 
patrullaje y prevención por el sector del pablon se observa un ciudadano y se le práctica un registro el 
cual se le haya un arma cortante y punzante tipo navaja en la pretina de la cintura.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO identificado con CC. 1193236851, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193236851.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1193236851, residente en la CARRERA 11 CON 59 PABLON- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6064  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6064 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROMAN HERNANDEZ JOSE LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098710409, de 29 años de edad, residente 
en KILÓMETRO 7 VIA AL MAR FINCA NUEVO PORVENIR del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3024058709. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6064 de fecha 
6 de abril de 2021 y hora 6:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI BAUTISTA 
GODOY FERNEY, con el cual se demuestra que el día MARTES, 6 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE8N#18C-60 BARRIO 13 DE JUNIO del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “Al infractor se le 
halla arma cortopunzante en la pretina del pantalón mediante registro a persona”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROMAN HERNANDEZ JOSE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROMAN HERNANDEZ JOSE LUIS identificado con CC. 1098710409, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ROMAN HERNANDEZ JOSE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROMAN HERNANDEZ JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098710409.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMAN HERNANDEZ JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098710409, residente en la KILÓMETRO 7 VIA AL MAR FINCA NUEVO 
PORVENIR- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6095  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6095 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANTOS SOLER JOSMAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098769736, de 27 años de edad, residente en 
HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6095 de fecha 
7 de abril de 2021 y hora 11:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 7 de abril de 2021 
en la dirección CARRERA 18A CALLE 17N del barrio VILLA ALEGRIA I, “al ver la patrulla policial se 
esconde el arma blanca en unas hojas secas con el apoyo de la cámara de la policía del sector quien 
ve la situación monitor de la policía”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANTOS SOLER JOSMAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANTOS SOLER JOSMAN identificado con CC. 1098769736, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
SANTOS SOLER JOSMAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANTOS SOLER JOSMAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098769736.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTOS SOLER JOSMAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098769736, residente en la HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6126  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6126 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANTANA BELTRAN PABLO EMIN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13540833, de 42 años de edad, residente en 
CARRERA 5 CALLE 19 43 BARRIO CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6352844. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6126 de fecha 
7 de abril de 2021 y hora 10:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 7 de abril de 2021 
en la dirección CARRERA 34 CON CALLE 8 BARRIO CAFE MADRID del barrio BETANIA, “al momento 
de realizar patrullaje se observa al ciudadano antes mencionado riñendo e incitando a otras personas a 
pelear, se le realiza la medida correctiva.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANTANA BELTRAN PABLO EMIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANTANA BELTRAN PABLO EMIN identificado con CC. 13540833, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANTANA BELTRAN PABLO EMIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTANA BELTRAN PABLO EMIN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13540833.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTANA BELTRAN PABLO EMIN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13540833, residente en la CARRERA 5 CALLE 19 43 BARRIO CAFÉ MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6130  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6130 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON CASTELLANOS MARCOS ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098781047, de 25 años de edad, 
residente en CRA 10 #10-04 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3104829224. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6130 de fecha 
8 de abril de 2021 y hora 1:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARCINIEGAS 
JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 8 de abril de 2021 en la 
dirección CRA 21 CON CALLE 54N VÍA PÚBLICA del barrio COLORADOS, “Mediante registro a 
personas se le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON CASTELLANOS MARCOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON CASTELLANOS MARCOS ANDRES identificado con CC. 1098781047, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RINCON CASTELLANOS MARCOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON CASTELLANOS MARCOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098781047.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON CASTELLANOS MARCOS ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098781047, residente en la CRA 10 #10-04- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6133  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6133 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MUÑOS FLOREZ HENRY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91509994, de 43 años de edad, residente en CARRERA 
22 16N06 VILLAELENA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6133 de fecha 
8 de abril de 2021 y hora 1:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 8 de abril de 2021 en 
la dirección CALLE 12 AN 1806 MZ 29 del barrio VILLA ROSA (II ), “se encontraba portando un arma 
corto punzante en la pretina de su pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MUÑOS FLOREZ HENRY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MUÑOS FLOREZ HENRY identificado con CC. 91509994, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MUÑOS FLOREZ HENRY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MUÑOS FLOREZ HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91509994.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOS FLOREZ HENRY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91509994, residente en la CARRERA 22 16N06 VILLAELENA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6134  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6134 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARRERA JAIMES JHON JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098763037, de 22 años de edad, residente 
en CL 20 12 56 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3018278278. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6134 de fecha 
8 de abril de 2021 y hora 6:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
HERNANDEZ CRISTIAN CAMILO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 8 de abril de 2021 en 
la dirección KR 12 CL 19 del barrio KENNEDY, “El ciudadano es sorprendido mediante registró a 
persona con un arma blanca en la pretina del pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARRERA JAIMES JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARRERA JAIMES JHON JAIRO identificado con CC. 1098763037, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BARRERA JAIMES JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARRERA JAIMES JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098763037.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRERA JAIMES JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098763037, residente en la CL 20 12 56- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6137  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6137 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUADROS VARGAS MIGUEL ANGEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098151446, de 26 años de edad, residente 
en KR 22 C # 2B-10 TRANSICION 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6137 de fecha 
8 de abril de 2021 y hora 8:47:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LUNA 
ANGARITA FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 8 de abril de 2021 en la 
dirección KR 22 C CL 2 del barrio TRANSICION V, “mediante registro se le hallo portando en la pretina 
del pantalón arma cortante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUADROS VARGAS MIGUEL ANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUADROS VARGAS MIGUEL ANGEL identificado con CC. 1098151446, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CUADROS VARGAS MIGUEL ANGEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CUADROS VARGAS MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098151446.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUADROS VARGAS MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098151446, residente en la KR 22 C # 2B-10 TRANSICION 5- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6150  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6150 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LIZCANO SAAVEDRA JULIAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095926350, de 29 años de edad, residente 
en BOSQUE NORTE CALLE 1 E 16 A del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6150 de fecha 
8 de abril de 2021 y hora 3:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI RAMIREZ 
ORTIZ CARLOS ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 8 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 11 CALLE 1 A del barrio SAN RAFAEL, “mediante registro a personas se halla 01 
arma corto punzante tipo cuchillo en la pretina del pantalón la cual se incauta para ser dejada a 
disposición del comando de estación para su posterior destrucción”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LIZCANO SAAVEDRA JULIAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LIZCANO SAAVEDRA JULIAN ANDRES identificado con CC. 1095926350, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LIZCANO SAAVEDRA JULIAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LIZCANO SAAVEDRA JULIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095926350.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZCANO SAAVEDRA JULIAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095926350, residente en la BOSQUE NORTE CALLE 1 E 16 A- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6154  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6154 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SILVA HERRERA CRISTIAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098785102, de 25 años de edad, residente 
en CARRERA 9B# 30B NORTE TORRE 1 APARTAMENTO 202 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3112893691. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6154 de fecha 
8 de abril de 2021 y hora 4:59:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 8 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 11NB# 2 0CC-03 ETAPA 5 del barrio BAVARIA II, “Al momento de solicitarle registro 
personal al ciudadano, se le haya e. Su pretina de su pantaloneta un arma cortopunzante tipo cuchillo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SILVA HERRERA CRISTIAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SILVA HERRERA CRISTIAN ANDRES identificado con CC. 1098785102, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SILVA HERRERA CRISTIAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SILVA HERRERA CRISTIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098785102.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILVA HERRERA CRISTIAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098785102, residente en la CARRERA 9B# 30B NORTE TORRE 1 
APARTAMENTO 202- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6157  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6157 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099374678, de 23 años de edad, residente 
en CASA 202 INVACION PUENTE NARIÑO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3156452587. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6157 de fecha 
8 de abril de 2021 y hora 5:14:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ ROZO 
ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 8 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE 10 CON 2 OCCIDENTE del barrio BAVARIA II, “El ciudadano al momento de realizarle el registro 
a persona se le haya en su poder 01 arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY identificado con CC. 1099374678, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1099374678.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1099374678, residente en la CASA 202 INVACION PUENTE NARIÑO- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6186  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6186 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235892, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 11NB 2 OCCIDENTE 05 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3042147042. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6186 de fecha 
9 de abril de 2021 y hora 12:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ ROZO 
ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 9 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE 10 N CON 2 OCCIDENTE del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “Al solicitar el registro a 
persona se le haya en su poder 01 arma cortopunzante tipo navaja”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR identificado con CC. 1005235892, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235892.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUALDRON HERNANDEZ YERSON YAIR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005235892, residente en la CALLE 11NB 2 OCCIDENTE 05- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6188  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6188 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098762909, de 26 años de edad, residente 
en CARRERA 11 NO 56N-16 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6188 de fecha 
9 de abril de 2021 y hora 1:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 9 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 11 #56N-16 del barrio EL PABLON, “se le solicita registro y se le halla en la cintura 
un arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN identificado con CC. 1098762909, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098762909.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098762909, residente en la CARRERA 11 NO 56N-16- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6195  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6195 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VERA BUITRAGO MICHAEL YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322739, de 19 años de edad, residente 
en CL 64 NORTE 2 67 COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3132374973. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6195 de fecha 
9 de abril de 2021 y hora 3:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 9 de abril de 2021 en la 
dirección KR 15 CL 18 del barrio KENNEDY, “Mediante registró a persona se le encuentra en la. Pretina 
del pantalon arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VERA BUITRAGO MICHAEL YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VERA BUITRAGO MICHAEL YESID identificado con CC. 1005322739, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VERA BUITRAGO MICHAEL YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VERA BUITRAGO MICHAEL YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322739.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA BUITRAGO MICHAEL YESID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005322739, residente en la CL 64 NORTE 2 67 COLORADOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6212  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6212 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ BLANCO JUAN PABLO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007773798, de 22 años de edad, residente 
en PUERTO WILCHES BARRIO LA CEIBA CALLE 65 CARRERA 67 del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico 3155086262. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6212 de fecha 
9 de abril de 2021 y hora 10:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ ROZO 
ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 9 de abril de 2021 en la dirección 
CL 8 CARRERA 35 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “DURANTE PROCEDIMIENTO DE 
REGISTRO A PERSONAS Y VEHÍCULOS SECTOR DE LA CIUDADELA CAFÉ MADRID SE ABORDÓ 
EL VEHÍCULO TIPO CAMIONETA MARCA TOYOTA DE PLACAS DFS 757 COLOR ACERO OSCURO 
MICA DONDE SE SOLICITA A LOS OCUPANTES DESENDER DEL MISMO EL SEÑOR JUAN PABLO 
SE TORNA SORPRENDIDO IGUALMENTE SE MUESTRA DESPECTIVO A LO QUE NO ATIENDE LA 
ORDEN DE POLICÍA ASÍ MISMO SE RESISTE AL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN Y CON 
PALABRAS OFENSIVAS DIFICULTA LA ACTIVIDAD POLICIAL QUE SE DESARROLLA ES ASÍ QUE 
SE LE DA A CONOCER QUE LA LEY 1801 DEL 2016 ARTÍCULO 35 NRO 3 Y SE LE APLICA LA 
MEDIDA CORRECTIVA.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
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“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ BLANCO JUAN PABLO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ BLANCO JUAN PABLO identificado con CC. 1007773798, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano SANCHEZ BLANCO 
JUAN PABLO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANCHEZ BLANCO JUAN PABLO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1007773798.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ BLANCO JUAN PABLO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007773798, residente en la PUERTO WILCHES BARRIO LA CEIBA CALLE 65 
CARRERA 67- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6213  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6213 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VELASQUEZ GARCIA GONZALO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91237740, de 58 años de edad, residente en 
HOTEL PRADO CARRERA 17 CALLE 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3132604646. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6213 de fecha 
9 de abril de 2021 y hora 10:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VILLAMIZAR 
VARGAS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 9 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 17 CALLE 28 del barrio ALARCON, “El ciudadano presunto infractor agrede físicamente e 
incita en riña al señor JUAN CARLOS RODRÍGUEZ REMOLINA CC 1095950322”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VELASQUEZ GARCIA GONZALO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VELASQUEZ GARCIA GONZALO identificado con CC. 91237740, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VELASQUEZ GARCIA GONZALO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VELASQUEZ GARCIA GONZALO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91237740.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASQUEZ GARCIA GONZALO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91237740, residente en la HOTEL PRADO CARRERA 17 CALLE 28- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6236  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6236 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORALES HOLGUIN ELBER ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098777493, de 23 años de edad, residente 
en CL 16 NORTE 2 58 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3128682877. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6236 de fecha 
10 de abril de 2021 y hora 11:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 10 de abril de 2021 en la 
dirección KR 4 CL 15 B NORTE del barrio MARIA PAZ, “Al registrar a ciudadano se le. Encuentra un 
arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORALES HOLGUIN ELBER ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORALES HOLGUIN ELBER ENRIQUE identificado con CC. 1098777493, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MORALES HOLGUIN ELBER ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORALES HOLGUIN ELBER ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098777493.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES HOLGUIN ELBER ENRIQUE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098777493, residente en la CL 16 NORTE 2 58- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6238  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6238 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007868233, de 21 años de edad, residente 
en KR 1 A NORTE 15 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 7654875. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6238 de fecha 
10 de abril de 2021 y hora 11:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 10 de abril de 2021 en la 
dirección KR 4 CL 15 B NORTE del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “Se realizó registro al 
ciudadano encontradole en la pretina del pantalon un arma blanca tipo navaja”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO identificado con CC. 1007868233, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007868233.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007868233, residente en la KR 1 A NORTE 15 21- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6260  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6260 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CORDOBA ALFONSO JAIDER JOHANY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100890966, de 18 años de edad, residente 
en BABARIA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6260 de fecha 
10 de abril de 2021 y hora 7:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARDILA 
DURAN JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 10 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 15 CON CALLE 23N del barrio KENNEDY, “Al llegar al lugar se le solicita un registro a 
personas donde se le allá en la cintura un arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CORDOBA ALFONSO JAIDER JOHANY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CORDOBA ALFONSO JAIDER JOHANY identificado con CC. 1100890966, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CORDOBA ALFONSO JAIDER JOHANY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CORDOBA ALFONSO JAIDER JOHANY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100890966.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORDOBA ALFONSO JAIDER JOHANY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100890966, residente en la BABARIA 2- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6263  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6263 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PITA CALA JORGE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098798670, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 23#9N-13 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3115001636. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6263 de fecha 
10 de abril de 2021 y hora 9:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARDILA 
DURAN JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 10 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 12CON CALLE26N del barrio KENNEDY, “Se llega al sitio donde el Presunto infractor se 
encomtraba consumiendo sustancias alucinógenas al notar la presencia policial lo arroja al suelo y lo 
destrulle”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PITA CALA JORGE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PITA CALA JORGE ARMANDO identificado con CC. 1098798670, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano PITA CALA JORGE ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PITA CALA JORGE ARMANDO, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098798670.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PITA CALA JORGE ARMANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098798670, residente en la CALLE 23#9N-13- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6265  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6265 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892470, de 21 años de edad, residente 
en CL 30 10 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3175863390. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6265 de fecha 
10 de abril de 2021 y hora 10:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 10 de abril de 2021 en la 
dirección CL 31 A KR 9 del barrio KENNEDY, “Se registra al ciudadano encontrandole un arma blanca”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY identificado con CC. 1232892470, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892470.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232892470, residente en la CL 30 10 28- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6268  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6268 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO BOHORQUEZ JUAN SEBASTIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1097095421, de 18 años de edad, 
residente en BARRIO MARIA PAZ del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3182225472. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6268 de fecha 
10 de abril de 2021 y hora 11:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 10 de abril de 2021 en 
la dirección CALLE 1 CARRERA 17 JUVENTUD del barrio LA JUVENTUD, “se registra el ciudadano en 
mención y se le encuentra el elemento corto punzante en la pretina de su pantalon”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO BOHORQUEZ JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO BOHORQUEZ JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1097095421, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAMACHO BOHORQUEZ JUAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO BOHORQUEZ JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1097095421.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO BOHORQUEZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1097095421, residente en la BARRIO MARIA PAZ- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6283 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6283  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6283 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOPEZ PEDRAZA JOSE ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1002230348, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 8 TORRE 5A APARTAMENTO 401 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3186035991. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6283 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 2:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 33 CALLE 8 del barrio CAFE MADRID, “mediante actividad de registro y control 
ingresa al número del cuadrante café 1 2 que sobre la carrera 33 calle 8 había un grupo de personas 
fomentando ruido y perturbado la tranquilidad de los de más recientes del sector al llegar al lugar se les 
realiza la mediación policial haciendo caso omiso ala orden impartida y agrediendo nos físicamente y 
verbalmente donde fue identificado el señor jose Andrés lopez Pedraza cc 1002230348 al cual se le 
realiza una orden de comparando articulo 27 numerar 1”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOPEZ PEDRAZA JOSE ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOPEZ PEDRAZA JOSE ANDRES identificado con CC. 1002230348, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LOPEZ PEDRAZA JOSE ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOPEZ PEDRAZA JOSE ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1002230348.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ PEDRAZA JOSE ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1002230348, residente en la CARRERA 8 TORRE 5A APARTAMENTO 401- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6295  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6295 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007669165, de 21 años de edad, residente 
en BETANIA 11 PEATONAL 2 CASA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3183479572. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6295 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 9:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 en 
la dirección CARRERA 8 CON CALLE 34 del barrio CAFE MADRID, “El infractor fue sorprendido en vía 
pública portando arma cortopunzante tipo cuchillo de cachas de madera y lámina metalica”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES identificado con CC. 1007669165, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007669165.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007669165, residente en la BETANIA 11 PEATONAL 2 CASA 3- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6302  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6302 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OROZCO RENGIFO NEUDIS ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 26115561, de 23 años de edad, residente en 
VILLA LUZ CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3208080870. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6302 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 12:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DURAN 
VILLAMIZAR WILMAR DE JESUS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 
en la dirección KM 7 BARRIO VILLA LUZ CAMPESTRE VÍA AL MAR del barrio EL NOGAL I, “Mediante 
registro a personas en el barrio nogal 1 y villa luz Campestre se le halla al ciudadano infractor 01 cigarrillo 
de marihuana”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OROZCO RENGIFO NEUDIS ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OROZCO RENGIFO NEUDIS ALFONSO identificado con CC. 26115561, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
OROZCO RENGIFO NEUDIS ALFONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) OROZCO RENGIFO NEUDIS ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 26115561.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OROZCO RENGIFO NEUDIS ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 26115561, residente en la VILLA LUZ CAMPESTRE- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6304  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6304 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098718351, de 30 años de edad, residente 
en LOTE 5 ACENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3118118448. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6304 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 2:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 3 # 43N-149 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar campañas de 
prevención y disuacion por el sector de la Ciudadela cafe Madrid se observa al ciudadano antes en 
mención que porta en su mano derecha un Arma corto punzante tipo cuchillo se le solicita que la 
entregue a lo cual hace caso a la orden policial y nos manifestó que la utiliza para defenderse de sus 
enemigos.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS identificado con CC. 1098718351, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098718351.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098718351, residente en la LOTE 5 ACENTAMIENTO HUMANO LA 
PLAYITA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6310  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6310 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIVERA HERRERA ANDRES YAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098749028, de 27 años de edad, residente 
en KR 3 44N-7 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3173529440. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6310 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 2:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT QUIÑONES 
MONTAÑO TELMO EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 
en la dirección KR 3 CL 38N del barrio CAFE MADRID, “Se observa al ciudadano en mención en la vía 
pública y al momento de requerirlo para realizarle un registro a personas este deja caer de la pretina de 
su pantalón (01) pistola traumática, observando la utilización irregular de este elemento.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIVERA HERRERA ANDRES YAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIVERA HERRERA ANDRES YAIR identificado con CC. 1098749028, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o 
cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se 
desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas 
embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario 
a la convivencia. Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de 
Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano RIVERA HERRERA ANDRES 
YAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, 
de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 
su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIVERA HERRERA ANDRES YAIR, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098749028.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIVERA HERRERA ANDRES YAIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098749028, residente en la KR 3 44N-7 CAFE MADRID- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6312  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6312 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIVERA HERRERA ANDRES YAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098749028, de 27 años de edad, residente 
en KR 3 44N -7CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3173529440. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6312 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 2:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT QUIÑONES 
MONTAÑO TELMO EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 
en la dirección KR 3 CL 38N del barrio CAFE MADRID, “Se observa al ciudadano en mención en la vía 
publica desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el 
decreto 0045 del 05/04/2021 en su artículo 1 numeral 2, donde se ordena el toque de queda y ley seca 
en el municipio de Bucaramanga , prohibiendo la circulación de personas y vehículos por vías y lugares 
públicos , medida que operara desde las 12:00 am hasta las 05:00 am de lunes a domingo a partir de 
la entrada en vigencia del presente decreto y hasta las 00:00 cero horas del día de 19 de abril del 2021, 
de igual manera el ciudadano no se encuentra realizando ninguna de las actividades contempladas 
dentro de las excepciones del presente decreto.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIVERA HERRERA ANDRES YAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIVERA HERRERA ANDRES YAIR identificado con CC. 1098749028, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RIVERA HERRERA ANDRES YAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIVERA HERRERA ANDRES YAIR, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098749028.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIVERA HERRERA ANDRES YAIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098749028, residente en la KR 3 44N -7CAFE MADRID- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6314  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6314 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARBOLEDA DUARTE SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161132, de 22 años de edad, residente 
en TORRE 18 APARTAMENTO 3106 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3142920692. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6314 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 3:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ ROZO 
ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 en la dirección 
KILÓMETRO 4 VÍA PALENQUE VILLAS DE SAN IGNACIO del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “Al 
practicarle el registro a persona se le haya sobre la pretina del pantalón 01 arma cortopunzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARBOLEDA DUARTE SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARBOLEDA DUARTE SNEIDER identificado con CC. 1005161132, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ARBOLEDA DUARTE SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARBOLEDA DUARTE SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161132.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARBOLEDA DUARTE SNEIDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005161132, residente en la TORRE 18 APARTAMENTO 3106 CAMPO MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6317  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6317 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDRAZA RODRIGUEZ ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91291411, de 47 años de edad, residente en 
KR 28 B CALLE 55N -46 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6317 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 4:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 en la 
dirección KR 29 CL 55 NB del barrio BONANZA CAMPESTRE, “el ciudadano se encuentra en vía 
publica , se le practica registro y se le halla un arma corto punzante en su bolsillo derecho”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDRAZA RODRIGUEZ ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDRAZA RODRIGUEZ ALFONSO identificado con CC. 91291411, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEDRAZA RODRIGUEZ ALFONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEDRAZA RODRIGUEZ ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91291411.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDRAZA RODRIGUEZ ALFONSO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91291411, residente en la KR 28 B CALLE 55N -46- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6322  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6322 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098741820, de 27 años de edad, residente 
en BARRIO NUEVO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3166791168. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6322 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 5:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 en la 
dirección CL 40 N KR 20 E del barrio BARRIO NUEVO, “el ciudadano s encuentra en vía publica, se le 
practica registro de policía, y se le halla un arma corto punzante en su parte pelvica”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES identificado con CC. 1098741820, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098741820.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098741820, residente en la BARRIO NUEVO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6323  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6323 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098796875, de 24 años de edad, 
residente en CALLE 18 23_20 VILLA HELENA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6323 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 6:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 22 CALLE 15 VILLA HELENA 1 del barrio VILLA HELENA I, “al momento de 
practicarle un registro a persona al sujeto se le halla en la mano 01 arma blanca tipo cuchillo con hoja 
de acero y cacha de madera”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES identificado con CC. 1098796875, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796875.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098796875, residente en la CALLE 18 23_20 VILLA HELENA 1- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6327  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6327 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095930258, de 29 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3173068656. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6327 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 7:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 3#41-42 del barrio CAFE MADRID, “En planes de registro y control a personas se 
observa al ciudadano antes en mención empuñando con su mano derecha un Arma corto punzante tipo 
machete”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS identificado con CC. 1095930258, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095930258.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095930258, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6339  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6339 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOBON RIOS JHON JAIRO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098677155, de 32 años de edad, residente en LOTE 4 
ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6339 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 10:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 3 #43N-145 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar labores de registro 
y control a personas se le haya al ciudadano en la pretina de su pantaloneta un arma cortopunzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOBON RIOS JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOBON RIOS JHON JAIRO identificado con CC. 1098677155, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
TOBON RIOS JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOBON RIOS JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098677155.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOBON RIOS JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098677155, residente en la LOTE 4 ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6344  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6344 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINTO VILLAMIZAR WILSON JAHIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095940947, de 25 años de edad, residente 
en CARRERA43W#50-11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6344 de fecha 
11 de abril de 2021 y hora 11:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SUAREZ 
MESA LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE60CON46 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “mediante registro a personas se 
le halla un arma blanca en la altura de la cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINTO VILLAMIZAR WILSON JAHIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINTO VILLAMIZAR WILSON JAHIR identificado con CC. 1095940947, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PINTO VILLAMIZAR WILSON JAHIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINTO VILLAMIZAR WILSON JAHIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095940947.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINTO VILLAMIZAR WILSON JAHIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095940947, residente en la CARRERA43W#50-11- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6348  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6348 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALVAREZ DELGADO JOHAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005108547, de 19 años de edad, residente 
en CL12NA #23-29ESPERANZA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3227576623. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6348 de fecha 
12 de abril de 2021 y hora 12:01:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de abril de 2021 en la 
dirección ESPERANZA 2 VIA PUBLICA SECTOR EL PARQUE del barrio ESPERANZA II, “Ciudadano 
que se encuentra en vía pública al momento de practicarle un registro personal se le haya 01 arma 
cortopunzante tipo cuchillo de empuñaduras de madera y hoja metálica, marca TRAMONTINA de un 
valor de 5000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALVAREZ DELGADO JOHAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALVAREZ DELGADO JOHAN SEBASTIAN identificado con CC. 1005108547, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ALVAREZ DELGADO JOHAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALVAREZ DELGADO JOHAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005108547.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ DELGADO JOHAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005108547, residente en la CL12NA #23-29ESPERANZA 3- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6356  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6356 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ RAMIREZ JUAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098758519, de 27 años de edad, residente 
en CARRERA 29W#57-02 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3165190618. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6356 de fecha 
12 de abril de 2021 y hora 3:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GARCIA 
DIAZ ALDEMAR, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de abril de 2021 en la dirección 
KILÓMETRO 2 VÍA AL MAR del barrio VILLA ROSA (I ), “Se llega al lugar se observa un cuidado se le 
practica el registro a personas y se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo el cual lo portaba en la 
pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ RAMIREZ JUAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ RAMIREZ JUAN DAVID identificado con CC. 1098758519, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARTINEZ RAMIREZ JUAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098758519.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098758519, residente en la CARRERA 29W#57-02- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6357  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6357 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ PLATA CARLOS RUBEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098708242, de 29 años de edad, residente 
en CARRERA 55 # 16B-04 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6525365. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6357 de fecha 
12 de abril de 2021 y hora 3:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GARCIA 
DIAZ ALDEMAR, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de abril de 2021 en la dirección 
KILÓMETRO 2 VÍA AL MAR del barrio VILLA ROSA (I ), “En el momento que es requerido por la patrulla 
policial se le alla bajo su poder 01 arma corto punzante tipo navaja mariposa de empuñadura y hoja 
metálica color morada con verde marca bali-song”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ PLATA CARLOS RUBEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ PLATA CARLOS RUBEN identificado con CC. 1098708242, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SUAREZ PLATA CARLOS RUBEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ PLATA CARLOS RUBEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098708242.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ PLATA CARLOS RUBEN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098708242, residente en la CARRERA 55 # 16B-04- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6369  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6369 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTEGA ACUÑA DIEGO FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889839, de 23 años de edad, residente 
en KR 20 D CALLE 40 -03 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3176930114. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6369 de fecha 
12 de abril de 2021 y hora 12:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de abril de 2021 en la 
dirección KM 5 VIA AL MAR del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encuentra en vía publica , se le 
practica un registro a persona y se le halla 01 arma corto punzante en la pretina lado derecho”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTEGA ACUÑA DIEGO FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA ACUÑA DIEGO FERNEY identificado con CC. 1232889839, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ORTEGA ACUÑA DIEGO FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTEGA ACUÑA DIEGO FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889839.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA ACUÑA DIEGO FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232889839, residente en la KR 20 D CALLE 40 -03- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6371  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6371 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005248148, de 19 años de edad, residente 
en CARRERA 10 CALLE 18 65 TEJAR 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3224829643. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6371 de fecha 
12 de abril de 2021 y hora 1:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 10 CON CALLE 18 KENNEDY del barrio KENNEDY, “Se le prectica un registro personal 
hayandole en la pretina de la pantaloneta 01 arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID identificado con CC. 1005248148, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005248148.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005248148, residente en la CARRERA 10 CALLE 18 65 TEJAR 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6375 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6375  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6375 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ CALDERON JUAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235299, de 19 años de edad, residente 
en BETANIA12 CASA3 PEATONAL4 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3174658726. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6375 de fecha 
12 de abril de 2021 y hora 4:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de abril de 2021 en la 
dirección CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “mediante actividad de registro al ciudadano se le halla 
un arma cortopunzante tipo navaja de marca stainless cacha plástica negra”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ CALDERON JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ CALDERON JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1005235299, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DIAZ CALDERON JUAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ CALDERON JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235299.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ CALDERON JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005235299, residente en la BETANIA12 CASA3 PEATONAL4- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6381  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6381 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896137, de 23 años de edad, residente 
en CARRERA 11 CON 65 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6475421. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6381 de fecha 
12 de abril de 2021 y hora 5:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VILLAMIZAR 
MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 11 CON 61 VIA PUBLICA del barrio EL PABLON, “estando realizando labores de patrullaje 
por el sector del pablon se observa un ciudadano y se le haya un arma cortante y punzante tipo navaja 
en su pretina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON identificado con CC. 1100896137, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896137.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896137, residente en la CARRERA 11 CON 65- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6397  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6397 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MANRIQUE GUARIN BREINER SNEYDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005333979, de 23 años de edad, residente 
en CARRERA 24 8N 21 ESPERANZA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3144132411. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6397 de fecha 
12 de abril de 2021 y hora 11:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 10 CALLE 28 HAMACAS del barrio LAS HAMACAS, “Se le practica registro personal 
hayandole en la pretina de la pantaloneta 01 arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6397 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MANRIQUE GUARIN BREINER SNEYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MANRIQUE GUARIN BREINER SNEYDER identificado con CC. 1005333979, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MANRIQUE GUARIN BREINER SNEYDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANRIQUE GUARIN BREINER SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005333979.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANRIQUE GUARIN BREINER SNEYDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005333979, residente en la CARRERA 24 8N 21 ESPERANZA 1- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6409  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6409 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005371110, de 18 años de edad, 
residente en BARRIO LOS ANGELES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6409 de fecha 
13 de abril de 2021 y hora 8:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORENO 
ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día MARTES, 13 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 31 CALLE16 del barrio LOS ANGELES, “Se registra al ciudadano y se le encuentra el arma 
corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES identificado con CC. 1005371110, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005371110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005371110, residente en la BARRIO LOS ANGELES- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6438  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6438 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUERRA JIMÉNEZ JOSÉ EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 26918375, de 22 años de edad, residente en 
CL 24 8 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3129639278. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6438 de fecha 
13 de abril de 2021 y hora 11:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MARTES, 13 de abril de 2021 en la 
dirección CL 26 KR 10 del barrio MIRADORES DEL KENNEDY, “Al Practicarle un registro al ciudadano 
se encuentra un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUERRA JIMÉNEZ JOSÉ EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUERRA JIMÉNEZ JOSÉ EDUARDO identificado con CC. 26918375, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GUERRA JIMÉNEZ JOSÉ EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUERRA JIMÉNEZ JOSÉ EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 26918375.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUERRA JIMÉNEZ JOSÉ EDUARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 26918375, residente en la CL 24 8 26- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6443  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6443 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORALES RINCON DUVAN ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136597, de 18 años de edad, residente 
en CARRERA 26 # 1A-31 BARRIO LA INDEPENDENCIA del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3153787778. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6443 de fecha 
14 de abril de 2021 y hora 12:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT BLANCO 
DUARTE LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 14 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 1 CON CARRERA 22 del barrio TRANSICION III, “Al practica te un registro a persona 
al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo cuchillo.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORALES RINCON DUVAN ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORALES RINCON DUVAN ANDREY identificado con CC. 1005136597, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MORALES RINCON DUVAN ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORALES RINCON DUVAN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005136597.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES RINCON DUVAN ANDREY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005136597, residente en la CARRERA 26 # 1A-31 BARRIO LA 
INDEPENDENCIA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6450  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6450 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098682059, de 31 años de edad, residente 
en CL 27 BIS NORTE 9 04 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6400845. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6450 de fecha 
14 de abril de 2021 y hora 2:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 14 de abril de 2021 
en la dirección KR 12 CL 20 del barrio KENNEDY, “Se registra el ciudadano encontrandosele un arma 
punzo cortante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN identificado con CC. 1098682059, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098682059.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098682059, residente en la CL 27 BIS NORTE 9 04- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6464  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6464 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098688192, de 28 años de edad, residente 
en CL 8 19 36 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6464 de fecha 
14 de abril de 2021 y hora 4:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 14 de abril de 2021 
en la dirección CL 8 19 35 MANZANA 33 del barrio VILLA ROSA (I ), “Esta persona se encuentraba en 
riña con otro sujeto al momento de llegar se le practica registro a persona encontrando en la pretina del 
pantalon 01 cuchillo de cacha de color blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPARZA PEÑARANDA EDINSON identificado con CC. 1098688192, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESPARZA PEÑARANDA EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098688192.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098688192, residente en la CL 8 19 36- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6473  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6473 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA JESUS ALBERTO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098715428, de 29 años de edad, residente en CL 3 N # 
12-25 SAN RAFAEL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6473 de fecha 
14 de abril de 2021 y hora 10:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LUNA 
ANGARITA FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 14 de abril de 2021 
en la dirección CL 3 N KR 14 del barrio SAN RAFAEL, “mediante registro a personas se le hallo portando 
en la pretina del pantalón al ciudadano arma cortante tipo navaja”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA JESUS ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA JESUS ALBERTO identificado con CC. 1098715428, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA JESUS ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA JESUS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098715428.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098715428, residente en la CL 3 N # 12-25 SAN RAFAEL- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6476 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6476  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6476 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GÓMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91257977, de 54 años de edad, residente en 
CALLE16N#10-20 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3227310605. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6476 de fecha 
14 de abril de 2021 y hora 11:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARDILA 
DURAN JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 14 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE 16NCON10 del barrio KENNEDY, “Mediante llamada telefónica dispositivo pda nos informa la 
señora leonor quinceno echeverria de cédula 63337025 la cual nos informa que el esposo Francisco 
Javier Gómez tarazona se encuaentra en estado de embriaguez y tratándola mal con insultos y palabras 
no apropiadas con amenazas de causarle una lesión llega la Patrulla Kennedy 1-3 al lugar indicado y 
con autorización de la señora leonor quinceno se ingresa a la vivienda donde nos encontramos con un 
señor que al identificarlo se hace llamar Francisco Javier Gómez tarazona donde se utiliza el SEA 
policial se trata de hacer mediación policía donde no es posible ya que el ciudadano se encuentra muy 
ecsaltado tratando mal a las personas que reciden en esa vivienda y con autorización de la señora 
leonor procedemos a utilizar la fuerza para reducirlo ya que pretendía atentar contra la señora esposa 
Para causarle lesiones personales se utilizan las esposa se saca de la vivienda y se llama a un familiar 
que es el hermano fredi Gómez para conducirlo a su vivienda en la calle20#12-43 barrio el Kennedy así 
poder prevenir cualquier eventualidad que pueda suceder contra la integridad de la esposa y de las 
personas que reciden en dicha vivienda se deja constancia el usu de la fuerza y que no fue posible la 
mediación policial”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
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Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GÓMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GÓMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER identificado con CC. 91257977, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GÓMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GÓMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91257977.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GÓMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91257977, residente en la CALLE16N#10-20- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6477  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6477 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GIRÓN AYALA JESÚS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095910021, de 33 años de edad, residente en CALLE 14 
#21-46 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3166372741. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6477 de fecha 
14 de abril de 2021 y hora 11:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 14 de abril de 2021 en 
la dirección MANZANA 14 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “Al ciudadano en mención se le 
solicita un registro a persona en el sector de la manzana 14 allandole en su poder 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca tramontina”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GIRÓN AYALA JESÚS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GIRÓN AYALA JESÚS identificado con CC. 1095910021, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GIRÓN AYALA JESÚS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GIRÓN AYALA JESÚS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095910021.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GIRÓN AYALA JESÚS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095910021, residente en la CALLE 14 #21-46- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6502  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6502 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004822771, de 20 años de edad, residente 
en CL 54 45 22 CASA 66 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3176931494. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6502 de fecha 
15 de abril de 2021 y hora 2:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 15 de abril de 2021 en la 
dirección CL 17 KR 12 del barrio KENNEDY, “Mediante registró a persona se le halla en la pretina del 
pantalon un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO identificado con CC. 1004822771, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1004822771.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1004822771, residente en la CL 54 45 22 CASA 66- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6511 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6511  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6511 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098720933, de 29 años de edad, residente 
en CARRERA 8 CON CALLE 35 - 118 SECTOR EL CABLE del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3105698921. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6511 de fecha 
15 de abril de 2021 y hora 4:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 15 de abril de 2021 en 
la dirección CARRERA 8 CON CALLE 35 - 17 del barrio CAFE MADRID, “Se realiza el registro al señor 
encontrandole 01 arma blanca, tipo cuchillo, cacha de madera, marca tramontina”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR identificado con CC. 1098720933, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098720933.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ ALVAREZ DIEGO JAHIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098720933, residente en la CARRERA 8 CON CALLE 35 - 118 SECTOR EL 
CABLE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6519  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6519 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ CAPACHO RICARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098759885, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 57 # 25-14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3163840552. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6519 de fecha 
15 de abril de 2021 y hora 5:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VILLAMIZAR 
MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 15 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE 8 # 21- 34 del barrio COLORADOS, “realizando labores de patrullaje por el sector de colorados 
se observa un ciudadano y se le práctica un registro el cual se le haya un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ CAPACHO RICARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ CAPACHO RICARDO identificado con CC. 1098759885, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GOMEZ CAPACHO RICARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ CAPACHO RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098759885.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ CAPACHO RICARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098759885, residente en la CALLE 57 # 25-14- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6520 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6520  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6520 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098791398, de 24 años de edad, residente 
en KR 3 A NORTE 15 N 09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3175185212. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6520 de fecha 
15 de abril de 2021 y hora 5:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 15 de abril de 2021 en la 
dirección KR 5 CL 14 del barrio MARIA PAZ, “Se realiza registro a personas y se le halla un arma punzo 
cortante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL identificado con CC. 1098791398, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098791398.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098791398, residente en la KR 3 A NORTE 15 N 09- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6536  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6536 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAGUADO JAIMES BRAYAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007322861, de 21 años de edad, residente 
en CL 5 NORTE 13 27 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6339015. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6536 de fecha 
15 de abril de 2021 y hora 8:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 15 de abril de 2021 en la 
dirección KR 4 CL 15 del barrio MARIA PAZ, “Se realiza registro a personas y se le halla un arma punzo 
cortante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAGUADO JAIMES BRAYAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAGUADO JAIMES BRAYAN ANDRES identificado con CC. 1007322861, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LAGUADO JAIMES BRAYAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAGUADO JAIMES BRAYAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007322861.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO JAIMES BRAYAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007322861, residente en la CL 5 NORTE 13 27- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6537  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6537 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007868233, de 21 años de edad, residente 
en KR 5 1 N 16 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3144156210. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6537 de fecha 
15 de abril de 2021 y hora 8:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 15 de abril de 2021 en la 
dirección KR 5 CL 16 del barrio KENNEDY, “Se registra al ciudadano encontrá dile un arma blanca”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO identificado con CC. 1007868233, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007868233.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OVALLE BAUTISTA GUSTAVO ADOLFO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007868233, residente en la KR 5 1 N 16- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6539  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6539 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRÉS, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322451, de 22 años de edad, 
residente en MANZANA H CASA 22 PASEO LA FERIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3007607716. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6539 de fecha 
15 de abril de 2021 y hora 9:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
RESTREPO ANDERSON ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 15 de abril de 2021 
en la dirección CL 28 KR 1A del barrio NAPOLES, “al encontrarme realizando plan registro a persona 
en la cancha principal del barrio napoles se solicita al ciudadano un registro voluntario el cual se torna 
agresivo contra los uniformados de policía tratándolos con palabras soeces, y no se identifica motivo 
por el cual es necesario conducirlo en un vehículo policial hasta el caí mas cercano con el fin de 
identificarlo plenamente y solicitarle antecedentes a través del dispositivo pda de la policía nacional”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRÉS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRÉS identificado con CC. 1005322451, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano HERNANDEZ LOZANO 
CARLOS ANDRÉS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRÉS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005322451.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ LOZANO CARLOS ANDRÉS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322451, residente en la MANZANA H CASA 22 PASEO LA FERIA- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6549  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6549 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ OJEDA CARLOS STYVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810178, de 22 años de edad, residente 
en KR 67 43-22 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3186097561. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6549 de fecha 
15 de abril de 2021 y hora 10:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional ST SUAREZ 
FORONDA VICTOR ALEJANDRO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 15 de abril de 2021 
en la dirección KR 10 SECTOR F del barrio BETANIA, “Mientras se realizaba procedimiento de 
recuperación del espacio público, el ciudadano se acerca al lugar donde se estaba realizando el 
procedimiento, donde se altera con actitud desafiante, se dirige al comandante encargado del 
dispositivo, manifestando con palabras agresivas que labor desempeñada por el uniformado es 
inadecuada.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ OJEDA CARLOS STYVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ OJEDA CARLOS STYVEN identificado con CC. 1098810178, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano DIAZ OJEDA CARLOS STYVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DIAZ OJEDA CARLOS STYVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098810178.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ OJEDA CARLOS STYVEN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098810178, residente en la KR 67 43-22- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6561  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6561 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAVELO VILLAMIZAR ALVARO JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095819478, de 26 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 57 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3209314106. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6561 de fecha 
16 de abril de 2021 y hora 11:54:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 16 de abril de 2021 en la dirección 
ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 57 del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano en 
procedimiento de registro a persona, se muestra incómoda se tona agresivo y con un tono desafiante y 
despectivo manifiesto que no permite el desarrollo de la actividad de policía, es así que se da aplicación 
a la medida correctiva.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAVELO VILLAMIZAR ALVARO JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAVELO VILLAMIZAR ALVARO JAVIER identificado con CC. 1095819478, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano RAVELO VILLAMIZAR 
ALVARO JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RAVELO VILLAMIZAR ALVARO JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095819478.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAVELO VILLAMIZAR ALVARO JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095819478, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
CASA 57- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6572  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6572 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEDINA RINCON GUSTAVO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5575132, de 73 años de edad, residente en KR 23 5 N 09 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3224716266. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6572 de fecha 
16 de abril de 2021 y hora 4:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SUAREZ 
DURAN GERZON, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 16 de abril de 2021 en la dirección 
KR 22 B CL 5 N VI PUBLICA del barrio ESPERANZA I, “Ciudadanos que se encontraba tomando 
bebidas embriagantes y salieron de discusión fomentado riña con el señor Edgar Fernando Suárez 
Manrique y autolecionandose ambas partes ocacinandose heridas en brazos y manos. Es de anotar 
que desisten de interponerse denunció y de igual manera no se realiza la mediación policial por falta de 
voluntad de ambas partes.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEDINA RINCON GUSTAVO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEDINA RINCON GUSTAVO identificado con CC. 5575132, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier 
medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 3,; de la cual se hará acreedor el ciudadano MEDINA RINCON GUSTAVO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEDINA 
RINCON GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
5575132.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA RINCON GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 5575132, residente en la KR 23 5 N 09- la medida correctiva de Multa General Tipo 
3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6573  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6573 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ MANRIQUE EDGAR FERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13512754, de 43 años de edad, 
residente en CRA22C#6N-32 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6573 de fecha 
16 de abril de 2021 y hora 4:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 16 de abril de 2021 en 
la dirección CRA 22B CON CLL 5N VIA PUBLICA del barrio ESPERANZA I, “Ciudadanos que al parecer 
se encontraban tomando bevidas alcoholicas y salieron de descusion fomentando riña con el señor 
GUSTAVO MEDINA RINCÓN y autolecionandose ambas partes,ocasinandodose heridas en brasos y 
manos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ MANRIQUE EDGAR FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ MANRIQUE EDGAR FERNANDO identificado con CC. 13512754, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa 
General Tipo 3,; de la cual se hará acreedor el ciudadano SUAREZ MANRIQUE EDGAR FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SUAREZ 
MANRIQUE EDGAR FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 13512754.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ MANRIQUE EDGAR FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13512754, residente en la CRA22C#6N-32- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6580  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6580 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098728202, de 28 años de edad, residente 
en CARRERA 17A # 53-17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3195306518. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6580 de fecha 
16 de abril de 2021 y hora 6:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ESPINOSA 
SANDOVAL DIEGO ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 16 de abril de 2021 en 
la dirección CALLE 52 CON CARRERA 17 del barrio SAN MIGUEL, “al ciudadano al momento de 
practicarle un registro a persona se le encuentra una una arma blanca tipo navaja a la altura de la cintura 
lado izquierdo parte de arras”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES identificado con CC. 1098728202, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098728202.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098728202, residente en la CARRERA 17A # 53-17- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6618  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6618 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MURALLAS GARCIA DANIEL ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005334936, de 23 años de edad, residente 
en CRA 28# 13-83 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6305710. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6618 de fecha 
17 de abril de 2021 y hora 6:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARCINIEGAS 
JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de abril de 2021 en la 
dirección KILÓMETRO 6 VÍA AL MAR, COLORADOS del barrio COLORADOS, “Mediante registro a 
personas se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MURALLAS GARCIA DANIEL ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MURALLAS GARCIA DANIEL ANDRES identificado con CC. 1005334936, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MURALLAS GARCIA DANIEL ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MURALLAS GARCIA DANIEL ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005334936.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MURALLAS GARCIA DANIEL ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005334936, residente en la CRA 28# 13-83- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6622  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6622 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ ALBERTO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88216192, de 62 años de edad, residente en CALLE 32#03-
22 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3188379599. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6622 de fecha 
17 de abril de 2021 y hora 9:19:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARDILA 
DURAN JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE 17N CON CARRERA 14 del barrio KENNEDY, “Realizando labores de patrullaje y registro a 
personas por el barrio Kennedy se le pide a un ciudadano un registro a personas donde se le halla en 
el bolsillo izquierdo de la camisa un arma corto punzante tipo bisturí”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ ALBERTO identificado con CC. 88216192, de forma consciente desplegó 
el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MARTINEZ ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 88216192.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 88216192, residente en la CALLE 32#03-22- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6631  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6631 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DELGADO ARCINIEGAS CARLOS EDUARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891012, de 23 años de edad, 
residente en CARRERA 24 CALLE 2N 30 BARRIO SAN CRISTOBAL del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico 3114914230. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6631 de fecha 
17 de abril de 2021 y hora 2:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 24 CALLE2N BARRIO SAN CRISTOBAL. del barrio SAN CRISTOBAL, “al 
momento de practicarle un registro a persona se le halla en la pretina de la bermuda 01 arma corto 
punzante tipo paté cabra con hoja de acero y cacha de pasta color negra.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DELGADO ARCINIEGAS CARLOS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DELGADO ARCINIEGAS CARLOS EDUARDO identificado con CC. 1232891012, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DELGADO ARCINIEGAS CARLOS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DELGADO ARCINIEGAS CARLOS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891012.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO ARCINIEGAS CARLOS EDUARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1232891012, residente en la CARRERA 24 CALLE 2N 30 BARRIO 
SAN CRISTOBAL- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6653  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6653 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUEDA MUÑOZ LUBER ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095949845, de 23 años de edad, residente 
en LA INMACULADA FASE DOS TORRE 11 APTO 7069 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 316639227. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6653 de fecha 
17 de abril de 2021 y hora 10:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 34 CON CARRERA 8 ESQUINA del barrio CAFE MADRID, “Mediante la atención de 
motivo de policía enviado por la central de radio, se aborda al ciudadano quien viste camiseta color 
verde pantaloneta color gris zapatos color negro, se le solicita un registro a persona a lo que este sujeto 
se torno agresivo impidiendo, obstaculizando y resistiendose a procedimiento de policía, aunado 
arremete con palabras soeces en contra de los policiales es por ello que se le notifica la aplicación de 
la ley 1801 del 2016.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUEDA MUÑOZ LUBER ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUEDA MUÑOZ LUBER ANDRES identificado con CC. 1095949845, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano RUEDA MUÑOZ LUBER 
ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUEDA 
MUÑOZ LUBER ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1095949845.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA MUÑOZ LUBER ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095949845, residente en la LA INMACULADA FASE DOS TORRE 11 APTO 
7069- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6654  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6654 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ PUERTO PAULA JULIANA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337069, de 26 años de edad, residente 
en CR7A16 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6457886. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6654 de fecha 
17 de abril de 2021 y hora 11:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARO 
ARTEAGA JUAN GABRIEL, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de abril de 2021 en la 
dirección CR7A16 del barrio SIN DATO, “Ciudadana que se encontraba en vías pública con un Arma 
blanca en su mano derecha”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ PUERTO PAULA JULIANA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ PUERTO PAULA JULIANA identificado con CC. 1005337069, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ PUERTO PAULA JULIANA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ PUERTO PAULA JULIANA, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337069.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ PUERTO PAULA JULIANA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005337069, residente en la CR7A16- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6673 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6673  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6673 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095937957, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 12NA 2 OCCIDENTE 10 VILLAS DE SAN IGNACIO del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6673 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 2:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DURAN 
VILLAMIZAR WILMAR DE JESUS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 
en la dirección CALLE 12NA 2OCCIDENTE 08 del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “Al momento de 
ser requerido el ciudadano para un registro a personas este arremete con palabras soeces y evade el 
requerimiento policivo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE identificado con CC. 1095937957, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano PEDRAZA GOMEZ 
FERNEY FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095937957.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095937957, residente en la CALLE 12NA 2 OCCIDENTE 10 VILLAS DE SAN 
IGNACIO- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6680  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6680 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892771, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 9B 31BN 15 VILLA ALEGRÍA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3175863391. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6680 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 8:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 10 CALLE 28 VILLA ALEGRÍA 2 del barrio VILLA ALEGRIA II, “Se le practica registro 
personal hayandole en la pretina de la pantaloneta 01 arma corto punzante”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6680 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO identificado con CC. 1232892771, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892771.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELTRAN QUINTERO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232892771, residente en la CARRERA 9B 31BN 15 VILLA ALEGRÍA 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6683  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6683 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SEQUEIRA SALGUERO ALBEIRO ENRIQUE, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102379493, de 24 años de edad, 
residente en KR 24 CL 36 09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3222742683. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6683 de fecha 
17 de abril de 2021 y hora 12:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional TE BUENO 
FERNANDEZ JONATHAN EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de abril de 
2021 en la dirección KR 26 CL 24 del barrio ALARCON, “el ciudadano fue encontrado lavando un taxi 
en via publica y limpiandolo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SEQUEIRA SALGUERO ALBEIRO ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SEQUEIRA SALGUERO ALBEIRO ENRIQUE identificado con CC. 1102379493, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 5 - Lavar bienes muebles en el 
espacio público, vía pública, ríos, canales y quebradas Art. 100 - Comportamientos contrarios a 
la preservación del agua de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
SEQUEIRA SALGUERO ALBEIRO ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 100 - 
Comportamientos contrarios a la preservación del agua, Num. 5 - Lavar bienes muebles en el espacio 
público, vía pública, ríos, canales y quebradas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SEQUEIRA SALGUERO ALBEIRO ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102379493.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEQUEIRA SALGUERO ALBEIRO ENRIQUE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102379493, residente en la KR 24 CL 36 09- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6684  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6684 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES OVIEDO ANGEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098603675, de 35 años de edad, residente en CALLE 8 
CARRERA 35 08 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3232342931. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6684 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 9:21:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ ROZO 
ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 8 CALLE 38 del barrio CAFE MADRID, “Al practicarle el registro a persona se le haya en su 
poder 01 arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES OVIEDO ANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES OVIEDO ANGEL identificado con CC. 1098603675, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
TORRES OVIEDO ANGEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES OVIEDO ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098603675.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES OVIEDO ANGEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098603675, residente en la CALLE 8 CARRERA 35 08- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6690  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6690 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GELVEZ GONZALEZ SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007540538, de 21 años de edad, residente 
en MANZANA 4 CASA 292 PRI. ERO DE JUNIO PLAYÓN SANTANDER del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3222431281. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6690 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 10:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SUAREZ 
CUADROS JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 15 CON AVENIDA QUEBRADA SECA ROMPOI del barrio AEROPUERTO 
GOMEZ NIÑO, “Al momento de realizar realizar registro a persona se le fue hallado en su poder dos 
armas blancas tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GELVEZ GONZALEZ SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GELVEZ GONZALEZ SERGIO ANDRES identificado con CC. 1007540538, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GELVEZ GONZALEZ SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GELVEZ GONZALEZ SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007540538.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GELVEZ GONZALEZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007540538, residente en la MANZANA 4 CASA 292 PRI. ERO DE 
JUNIO PLAYÓN SANTANDER- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6703  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6703 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ SANCHEZ FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098704112, de 30 años de edad, residente 
en TORRE 3B APARTAMENTO 303 CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3164478644. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6703 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 3:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 en 
la dirección KR 10 CL 30 del barrio VILLA ALEGRIA I, “Se registra al ciudadano enco tirándole arma 
blanca tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6703 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ SANCHEZ FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ SANCHEZ FERNEY identificado con CC. 1098704112, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GUTIERREZ SANCHEZ FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ SANCHEZ FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098704112.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ SANCHEZ FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098704112, residente en la TORRE 3B APARTAMENTO 303 CAFÉ MADRID- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6704  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6704 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322272, de 21 años de edad, residente 
en CL 38 8 34 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3114929286. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6704 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 3:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 en 
la dirección KR 10 CL 25 del barrio LAS HAMACAS, “Se realiza el registro a personas y se le halla un 
arma punzo cortante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID identificado con CC. 1005322272, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322272.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322272, residente en la CL 38 8 34- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6708  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6708 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de COBOS FONSECA WUILDER YADIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098824239, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 32 2 NA 63 LA JUVENTUD del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3175382507. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6708 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 4:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 en 
la dirección CALLE 1 CARRERA 17 del barrio LA JUVENTUD, “se registra el ciudadano en mención y 
se le encuentra el arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor COBOS FONSECA WUILDER YADIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano COBOS FONSECA WUILDER YADIR identificado con CC. 1098824239, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano COBOS FONSECA WUILDER YADIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) COBOS FONSECA WUILDER YADIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098824239.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) COBOS FONSECA WUILDER YADIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098824239, residente en la CARRERA 32 2 NA 63 LA JUVENTUD- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6711  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6711 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CORREA PEÑA AZUCENA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894385, de 27 años de edad, residente en KR 11 28 
N 17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3118389289. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6711 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 5:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 en 
la dirección CL 26 KR 10 del barrio MIRADORES DEL KENNEDY, “La. Llegar al sitio la ciudadana arroja 
al piso un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CORREA PEÑA AZUCENA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CORREA PEÑA AZUCENA identificado con CC. 1100894385, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CORREA PEÑA AZUCENA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CORREA PEÑA AZUCENA, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1100894385.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORREA PEÑA AZUCENA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100894385, residente en la KR 11 28 N 17- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6719  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6719 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890590, de 23 años de edad, residente 
en TORRÉ 1A APARTAMENTO 304 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3185406620. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6719 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 5:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 34 CALLE 8 CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “mediante registro y control 
al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo navaja de cacha color negro”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO identificado con CC. 1232890590, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890590.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890590, residente en la TORRÉ 1A APARTAMENTO 304 CAFE MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6723  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6723 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAÑIZARES PRADILLA JEISSON ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005297885, de 18 años de edad, residente 
en ALTOS DE BETANIA TORRE 1 APTO 206 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3229268517. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6723 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 6:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 en 
la dirección CL 16 N KR 4 del barrio MARIA PAZ, “Se realiza registro a personas y se le halla un arma 
punzo cortante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAÑIZARES PRADILLA JEISSON ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAÑIZARES PRADILLA JEISSON ARLEY identificado con CC. 1005297885, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAÑIZARES PRADILLA JEISSON ARLEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAÑIZARES PRADILLA JEISSON ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005297885.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAÑIZARES PRADILLA JEISSON ARLEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005297885, residente en la ALTOS DE BETANIA TORRE 1 APTO 206- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6725 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6725  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6725 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BOBADILLA CASTRO MARCOS ANTONIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007673863, de 20 años de edad, 
residente en CALLE 21 # 1 - 21 BARRIO VILLAS DE SAN IGNACIO ETAPA 7 del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3015949785. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6725 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 7:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 
en la dirección ALTOS DE BETANIA FRENTE A LA TORRE 8 del barrio BETANIA, “Se le realiza un 
registro personal hallandole 01 arma blanca tipo machete, lámina acerada, cacha plástica color negro 
de marca kriptonite”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6725 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BOBADILLA CASTRO MARCOS ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BOBADILLA CASTRO MARCOS ANTONIO identificado con CC. 1007673863, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BOBADILLA CASTRO MARCOS ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BOBADILLA CASTRO MARCOS ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007673863.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BOBADILLA CASTRO MARCOS ANTONIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1007673863, residente en la CALLE 21 # 1 - 21 BARRIO VILLAS DE 
SAN IGNACIO ETAPA 7- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6726  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6726 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALBA OSMA LIDIEN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1065897672, de 27 años de edad, residente en BETANIA 
10 CASA 08 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3145230561. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6726 de fecha 
18 de abril de 2021 y hora 7:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de abril de 2021 en la 
dirección ALTOS DE BETANIA FRENTE AL PARQUE del barrio BETANIA, “mediante actividad de 
registro y control al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha 
plástica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALBA OSMA LIDIEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALBA OSMA LIDIEN identificado con CC. 1065897672, de forma consciente desplegó 
el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ALBA OSMA LIDIEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALBA OSMA LIDIEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1065897672.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALBA OSMA LIDIEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1065897672, residente en la BETANIA 10 CASA 08- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6745  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6745 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VELASQUEZ LONDOÑO DARWIN JAVIER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005234472, de 19 años de edad, 
residente en CL 12 17 37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3183227055. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6745 de fecha 
19 de abril de 2021 y hora 9:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 19 de abril de 2021 en la 
dirección KR 10 CL 17 del barrio KENNEDY, “Al momento de registrar al ciudadano se le halla un arma 
blanca tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VELASQUEZ LONDOÑO DARWIN JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VELASQUEZ LONDOÑO DARWIN JAVIER identificado con CC. 1005234472, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VELASQUEZ LONDOÑO DARWIN JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VELASQUEZ LONDOÑO DARWIN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005234472.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASQUEZ LONDOÑO DARWIN JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005234472, residente en la CL 12 17 37- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6760  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6760 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO VILLAMIZAR JONNER EDILSON, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005330819, de 18 años de edad, 
residente en ROSAL BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3212794206. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6760 de fecha 
19 de abril de 2021 y hora 12:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 19 de abril de 2021 en 
la dirección CARRERA 28 CON CALLE 54 BRR.LIMONCITO del barrio LIMONCITO, “estando 
realizando labores de patrullaje se observa un ciudadano antes en mension el cual se le haya un arma 
cortante y punzante tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO VILLAMIZAR JONNER EDILSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO VILLAMIZAR JONNER EDILSON identificado con CC. 1005330819, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARREÑO VILLAMIZAR JONNER EDILSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO VILLAMIZAR JONNER EDILSON, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005330819.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO VILLAMIZAR JONNER EDILSON, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005330819, residente en la ROSAL BAJO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6775  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6775 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINEDA KAMMERER CAMILO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1091671943, de 27 años de edad, residente 
en B ALTOS KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3107823480. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6775 de fecha 
19 de abril de 2021 y hora 6:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARDILA 
DURAN JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 19 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE26NCONCARRERA12 del barrio KENNEDY, “Al llegar al sitio se observa al presunto infractor 
consumiendo sustancias alucinógenas al notar la presencia policial lo arroja al suelo y lo destrulle”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINEDA KAMMERER CAMILO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINEDA KAMMERER CAMILO ANDRES identificado con CC. 1091671943, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano PINEDA KAMMERER CAMILO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PINEDA KAMMERER CAMILO ANDRES, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1091671943.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINEDA KAMMERER CAMILO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1091671943, residente en la B ALTOS KENNEDY- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6776  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6776 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ PASTO SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098681795, de 31 años de edad, residente 
en CALLE23N#10-54 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6400300. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6776 de fecha 
19 de abril de 2021 y hora 6:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARDILA 
DURAN JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 19 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE26NCONCARRERA12 del barrio KENNEDY, “Al llegar al sitio la policía el presunto infractor se 
encomtraba consumiendo sustancias alucinógenas al notar la presencia policial lo arroja al suelo y lo 
destrulle”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ PASTO SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ PASTO SERGIO ANDRES identificado con CC. 1098681795, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano GUTIERREZ PASTO SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ PASTO SERGIO ANDRES, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098681795.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ PASTO SERGIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098681795, residente en la CALLE23N#10-54- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6786  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6786 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095954603, de 22 años de edad, residente 
en CALLE 30 CON 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6786 de fecha 
20 de abril de 2021 y hora 2:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
HERNANDEZ CRISTIAN CAMILO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 20 de abril de 2021 
en la dirección CARRERA 10 CON CALLE 31BN del barrio VILLA ALEGRIA II, “El ciudadano se encutra 
en vía pública portando un arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS identificado con CC. 1095954603, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095954603.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095954603, residente en la CALLE 30 CON 10- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6791  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6791 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13746829, de 40 años de edad, residente en 
MANZANA 30 CASA 4 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3133564960. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6791 de fecha 
20 de abril de 2021 y hora 10:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARO 
ARTEAGA JUAN GABRIEL, con el cual se demuestra que el día MARTES, 20 de abril de 2021 en la 
dirección CAL19CR14 del barrio GAITAN, “Se encontraba en la vía pública el ciudadano con arma 
blanca en la mano derecha”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO identificado con CC. 13746829, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13746829.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13746829, residente en la MANZANA 30 CASA 4- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6794  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6794 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BALLESTEROS PEREZ CRISTIAN MAURICIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098615357, de 36 años de edad, 
residente en CL 1 BIS # 17F-12 TRANSICION 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3133602415. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6794 de fecha 
20 de abril de 2021 y hora 11:38:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LUNA 
ANGARITA FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día MARTES, 20 de abril de 2021 en la 
dirección CL 2 KR 17 D del barrio TRANSICION II, “el ciudadano infractor que transitaba en via publica 
con el canino sin trailla permite que el canino de su propiedad ataque en vía publica a otro canino de 
propiedad de la señora kelly jhoana hojeda”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BALLESTEROS PEREZ CRISTIAN MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BALLESTEROS PEREZ CRISTIAN MAURICIO identificado con CC. 1098615357, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por 
acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros Art. 
124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de 
Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano BALLESTEROS PEREZ CRISTIAN 
MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales, Num. 7 - Tolerar, 
permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes 
de terceros del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BALLESTEROS 
PEREZ CRISTIAN MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098615357.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BALLESTEROS PEREZ CRISTIAN MAURICIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098615357, residente en la CL 1 BIS # 17F-12 TRANSICION 2- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6814  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6814 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ PEÑA BRANDON STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005563612, de 21 años de edad, residente 
en BALCONES DE GIRON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3117063362. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6814 de fecha 
20 de abril de 2021 y hora 5:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día MARTES, 20 de abril de 2021 en 
la dirección CARRERA 5 NUMERO 40 - 01 BARRIO CAFÉ MADRID del barrio CAFE MADRID, “Se le 
realiza un registro personal encontrandole 01 arma blanca tipo navaja, lamina acerada, cacha color 
negro de marca stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ PEÑA BRANDON STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ PEÑA BRANDON STIVEN identificado con CC. 1005563612, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARTINEZ PEÑA BRANDON STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ PEÑA BRANDON STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005563612.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ PEÑA BRANDON STIVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005563612, residente en la BALCONES DE GIRON- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6848  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6848 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUIZ ORDUZ SAID MAURICIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91533533, de 36 años de edad, residente en 
CR 17 #20-81 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3187394573. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6848 de fecha 
21 de abril de 2021 y hora 12:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT LOPEZ 
FERNANDEZ GUSTAVO ADOLFO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 21 de abril de 
2021 en la dirección MZ 33 VÍA PÚBLICA VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “Ciudadano que se 
encuentra en vía pública desacatando el decreto municipal #0049 sin justificación alguna y no se 
encuentra entre las excepciones”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUIZ ORDUZ SAID MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUIZ ORDUZ SAID MAURICIO identificado con CC. 91533533, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RUIZ ORDUZ SAID MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUIZ ORDUZ SAID MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91533533.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUIZ ORDUZ SAID MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91533533, residente en la CR 17 #20-81- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6857  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6857 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENESES SIERRA FRANK JOVANY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005238462, de 20 años de edad, residente 
en BARRIO GIRALDOT del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152864602. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6857 de fecha 
21 de abril de 2021 y hora 12:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ESPINOSA 
SANDOVAL DIEGO ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 21 de abril de 2021 
en la dirección DIAGONAL 15 CON CALLE 54 del barrio LA CONCORDIA, “al ciudadano fue 
sorprendido en vía pública desacatando el toque de queda emanado por la Alcaldía de Bucaramanga 
por el Decreto 0049 del 20 de Abril del 2021 en su artículo 1 numeral 3 sin justicación alguna y sin estar 
en la excepciones del presente decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENESES SIERRA FRANK JOVANY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENESES SIERRA FRANK JOVANY identificado con CC. 1005238462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MENESES SIERRA FRANK JOVANY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENESES SIERRA FRANK JOVANY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005238462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENESES SIERRA FRANK JOVANY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005238462, residente en la BARRIO GIRALDOT- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6893  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6893 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON GOMEZ FERNEY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13860948, de 43 años de edad, residente en MAZ 4 # 19-
17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6893 de fecha 
21 de abril de 2021 y hora 12:31:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 21 de abril de 2021 en 
la dirección MZ 6 CARRERA 18 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “hace el llamado por la pda 
la ciudadanía manifestando que esta persona se encontraba riñendo en vía publica con arma blanca en 
dicha dirección con otro ciudadano una vez llegamos le practicamos la requisa encontrándole en la 
pretina del pantalón un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON GOMEZ FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON GOMEZ FERNEY identificado con CC. 13860948, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
PABON GOMEZ FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABON GOMEZ FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13860948.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON GOMEZ FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13860948, residente en la MAZ 4 # 19-17- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6950  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6950 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888581, de 23 años de edad, residente 
en KR 21 15 N 95 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3175297264. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6950 de fecha 
21 de abril de 2021 y hora 10:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 21 de abril de 2021 
en la dirección AV VI KENNEDY EDY CAFE MADRID del barrio KENNEDY, “Se halla al ciudadano 
portando un arma punzo cortante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO identificado con CC. 1232888581, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888581.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232888581, residente en la KR 21 15 N 95- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6957  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6957 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA ROMAN JHON ALDEMAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726953, de 28 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6957 de fecha 
21 de abril de 2021 y hora 11:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 21 de abril de 2021 
en la dirección KR 16 N 41 del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “Realizando labores de patrullaje 
observamos a el sujeto antes mencionado sin tapabocas infringiendo el toque de queda. en actitud 
agresiva y desafíante utilizando palabras como ( tombos locas hijos de puta) por el llamado de atención 
que se realizó por infringir el toque de queda impuesto por la alcaldía de Bucaramanga.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA ROMAN JHON ALDEMAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA ROMAN JHON ALDEMAR identificado con CC. 1098726953, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano BAUTISTA ROMAN JHON 
ALDEMAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BAUTISTA ROMAN JHON ALDEMAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098726953.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA ROMAN JHON ALDEMAR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098726953, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6962  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6962 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA HERNANDEZ DEIBER ARTURO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91522976, de 38 años de edad, residente en 
CALLE 14 # 18 41 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3174235651. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6962 de fecha 
21 de abril de 2021 y hora 11:59:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 21 de abril de 2021 en 
la dirección MZ T CARRERA 16 del barrio PAISAJES DEL NORTE, “esta persona se encontraba en vía 
publica infringiendo el toque de queda además no portaba el tapabocas al sugerirle que se colocara el 
tapabocas y se identificara manifestando que no tenia la cédula y nos grito que eramos unas locas”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA HERNANDEZ DEIBER ARTURO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA HERNANDEZ DEIBER ARTURO identificado con CC. 91522976, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano SIERRA HERNANDEZ DEIBER 
ARTURO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SIERRA HERNANDEZ DEIBER ARTURO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91522976.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA HERNANDEZ DEIBER ARTURO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91522976, residente en la CALLE 14 # 18 41- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6964  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6964 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA ROMAN JHON ALDEMAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726953, de 28 años de edad, residente 
en KR 17 A 16 48 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3045668989. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6964 de fecha 
22 de abril de 2021 y hora 12:14:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de abril de 2021 en 
la dirección KR 16 N 18 del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “Se encuentra al ciudadano antes 
mencionado en alto grado de exaltación sin tababocas. En violacion de decreto 0049 del 20 de abril del 
2021 y por el llamado de atención que se le realiza actúa de forma grosera y desafíante”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA ROMAN JHON ALDEMAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-6964 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA ROMAN JHON ALDEMAR identificado con CC. 1098726953, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano BAUTISTA ROMAN JHON ALDEMAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA ROMAN JHON ALDEMAR, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098726953.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA ROMAN JHON ALDEMAR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098726953, residente en la KR 17 A 16 48- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6966  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6966 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA HERNANDEZ DEIBER ARTURO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91522976, de 38 años de edad, residente en 
CALLE 14 NUMERO 18 41 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3174235651. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6966 de fecha 
22 de abril de 2021 y hora 12:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de abril de 2021 en la 
dirección MZ T CARRERA 16 del barrio PAISAJES DEL NORTE, “el señor en mención se encontraba 
en vía publica infringiendo el toque de queda del decreto 0049 del 20 abril 2021”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA HERNANDEZ DEIBER ARTURO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA HERNANDEZ DEIBER ARTURO identificado con CC. 91522976, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SIERRA HERNANDEZ DEIBER ARTURO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SIERRA HERNANDEZ DEIBER ARTURO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91522976.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA HERNANDEZ DEIBER ARTURO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91522976, residente en la CALLE 14 NUMERO 18 41- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-6971  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-6971 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ QUINTERO WILSON STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102378095, de 25 años de edad, residente 
en KRA 16A N 18 BIS 16 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 376404572. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-6971 de fecha 
22 de abril de 2021 y hora 8:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de abril de 2021 en la 
dirección KR 16 A BIS CL 18 del barrio PAISAJES DEL NORTE, “Se realiza el registro a persona y se 
le halla un arma punzo cortante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ QUINTERO WILSON STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ QUINTERO WILSON STIVEN identificado con CC. 1102378095, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEREZ QUINTERO WILSON STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ QUINTERO WILSON STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102378095.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ QUINTERO WILSON STIVEN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102378095, residente en la KRA 16A N 18 BIS 16- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-7009 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7009  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7009 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SEQUEIRA SALGUERO YESICA MARIA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892068, de 21 años de edad, residente 
en CL 24 #3B-09 BARRIO INDEPENDENCIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3132708264. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7009 de fecha 
22 de abril de 2021 y hora 7:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LUNA 
ANGARITA FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de abril de 2021 en la 
dirección KR 24 # 3B-09 del barrio LA INDEPENDENCIA, “la ciudadana infractora se encuentra 
incitando a confrontaciones violentas al señor albeiro Enrique sequeira quien es hermano”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SEQUEIRA SALGUERO YESICA MARIA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SEQUEIRA SALGUERO YESICA MARIA identificado con CC. 1232892068, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SEQUEIRA SALGUERO YESICA MARIA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SEQUEIRA SALGUERO YESICA MARIA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892068.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEQUEIRA SALGUERO YESICA MARIA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232892068, residente en la CL 24 #3B-09 BARRIO INDEPENDENCIA- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7012  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7012 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSPINA PEREZ JESSICA ANDREA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098735215, de 28 años de edad, residente 
en CALLE 67 NÚMERO 10B - 83 PABLO SEXTO del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3164252374. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7012 de fecha 
22 de abril de 2021 y hora 8:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de abril de 2021 en la 
dirección BETANIA 9 VÍA PUBLICA del barrio BETANIA, “Labores de patrullaje Registro y control Se 
observa una ciudadana la cual le solicita identifique la señora Jessica Andrea ospina Pérez quien se 
encontrába consumiendo sustancias alucinógenas en vía pública.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSPINA PEREZ JESSICA ANDREA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSPINA PEREZ JESSICA ANDREA identificado con CC. 1098735215, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano OSPINA PEREZ JESSICA ANDREA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OSPINA PEREZ JESSICA ANDREA, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098735215.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSPINA PEREZ JESSICA ANDREA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098735215, residente en la CALLE 67 NÚMERO 10B - 83 PABLO SEXTO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7013  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7013 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PRADA BAUTISTA ANYURY SOFIA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896984, de 22 años de edad, residente 
en BARRIO CLAVERIANO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3156712977. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7013 de fecha 
22 de abril de 2021 y hora 8:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARDILA 
DURAN JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 12CONCALLE17N del barrio KENNEDY, “Nos encontramos realizando patrullaje por el 
barrio Kennedy carrera 12con calle 17 donde se observa dos femeninas peleando la señorita anyuri 
Sofía prada bautista se encomtraba peleando encomfrontacion con la señorita maryuri Gómez Pérez 
donde se trataron mal tanto física y verbalmente donde no se pudo realizar mediación policía entre las 
dos partes”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PRADA BAUTISTA ANYURY SOFIA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PRADA BAUTISTA ANYURY SOFIA identificado con CC. 1100896984, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PRADA BAUTISTA ANYURY SOFIA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PRADA BAUTISTA ANYURY SOFIA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896984.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA BAUTISTA ANYURY SOFIA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1100896984, residente en la BARRIO CLAVERIANO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7021  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7021 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GÓMEZ PEREZ MARYURY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100888002, de 17 años de edad, residente en CALLE 3 
#15_63 EDIFICIO SOLERI del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3124807727. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7021 de fecha 
22 de abril de 2021 y hora 9:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARDILA 
DURAN JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de abril de 2021 en la dirección CRA 
12 CON CALLE 17N del barrio KENNEDY, “Nos encontrábamos patrullando por el barrio Kennedy 
cuando observamos una riña entre femeninas en vía pública donde la señorita maryuri Gómez Pérez 
menor de edad se encontraba en riña con la señora anyury Sofía prada por tal motivo se realiza la orden 
de comparendo, es de anotar que la señorita maryury Gómez es menor de edad por lo cual se le informa 
a su señor saimon Cáceres bermudez quien manifiesta ser el novio de la adolescente sobre la situación 
no fue posible realizar mediación policía”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GÓMEZ PEREZ MARYURY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GÓMEZ PEREZ MARYURY identificado con CC. 1100888002, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GÓMEZ PEREZ MARYURY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GÓMEZ PEREZ MARYURY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100888002.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GÓMEZ PEREZ MARYURY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100888002, residente en la CALLE 3 #15_63 EDIFICIO SOLERI- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7063  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7063 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALBA OSMA LIDIEN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1065897672, de 27 años de edad, residente en BETANIA 
ETAPA 8 CASA 53 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7063 de fecha 
23 de abril de 2021 y hora 9:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 23 de 
abril de 2021 en la dirección CALLE 32 CN NÚMERO 9A - 51 del barrio CAFE MADRID, “Mediante 
Registro y control se procede a identificar a la persona antes en mención ya que la. Ciudadanía lo señala 
de tratar de retirar partes de hierro y material reciclable de propiedades privadas a quién se le encuentra 
un arma blanca en la. Pretina de su pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALBA OSMA LIDIEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALBA OSMA LIDIEN identificado con CC. 1065897672, de forma consciente desplegó 
el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ALBA OSMA LIDIEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALBA OSMA LIDIEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1065897672.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALBA OSMA LIDIEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1065897672, residente en la BETANIA ETAPA 8 CASA 53- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7068  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7068 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUEDA PINZON GABRIEL RICARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095949336, de 24 años de edad, residente 
en KR 13 15-88 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3155730975. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7068 de fecha 
22 de abril de 2021 y hora 8:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de abril de 2021 en la dirección 
KR 12 CL 18N del barrio KENNEDY, “El ciudadano fue sorprendido en vía pública desacatando e 
incumpliendo el toque de queda emanado por la alcaldía de Bucaramanga con el decreto 0049 del año 
2021”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUEDA PINZON GABRIEL RICARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUEDA PINZON GABRIEL RICARDO identificado con CC. 1095949336, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RUEDA PINZON GABRIEL RICARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUEDA PINZON GABRIEL RICARDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095949336.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA PINZON GABRIEL RICARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095949336, residente en la KR 13 15-88- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7087  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7087 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de REYES GALVIS LEIDER FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102388838, de 22 años de edad, residente 
en CALLE 1N NÚMERO 23D-02 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3197212702. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7087 de fecha 
23 de abril de 2021 y hora 5:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI PINEDA 
LAMUS WILLIAM ARLEY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 23 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 1 CON CARRERA 23 C del barrio SAN CRISTOBAL, “cuando se le practica un registro 
a persona se le encuentra al ciudadano en la pretina de la pantsloneta un arma corto pulsante tipo 
cuchillo el cual no justifica la actividad comercial para s el uso del mismo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor REYES GALVIS LEIDER FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano REYES GALVIS LEIDER FABIAN identificado con CC. 1102388838, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano REYES GALVIS LEIDER FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) REYES GALVIS LEIDER FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102388838.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REYES GALVIS LEIDER FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102388838, residente en la CALLE 1N NÚMERO 23D-02- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7108  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7108 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896462, de 24 años de edad, residente 
en CARRERA 21 CON 57 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7108 de fecha 
23 de abril de 2021 y hora 10:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BLANCO 
FIGUEROA ADRIAN HUMBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 23 de abril de 2021 
en la dirección CARRERA 21 CON 54 del barrio COLORADOS, “El ciudadano en mension al practicarle 
el registro se le halla un arma cortopunzante tipo machete”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL identificado con CC. 1100896462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896462, residente en la CARRERA 21 CON 57- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7124  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7124 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ MALDONADO ANDERSON FERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098738513, de 29 años de edad, 
residente en CARREAR 6 # 35-42 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3144162398. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7124 de fecha 
24 de abril de 2021 y hora 12:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ESPINOSA 
SANDOVAL DIEGO ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 24 de abril de 2021 en 
la dirección SIAGONAL 15 # 50-113 del barrio LA CONCORDIA, “al ciudadano es sorprendido en vía 
pública desacatando el toque de queda como esta dispuesto en el decreto 0049 del 20 de abril del 2021 
en su artículo primero numeral 3 por la Alcaldía de Bucaramanga sin justificación alguna y sin estar en 
las excepciones den mismo decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ MALDONADO ANDERSON FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ MALDONADO ANDERSON FERNANDO identificado con CC. 
1098738513, de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; 
de la cual se hará acreedor el ciudadano MARTINEZ MALDONADO ANDERSON FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ MALDONADO ANDERSON FERNANDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098738513.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MALDONADO ANDERSON FERNANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098738513, residente en la CARREAR 6 # 35-42- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7140  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7140 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098791398, de 24 años de edad, residente 
en CARRERA 3A 15N 09 MARIA PAZ del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3185187212. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7140 de fecha 
24 de abril de 2021 y hora 9:44:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 24 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE 5 CARRERA 16 MARIA PAZ del barrio MARIA PAZ, “Se practica registro personal hayandole 
01 arma corto punzante el la parte trasera del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL identificado con CC. 1098791398, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098791398.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR BECERRA JUAN MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098791398, residente en la CARRERA 3A 15N 09 MARIA PAZ- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7156  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7156 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SERRANO QUIROGA LUIS FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91529969, de 40 años de edad, residente en 
CL 28 11 A 16 ALTOS DEL KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3022331921. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7156 de fecha 
24 de abril de 2021 y hora 3:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 24 de abril de 2021 en la 
dirección KR 10 CL 26 del barrio MIRADORES DEL KENNEDY, “Se realiza el registro a personas y se 
le halla un arma punzo cortante en la cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SERRANO QUIROGA LUIS FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SERRANO QUIROGA LUIS FERNANDO identificado con CC. 91529969, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SERRANO QUIROGA LUIS FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SERRANO QUIROGA LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91529969.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO QUIROGA LUIS FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91529969, residente en la CL 28 11 A 16 ALTOS DEL KENNEDY- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7158  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7158 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUEVARA JAIVER ALONSO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098758088, de 27 años de edad, residente en CL 22 10 
23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3144694171. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7158 de fecha 
24 de abril de 2021 y hora 3:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 24 de abril de 2021 en la 
dirección CL 26 KR 10 del barrio MIRADORES DEL KENNEDY, “Mediante registró a persona se le halla 
en la pretina del pantalon 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUEVARA JAIVER ALONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUEVARA JAIVER ALONSO identificado con CC. 1098758088, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GUEVARA JAIVER ALONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUEVARA JAIVER ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098758088.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUEVARA JAIVER ALONSO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098758088, residente en la CL 22 10 23- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7170  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7170 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES MARIN JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098756453, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 15 28 30 AN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3143974962. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7170 de fecha 
24 de abril de 2021 y hora 5:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORENO 
ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 24 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 24 15CN del barrio VILLA HELENA I, “Se registra al ciudadano y se le encuentra el 
elemento”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES MARIN JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES MARIN JUAN CARLOS identificado con CC. 1098756453, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TORRES MARIN JUAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES MARIN JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098756453.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES MARIN JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098756453, residente en la CALLE 15 28 30 AN- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7186  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7186 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SARMIENTO JAIMES MARIA FERNANDA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1096959673, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 64 B PEATONAL GAYACANES CASA 63 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3102019453. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7186 de fecha 
24 de abril de 2021 y hora 9:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
AYALA SERGIO ANDRES, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 24 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 51 CON CARERA 14 CANCHA DE TIERRA del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, 
“la ciudadana se encontraba por fuera de su vivienda sin causa justificada incumpliendo el decreto 
municipal 0049 ybel toque de queda”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SARMIENTO JAIMES MARIA FERNANDA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SARMIENTO JAIMES MARIA FERNANDA identificado con CC. 1096959673, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano SARMIENTO JAIMES MARIA FERNANDA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SARMIENTO JAIMES MARIA FERNANDA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1096959673.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SARMIENTO JAIMES MARIA FERNANDA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1096959673, residente en la CALLE 64 B PEATONAL GAYACANES 
CASA 63- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7230  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7230 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LUQUE PADILLA BRAYAN FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100974312, de 21 años de edad, residente 
en BUCARICA SECTOR 3 TORRE 4 APT 308 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3102485090. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7230 de fecha 
25 de abril de 2021 y hora 12:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PARRA 
NIEVES LUIS CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 25 de abril de 2021 en la 
dirección KR 15 D CL 105 del barrio LAS DELICIAS, “El ciudadano fue sorprendido en via publica 
desacatando la orden de policia emitida por el alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0049 del 
20 de abril de 2021 en su articulo primero numeral 3 en el cual se ordena el toque de queda y ley seca 
prohibiéndo la circulacion de las personas y vehiculos por vias y lugares publicos desde las 8 PM hasta 
las 5 AM medida que regira de lunes a domingo apartir de la entrada en vigencia del presente decreto 
y hasta las 00:00 horas del dia 03 de mayo de 2021, ademas la actividad que se encontraba realizando 
el ciudadano no se encuentra dentro de las excepciones del presente decreto ni presenta permiso de 
movilidad por tal razon se da aplicacion a el articulo 35 numeral 2 de la ley 1801 de 2016”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LUQUE PADILLA BRAYAN FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LUQUE PADILLA BRAYAN FERNANDO identificado con CC. 1100974312, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano LUQUE PADILLA BRAYAN FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) LUQUE PADILLA BRAYAN FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100974312.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LUQUE PADILLA BRAYAN FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100974312, residente en la BUCARICA SECTOR 3 TORRE 4 APT 308- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-7232 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7232  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7232 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ JEREZ BLANDONLI ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098707528, de 29 años de edad, 
residente en CARRERA 26 # 9N 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3223229594. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7232 de fecha 
25 de abril de 2021 y hora 12:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA 
REYES AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 25 de abril de 2021 en 
la dirección CARRERA 22C CALLE 7N del barrio ESPERANZA I, “al practicar registro a persona se le 
halla 01 arma corto pulsante tipo machete”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ JEREZ BLANDONLI ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ JEREZ BLANDONLI ALEXANDER identificado con CC. 1098707528, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RAMIREZ JEREZ BLANDONLI ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ JEREZ BLANDONLI ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098707528.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ JEREZ BLANDONLI ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098707528, residente en la CARRERA 26 # 9N 12- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7249  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7249 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PICO FERRUCHO JAIRO WILSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098630051, de 34 años de edad, residente 
en CALLE 11 22 33 ESPERANZA UNO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7249 de fecha 
25 de abril de 2021 y hora 9:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORENO 
ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 25 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 22 CALLE 10 del barrio ESPERANZA II, “Se registra al ciudadano y se le halla un 
arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PICO FERRUCHO JAIRO WILSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PICO FERRUCHO JAIRO WILSON identificado con CC. 1098630051, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PICO FERRUCHO JAIRO WILSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PICO FERRUCHO JAIRO WILSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098630051.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PICO FERRUCHO JAIRO WILSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098630051, residente en la CALLE 11 22 33 ESPERANZA UNO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7250  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7250 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891099, de 22 años de edad, residente 
en KR 12 40 49 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 7678298. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7250 de fecha 
25 de abril de 2021 y hora 10:10:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 25 de abril de 2021 en 
la dirección CL 14 KR 19 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se registra al ciudadano enco. Tra dile arma 
blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO identificado con CC. 1232891099, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891099.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891099, residente en la KR 12 40 49- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7253  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7253 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098783048, de 26 años de edad, residente 
en KR 18 N 18 54 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6763347. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7253 de fecha 
25 de abril de 2021 y hora 11:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 25 de abril de 2021 en 
la dirección KR 18 N CL 18 MANZANA 35 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se registra al ciudadano 
encontrandole arma blanca en la cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON identificado con CC. 1098783048, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098783048.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098783048, residente en la KR 18 N 18 54- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7271  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7271 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JIMENEZ RANGEL JHON NELSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098763747, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 42#27N-08 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3184748688. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7271 de fecha 
25 de abril de 2021 y hora 5:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BLANCO 
FIGUEROA ADRIAN HUMBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 25 de abril de 2021 
en la dirección CR 25 CON 54N del barrio COLORADOS, “El ciudadano en mencion al practi arle el 
registro a personas se le halla 1 arma corto pu zante tipo navaja”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JIMENEZ RANGEL JHON NELSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JIMENEZ RANGEL JHON NELSON identificado con CC. 1098763747, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JIMENEZ RANGEL JHON NELSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ RANGEL JHON NELSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098763747.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ RANGEL JHON NELSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098763747, residente en la CALLE 42#27N-08- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7331  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7331 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891099, de 22 años de edad, residente 
en MANZANA 18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152358840. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7331 de fecha 
26 de abril de 2021 y hora 9:44:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 26 de abril de 2021 en la 
dirección MANZANA 30 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro a persona al ciudadano 
en mención allandole 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera 
color café marca tramontina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO identificado con CC. 1232891099, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891099.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891099, residente en la MANZANA 18- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7333  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7333 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891099, de 22 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152358840. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7333 de fecha 
26 de abril de 2021 y hora 9:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 26 de abril de 2021 en la 
dirección MANZANA 30 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadana en mención después 
de allarle el arma corto punzante tipo cuchillo se dirije a la patrulla policía con palabras soeces (aga lo 
que quiere tombo hijueputa, me importa un culo)”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO identificado con CC. 1232891099, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano GALVIS HERRERA DAVID 
ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1232891099.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891099, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7345  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7345 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de REYES GALVIS LEIDER FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102388838, de 22 años de edad, residente 
en CARRERA 23B#1N-12 BARRIO SAN CRISTÓBAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3102344110. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7345 de fecha 
26 de abril de 2021 y hora 3:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 26 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 7N CARRERA 22C del barrio ESPERANZA I, “al ciudadano al solicitarle un registro a 
persona se le halla un arma corto punzante la cual no justifico la actividad comercial para su respectivo 
uso”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor REYES GALVIS LEIDER FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano REYES GALVIS LEIDER FABIAN identificado con CC. 1102388838, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano REYES GALVIS LEIDER FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) REYES GALVIS LEIDER FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102388838.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REYES GALVIS LEIDER FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102388838, residente en la CARRERA 23B#1N-12 BARRIO SAN CRISTÓBAL- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7349  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7349 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098787190, de 25 años de edad, 
residente en COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7349 de fecha 
26 de abril de 2021 y hora 4:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 26 de abril de 2021 en la 
dirección KM 2 VIA AL MAR del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encuentra transitando en vía 
publica , se le practica un registro a persona y se le halla 01 arma corto punzante en la pretina lado 
derecho”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO identificado con CC. 1098787190, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787190.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098787190, residente en la COLORADOS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7355  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7355 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES PEREZ ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005157455, de 18 años de edad, residente 
en NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3166763175. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7355 de fecha 
26 de abril de 2021 y hora 5:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CHAVEZ 
PARADA JOSE CARLOS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 26 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 55 NB CON CARRERA 29 del barrio BONANZA CAMPESTRE, “se le practica registro 
al señor Andrés torres quien portaba 01 arma corto punzante tipo cuchillo de callas plástica de color 
negro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES PEREZ ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES PEREZ ANDRES FELIPE identificado con CC. 1005157455, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TORRES PEREZ ANDRES FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES PEREZ ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005157455.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES PEREZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005157455, residente en la NOGAL 2- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7358  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7358 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ TORRES ANDRES SANTIAGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098760454, de 26 años de edad, residente 
en CASA 25 INVACION LA PLAYITA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3022374319. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7358 de fecha 
26 de abril de 2021 y hora 7:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ ROZO 
ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 26 de abril de 2021 en la dirección 
CASA 25 INVASIÓN LA PLAYITA del barrio CAFE MADRID, “Se realiza el regístro a persona 
encontrando en la pretina del pantalón 01 arma cortopunzante tipo cuchillo machete”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ TORRES ANDRES SANTIAGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ TORRES ANDRES SANTIAGO identificado con CC. 1098760454, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RAMIREZ TORRES ANDRES SANTIAGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ TORRES ANDRES SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098760454.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ TORRES ANDRES SANTIAGO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098760454, residente en la CASA 25 INVACION LA PLAYITA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7363  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7363 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ GUTIERREZ LUIS EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007643668, de 20 años de edad, residente 
en CL 45 N CARRERA 25-17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3222164051. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7363 de fecha 
26 de abril de 2021 y hora 8:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 26 de abril de 2021 en la 
dirección CL 44 KR 26 del barrio CAMPESTRE NORTE, “el ciudadano se encuentra en vía publica , 
incumpliendo el decreto 0049 de 2021 toque de queda”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ GUTIERREZ LUIS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ GUTIERREZ LUIS EDUARDO identificado con CC. 1007643668, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano DIAZ GUTIERREZ LUIS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ GUTIERREZ LUIS EDUARDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007643668.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ GUTIERREZ LUIS EDUARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007643668, residente en la CL 45 N CARRERA 25-17- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7394  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7394 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ ARIAS WALTHER STICK, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095947551, de 24 años de edad, residente 
en BARRIO NOGAL 1 CASA 35 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7394 de fecha 
27 de abril de 2021 y hora 7:56:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 27 de abril de 2021 en la 
dirección CL 54 N KR 26 del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encuentra en vía publica transitando 
, se le practica registro a persona encontrándole 01 arma corto punzante en el sector de la pretina lado 
derecho”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ ARIAS WALTHER STICK, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ ARIAS WALTHER STICK identificado con CC. 1095947551, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEREZ ARIAS WALTHER STICK. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095947551.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095947551, residente en la BARRIO NOGAL 1 CASA 35- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7395  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7395 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005329451, de 18 años de edad, 
residente en CARRERA 10B 15N 14 TEJAR NORTE 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3228768030. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7395 de fecha 
27 de abril de 2021 y hora 8:56:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 27 de abril de 2021 en la dirección 
CARRERA 11 CALLE 12 KENNDY del barrio KENNEDY, “Se le practica registro personal hayandole 01 
arma corto punzante en la pretina del pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER identificado con CC. 1005329451, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005329451.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005329451, residente en la CARRERA 10B 15N 14 TEJAR NORTE 
2- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7415  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7415 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CADENA SANCHEZ MARLON YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098737626, de 27 años de edad, residente 
en KR 30 A 13 01 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3184324429. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7415 de fecha 
27 de abril de 2021 y hora 4:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MARTES, 27 de abril de 2021 en la 
dirección CL 14 KR 13 del barrio KENNEDY, “Se ubica al ciudadano en vía pública portando un arma 
punzo cortante en la cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CADENA SANCHEZ MARLON YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CADENA SANCHEZ MARLON YESID identificado con CC. 1098737626, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CADENA SANCHEZ MARLON YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CADENA SANCHEZ MARLON YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098737626.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CADENA SANCHEZ MARLON YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098737626, residente en la KR 30 A 13 01- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7416  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7416 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005371110, de 18 años de edad, 
residente en KR 30 16 A 30 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7416 de fecha 
27 de abril de 2021 y hora 4:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MARTES, 27 de abril de 2021 en la 
dirección CL 14 KR 13 del barrio KENNEDY, “Al momento de registrar al ciudadano se le halla un arma 
blanca tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES identificado con CC. 1005371110, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005371110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005371110, residente en la KR 30 16 A 30- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7417  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7417 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HURTADO ARENAS JESUS DAMIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005238658, de 19 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 376581423. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7417 de fecha 
27 de abril de 2021 y hora 4:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MARTES, 27 de abril de 2021 en la 
dirección CL 14 N KR 13 del barrio KENNEDY, “Se ubica al ciudadano en un parque portando un arma 
punzo cortante en la cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HURTADO ARENAS JESUS DAMIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HURTADO ARENAS JESUS DAMIAN identificado con CC. 1005238658, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HURTADO ARENAS JESUS DAMIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HURTADO ARENAS JESUS DAMIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005238658.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HURTADO ARENAS JESUS DAMIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005238658, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7438  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7438 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098669647, de 47 años de edad, residente 
en BARRIO LIZCANO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3142462843. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7438 de fecha 
28 de abril de 2021 y hora 12:49:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA 
REYES AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 28 de abril de 2021 
en la dirección CALLE 16N CARRERA 23 del barrio ESPERANZA III, “al prácticar registro a persona se 
le halla en la pretina del pantalón 01 arma cortó punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano APARICIO MARTINEZ PABLO YESID identificado con CC. 1098669647, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano APARICIO MARTINEZ PABLO YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098669647.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098669647, residente en la BARRIO LIZCANO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7444  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7444 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUEDA ZEA HESLEIDER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098809967, de 22 años de edad, residente en CALLE 58 
CON 20 EL ROSAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3156302574. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7444 de fecha 
28 de abril de 2021 y hora 7:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VILLAMIZAR 
MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 28 de abril de 2021 en la 
dirección CALLE 58 CON 18 EL ROSAL del barrio EL ROSAL, “realizando labores de patrullaje se 
observa un ciudadano el cual se le práctica un registro y se le haya un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUEDA ZEA HESLEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUEDA ZEA HESLEIDER identificado con CC. 1098809967, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RUEDA ZEA HESLEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RUEDA ZEA HESLEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098809967.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA ZEA HESLEIDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098809967, residente en la CALLE 58 CON 20 EL ROSAL- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7463  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7463 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SERRANO DELGADO OSCAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098666578, de 32 años de edad, residente 
en CALLE 14BM NO.2401 ESPERANZA DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6405095. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7463 de fecha 
28 de abril de 2021 y hora 11:21:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 28 de abril de 
2021 en la dirección CARRERA 25 CALLE 7 del barrio COMUNEROS, “al pedirle un registro voluntario 
se le halla un arma empretinada en su pantalón azul”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SERRANO DELGADO OSCAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SERRANO DELGADO OSCAR identificado con CC. 1098666578, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SERRANO DELGADO OSCAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SERRANO DELGADO OSCAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098666578.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO DELGADO OSCAR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098666578, residente en la CALLE 14BM NO.2401 ESPERANZA DOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7520  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7520 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098760624, de 41 años de edad, residente 
en CL 13 21 16 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7520 de fecha 
28 de abril de 2021 y hora 11:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 28 de abril de 2021 
en la dirección KR 19 CL 18 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se encuentra al ciudadano portando un arma 
punzo cortante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO identificado con CC. 1098760624, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098760624.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098760624, residente en la CL 13 21 16- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7521  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7521 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARRA FONSECA SANDRA MILENA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098750586, de 27 años de edad, residente 
en CL 18 N 10 D 25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3209862103. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7521 de fecha 
28 de abril de 2021 y hora 11:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 28 de abril de 2021 
en la dirección KR 12 CL 14 del barrio KENNEDY, “Se encuentra al ciudadano antes en mención 
incumpliendo la medida del toque de queda decreto 0049 de la alcaldía de bucaramanga sin encontrarse 
dentro de las excepciones”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARRA FONSECA SANDRA MILENA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARRA FONSECA SANDRA MILENA identificado con CC. 1098750586, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PARRA FONSECA SANDRA MILENA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PARRA FONSECA SANDRA MILENA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098750586.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA FONSECA SANDRA MILENA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098750586, residente en la CL 18 N 10 D 25- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7522  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7522 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098787190, de 25 años de edad, 
residente en CL 26 10 46 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3128378288. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7522 de fecha 
28 de abril de 2021 y hora 11:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 28 de abril de 2021 en 
la dirección KR 12 CL 14 del barrio KENNEDY, “El ciudadano es sorprendido infringiendo el toque de 
queda a instaurado mediante decreto 0049 del 20 de abril de 2021 sin ninguna justificacion estipulada 
dentro de las excepciones en el Presente decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO identificado con CC. 1098787190, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787190.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUSTAMANTE OLARTE EDWIN FERNANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098787190, residente en la CL 26 10 46- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7531  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7531 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR VILLABONA DANIELA ANDREA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888218, de 24 años de edad, 
residente en CL 1 E 23 00 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7531 de fecha 
29 de abril de 2021 y hora 3:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 29 de abril de 2021 en la 
dirección KR 9 CL 12 NORTE del barrio MINUTO DE DIOS, “La ciudadana es sorprendida infringiendo 
el toque de queda estipulado mediante decreto 0049 sin ninguna justificacion dentro de las 
excepciones”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR VILLABONA DANIELA ANDREA, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR VILLABONA DANIELA ANDREA identificado con CC. 1232888218, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano VILLAMIZAR VILLABONA DANIELA ANDREA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR VILLABONA DANIELA ANDREA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888218.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR VILLABONA DANIELA ANDREA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1232888218, residente en la CL 1 E 23 00- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7532  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7532 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS ROJAS LUISA FERNANDA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098705851, de 29 años de edad, residente 
en KR 12 24 N 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3134913179. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7532 de fecha 
29 de abril de 2021 y hora 3:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 29 de abril de 2021 en la 
dirección CL 12 N KR 9 del barrio MINUTO DE DIOS, “Se encontraba en riña con la señora villamizar 
villabona Daniel Andrea de cédula 1232888218”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS ROJAS LUISA FERNANDA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 3. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS ROJAS LUISA FERNANDA identificado con CC. 1098705851, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa 
General Tipo 3,; de la cual se hará acreedor el ciudadano VARGAS ROJAS LUISA FERNANDA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS 
ROJAS LUISA FERNANDA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098705851.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS ROJAS LUISA FERNANDA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098705851, residente en la KR 12 24 N 14- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7552  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7552 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUARDIA HERNANDEZ CRISTIAN JAVIER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1083558912, de 29 años de edad, 
residente en CALLE AN 18-20 BARRIO SAN VALENTIN del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3107806105. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7552 de fecha 
29 de abril de 2021 y hora 1:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VILLAMIZAR 
VARGAS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 29 de abril de 2021 en la dirección 
CALLE 22 AN #18-20 MANZANA D CASA 4 del barrio SAN VALENTIN, “El ciudadano presunto infractor 
agrede verbalmente a todos sus vecinos porque le reclaman que no agreda verbalmente a la esposa. 
Posteriormente desafía a riña física al señor MIGUEL ENRIQUE GUARIN BAUTISTA CC 1098630983”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUARDIA HERNANDEZ CRISTIAN JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUARDIA HERNANDEZ CRISTIAN JAVIER identificado con CC. 1083558912, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GUARDIA HERNANDEZ CRISTIAN JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUARDIA HERNANDEZ CRISTIAN JAVIER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1083558912.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUARDIA HERNANDEZ CRISTIAN JAVIER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1083558912, residente en la CALLE AN 18-20 BARRIO SAN 
VALENTIN- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7560  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7560 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO ZAMBRANO YEISON OCTAVIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007191604, de 23 años de edad, 
residente en KR 10 D NORTE 24 40 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7560 de fecha 
29 de abril de 2021 y hora 4:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 29 de abril de 2021 en la 
dirección CL 17 KR 10 del barrio KENNEDY, “Al ciudadano mediante registró a persona se le halla en 
la cintura un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO ZAMBRANO YEISON OCTAVIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO ZAMBRANO YEISON OCTAVIO identificado con CC. 1007191604, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAMACHO ZAMBRANO YEISON OCTAVIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO ZAMBRANO YEISON OCTAVIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007191604.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO ZAMBRANO YEISON OCTAVIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1007191604, residente en la KR 10 D NORTE 24 40 CAMPO MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7561  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7561 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ MORA JOSE OMAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91487770, de 45 años de edad, residente en 
BLOQUE 2D APARTAMENTO 3-03 TORRES DEL CAFE del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3105133396. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7561 de fecha 
29 de abril de 2021 y hora 4:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT RUGELES 
PEREZ RENE FERNANDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 29 de abril de 2021 en la 
dirección CARRERA 9 #29-315 del barrio CAFE MADRID, “Suspension se realiza suspensión temporal 
de la actividad económica por que al solicitar documentos solo cuenta con cámara y comercio”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ MORA JOSE OMAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ MORA JOSE OMAR identificado con CC. 91487770, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 16 - Desarrollar la actividad económica 
sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano GUTIERREZ 
MORA JOSE OMAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) GUTIERREZ MORA JOSE OMAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91487770.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ MORA JOSE OMAR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91487770, residente en la BLOQUE 2D APARTAMENTO 3-03 TORRES DEL 
CAFE- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7578  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7578 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RANGEL JEREZ MAURICIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098657697, de 32 años de edad, residente en CASA 144 
VILLA MERCEDES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3186048157. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7578 de fecha 
29 de abril de 2021 y hora 7:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CORREA 
ORTEGA JHOSIMAR, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 29 de abril de 2021 en la dirección 
CL 4 N KR 15 BARRIO BOSQUE NORTE BAJO del barrio BOSQUE NORTE, “mediante registro a 
persona se le halla sustancia prohibida marihuana”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RANGEL JEREZ MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RANGEL JEREZ MAURICIO identificado con CC. 1098657697, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano RANGEL JEREZ MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) RANGEL JEREZ MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098657697.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL JEREZ MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098657697, residente en la CASA 144 VILLA MERCEDES- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7635  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7635 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES PADILLA CARLOS EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1037120206, de 15 años de edad, residente 
en ORI TORRE 23 APARTAMENTO 1136 BARRIO CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico 3124800062. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7635 de fecha 
30 de abril de 2021 y hora 10:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 30 de abril de 2021 en 
la dirección TORRE 23 APARTAMENTO 1136 BARRIO CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “se 
recibe la queja por parte de la ciudadana nelly Ortega Padilla, el cual manifiesta que su su sobrino se 
encuentra en alto grado de exaltación en su residencia y quiere que le realizemos un acompañamiento 
hacia el hospital norte para ser valorado este sujeto el cual es el sobrino de ella y que se hace llamar 
Carlos Eduardo Torres Padilla, al llegar al apartamento 1136 de la torre 23, se encuentra a este sujeto 
en donde se le manifiesta que nos acompañe hacia las instalaciones del hospital norte para ser valorado, 
el cual se le da una orden de policía haciendo caso omiso a la misma y teniendo comportamientos 
inadecuados y en alto grado de exaltación para con nosotros. Es de anotar que este sujeto nos ataca 
con palabras soeces y se nos abalanza contra nuestra humanidad lanzándonos puñetazos en donde 
fue necesario aplicar la fuerza y desplegar el taser con 01 cartucho de numero PNCX30009M4N, para 
neutralizar a este sujeto.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
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Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES PADILLA CARLOS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES PADILLA CARLOS EDUARDO identificado con CC. 1037120206, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano TORRES PADILLA CARLOS 
EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TORRES PADILLA CARLOS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1037120206.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES PADILLA CARLOS EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1037120206, residente en la ORI TORRE 23 APARTAMENTO 1136 
BARRIO CAMPO MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7655  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7655 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005371737, de 19 años de edad, 
residente en RANCHO 7 CIUDADELA CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3125658569. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7655 de fecha 
30 de abril de 2021 y hora 3:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 30 de abril de 2021 en 
la dirección KR 8A 35N del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano es sorprendido portando un arma 
cortopuzante tipo cuchillo al indigarlo sobre su actividad, arte u oficio no corresponde con lo que en el 
momento realiza, por tal motivo se da aplicación a la medida”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO identificado con CC. 1005371737, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005371737.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005371737, residente en la RANCHO 7 CIUDADELA CAFÉ MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7660  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7660 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005323347, de 19 años de edad, residente 
en CARRERA 20A# 25N-29 BARRIOS CLAVERIANO del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6525356. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7660 de fecha 
30 de abril de 2021 y hora 6:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 30 de abril de 2021 en la 
dirección KILÓMETRO 4 VÍA ALMAR del barrio CLAVERIANO, “Al momento de practicarle un registro 
a persona se le alla bajo su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura 
de madera embuelto en cinta de enmascarar sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES identificado con CC. 1005323347, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005323347.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTOYA CASTRO DUBAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005323347, residente en la CARRERA 20A# 25N-29 BARRIOS 
CLAVERIANO- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7684  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7684 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LEON ORTIZ MARIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098614680, de 35 años de edad, residente en KR 5 16 
27 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3003554203. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7684 de fecha 
30 de abril de 2021 y hora 11:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 30 de abril de 2021 en 
la dirección KR 4 CL 15 N del barrio MARIA PAZ, “El ciudadano es ubicado en vía pública infringiendo 
el toque de queda decreto doble 054 de la alcaldía de bucaramanga y no se encuentra dentro de las 
excepciones”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LEON ORTIZ MARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LEON ORTIZ MARIO identificado con CC. 1098614680, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano LEON ORTIZ MARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEON ORTIZ MARIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098614680.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEON ORTIZ MARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098614680, residente en la KR 5 16 27- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a 
la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7705  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7705 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PIÑANGO MENDOZA YORBI JOSE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 26475677, de 24 años de edad, residente en 
KR 15 4 78 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7705 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 12:28:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 12 CL 26 del barrio KENNEDY, “El ciudadano es encontrado en vía pública infringiendo 
toque de queda estipulado mediante decreto 0054 sin ninguna justificacion dentro de las excepciones”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PIÑANGO MENDOZA YORBI JOSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PIÑANGO MENDOZA YORBI JOSE identificado con CC. 26475677, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PIÑANGO MENDOZA YORBI JOSE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PIÑANGO MENDOZA YORBI JOSE, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26475677.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIÑANGO MENDOZA YORBI JOSE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 26475677, residente en la KR 15 4 78- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7708  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7708 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098775105, de 25 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 9 SECTOR C del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
376858702. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7708 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 12:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección CL 30 KR 10 del barrio VILLA ALEGRIA I, “Se encuentra al ciudadano portando un arma punzo 
cortante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY identificado con CC. 1098775105, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098775105.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZORRO JEREZ JUNIOR HARVEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098775105, residente en la BETANIA ETAPA 9 SECTOR C- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7754  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7754 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS AVILA JORGE ELIECER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099622146, de 33 años de edad, residente 
en CALLE 64 42 19 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3005684511. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7754 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 10:28:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CORREA 
BARON EDWIN FABIAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección DG 32 AVENIDA QUEBRADA SECA del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “Realizando 
puesto de control en la dirección dispuesta anteriormente, El ciudadano antes en mención se encontraba 
incumpliendo, desacatando la orden de policía emanada por el alcalde de bucaramanga mediante el 
decreto 0054 del 30 de abril del 2021 en su artículo 1donde ordena el toque de queda prohibiendo la 
circulación de las personas y vehículos por vías y lugares públicos desde las 8:00 pm del día 30 de abril 
hasta las 05:00 am del día lunes 03 de mayo del 2021.”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS AVILA JORGE ELIECER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS AVILA JORGE ELIECER identificado con CC. 1099622146, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ROJAS AVILA JORGE ELIECER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS AVILA JORGE ELIECER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099622146.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS AVILA JORGE ELIECER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099622146, residente en la CALLE 64 42 19- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7833  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7833 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SERRANO GOMEZ LUIS EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005461470, de 26 años de edad, residente 
en CL 18 N 19 25 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3138348302. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7833 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 3:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección CL 17 KR 15 del barrio KENNEDY, “el ciudadano es encontrado en vía pública desacatando 
el toque de queda decreto 0054 de la alcaldía de bucaramanga y no se encuentra dentro de las 
excepciones”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SERRANO GOMEZ LUIS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SERRANO GOMEZ LUIS EDUARDO identificado con CC. 1005461470, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SERRANO GOMEZ LUIS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SERRANO GOMEZ LUIS EDUARDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005461470.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO GOMEZ LUIS EDUARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005461470, residente en la CL 18 N 19 25 VILLA ROSA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7850  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7850 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LINAREZ ALVARADO YEIBERTH ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 25401390, de 25 años de edad, 
residente en CL 24 N 12 97 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3156072160. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7850 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 3:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección CL 17 N KR 14 del barrio KENNEDY, “El ciudadano es ubicado en vía pública desacatando el 
toque de queda decreto 0054 de la alcaldía de bucaramanga y no se encuentra dentro de las 
excepciones”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LINAREZ ALVARADO YEIBERTH ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LINAREZ ALVARADO YEIBERTH ANDRES identificado con CC. 25401390, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano LINAREZ ALVARADO YEIBERTH ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) LINAREZ ALVARADO YEIBERTH ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 25401390.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LINAREZ ALVARADO YEIBERTH ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 25401390, residente en la CL 24 N 12 97- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7851  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7851 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CORDERO MORILLO EDUARDO JOSÉ, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 23851914, de 28 años de edad, residente en 
CL 24 N 12 97 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3104837694. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7851 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 3:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección CL 17 N KR 14 del barrio KENNEDY, “El ciudadano es sorprendido en vía pública infringiendo 
el decreto 0054 del 30 de abril de 2021 sin ninguna justificacion estipulada dentro de las excepciones 
en el Presente decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CORDERO MORILLO EDUARDO JOSÉ, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CORDERO MORILLO EDUARDO JOSÉ identificado con CC. 23851914, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CORDERO MORILLO EDUARDO JOSÉ. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORDERO MORILLO EDUARDO JOSÉ, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 23851914.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORDERO MORILLO EDUARDO JOSÉ, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 23851914, residente en la CL 24 N 12 97- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7869  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7869 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de REYES MONTAÑEZ JHON ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102367365, de 29 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 17 APTO 5100 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3012979814. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7869 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 4:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección CL 17 N KR 14 del barrio KENNEDY, “El ciudadano es ubicado en vía pública imprimiendo el 
toque de queda decreto 0054 de la alcaldía de bucaramanga y no se encuentra dentro de las 
excepciones para transitar”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor REYES MONTAÑEZ JHON ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano REYES MONTAÑEZ JHON ALEXANDER identificado con CC. 1102367365, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano REYES MONTAÑEZ JHON ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) REYES MONTAÑEZ JHON ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102367365.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REYES MONTAÑEZ JHON ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102367365, residente en la CAMPO MADRID TORRE 17 APTO 5100- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7880  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7880 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810149, de 22 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3003192479. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7880 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 10:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 28 CL 54 del barrio GETSEMANI, “EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO EN VIA 
PUBLICA DESACATANDO E INCUMPLIENDO EL DECRETO 0054 DEL 30 DE ABRIL DE 2021 EL 
CUAL REGLAMENTA EL TOQUE DE QUEDA EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY identificado con CC. 1098810149, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810149.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098810149, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7883  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7883 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SALAS MEDINA OSCAR ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098752570, de 25 años de edad, residente 
en KR 33 15 31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7883 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 5:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 12 CL 10 del barrio KENNEDY, “Se registra al ciudadano encontrandole arma blanca tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SALAS MEDINA OSCAR ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SALAS MEDINA OSCAR ANDRES identificado con CC. 1098752570, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SALAS MEDINA OSCAR ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALAS MEDINA OSCAR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098752570.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAS MEDINA OSCAR ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098752570, residente en la KR 33 15 31- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7884  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7884 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUARTE OCHOA LAURA YAZMIN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098779334, de 25 años de edad, residente 
en KR 28 A 55 N 22 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3167554133. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7884 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 11:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 28 CL 54 del barrio GETSEMANI, “EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO EN VIA 
PUBLICA DESACATANDO E INCUMPLIENDO EL DECRETO 0054 DEL 30 DE ABRIL DE 2021 EL 
CUAL REGLAMENTA EL TOQUE DE QUEDA EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUARTE OCHOA LAURA YAZMIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUARTE OCHOA LAURA YAZMIN identificado con CC. 1098779334, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano DUARTE OCHOA LAURA YAZMIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUARTE OCHOA LAURA YAZMIN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098779334.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE OCHOA LAURA YAZMIN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098779334, residente en la KR 28 A 55 N 22- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7885  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7885 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098702192, de 30 años de edad, residente 
en CL 56 2 AN 17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3166796354. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7885 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 11:10:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 28 CL 54 del barrio GETSEMANI, “EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO EN VIA 
PUBLICA DESACATANDO E INCUMPLIENDO EL DECRETO 0054 DEL 30 DE ABRIL DE 2021 EL 
CUAL REGLAMENTA EL TOQUE DE QUEDA EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO identificado con CC. 1098702192, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098702192.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS GONZALEZ JAIME EDUARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098702192, residente en la CL 56 2 AN 17- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7890  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7890 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896462, de 24 años de edad, residente 
en CASA 17 BARRIO NOGAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7890 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 11:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 28 CL 54 del barrio GETSEMANI, “EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO EN VIA 
PUBLICA DESACATANDO E INCUMPLIENDO EL DECRETO 0054 DEL 30 DE ABRIL DE 2021 EL 
CUAL REGLAMENTA EL TOQUE DE QUEDA EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL identificado con CC. 1100896462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896462, residente en la CASA 17 BARRIO NOGAL- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7894  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7894 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRADO LUIS JESUS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098652215, de 37 años de edad, residente en KM 5 CASA 
23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7894 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 11:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 28 CL 54 del barrio GETSEMANI, “EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO EN VIA 
PUBLICA DESACATANDO E INCUMPLIENDO EL DECRETO 0054 DEL 30 DE ABRIL DE 2021 EL 
CUAL REGLAMENTA EL TOQUE DE QUEDA EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRADO LUIS JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRADO LUIS JESUS identificado con CC. 1098652215, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano TORRADO LUIS JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRADO LUIS JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098652215.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRADO LUIS JESUS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098652215, residente en la KM 5 CASA 23- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7909  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7909 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS PINTO MARIA CAROLINA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 37549977, de 49 años de edad, residente en 
CARRERA2ACALLE16AN28MARIA PAZ del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3102150460. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7909 de fecha 
1 de mayo de 2021 y hora 6:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 1 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 2 A CL 16 A 28 del barrio KENNEDY, “La ciudadana se encuentra exaltada en riña con su 
pareja por problemas pasionales”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS PINTO MARIA CAROLINA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS PINTO MARIA CAROLINA identificado con CC. 37549977, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VARGAS PINTO MARIA CAROLINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS PINTO MARIA CAROLINA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 37549977.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS PINTO MARIA CAROLINA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 37549977, residente en la CARRERA2ACALLE16AN28MARIA PAZ- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7945  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7945 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098751944, de 27 años de edad, 
residente en CALLE 22 # 16 08 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3209777368. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7945 de fecha 
2 de mayo de 2021 y hora 12:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 2 de mayo de 2021 en la 
dirección CALLE 21 # 17A 27 del barrio OLAS BAJAS, “Se le solicita un registro a persona al ciudadano 
en mención se le alla en la pretina parte trasera 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y 
empuñadura de pasta color blanco sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO identificado con CC. 1098751944, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098751944.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098751944, residente en la CALLE 22 # 16 08- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7962  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7962 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AMADO OCHOA JUAN DUVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889654, de 23 años de edad, residente 
en MANZANA36KRA 19 18 N 42 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3163935935. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7962 de fecha 
2 de mayo de 2021 y hora 8:58:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 2 de mayo de 2021 en 
la dirección CL 12 N KR 9 del barrio KENNEDY, “El ciudadano amado Ochoa cuando van 1232 889 654 
se encuentra infringiendo el toque de queda por el decreto 0054 alcaldía de bucaramanga y no se 
encuentra dentro de las excepciones”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AMADO OCHOA JUAN DUVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AMADO OCHOA JUAN DUVAN identificado con CC. 1232889654, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano AMADO OCHOA JUAN DUVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) AMADO OCHOA JUAN DUVAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889654.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMADO OCHOA JUAN DUVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232889654, residente en la MANZANA36KRA 19 18 N 42 VILLA ROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7970  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7970 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMARGO RINCON YESID ORLANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098781118, de 26 años de edad, residente 
en VILLA HELENA. SECTOR KIOSKO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7970 de fecha 
2 de mayo de 2021 y hora 10:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORENO 
ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 2 de mayo de 2021 en la 
dirección CALLE 15 28 30 VILLA HELENA 1 del barrio VILLA HELENA I, “Se registra al ciudadano y se 
le halla el elemento”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMARGO RINCON YESID ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMARGO RINCON YESID ORLANDO identificado con CC. 1098781118, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAMARGO RINCON YESID ORLANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMARGO RINCON YESID ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098781118.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMARGO RINCON YESID ORLANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098781118, residente en la VILLA HELENA. SECTOR KIOSKO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7976  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7976 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235567, de 20 años de edad, residente 
en KR 19 18 N 54 MANZANA 36 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6736920. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7976 de fecha 
2 de mayo de 2021 y hora 10:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 2 de mayo de 2021 en 
la dirección KR 10 N CL 28 del barrio LAS HAMACAS, “El ciudadano se encutra en vía pública 
infringiendo el toque de queda estipulado mediante decreto 0054 del 30 de abril de 2021 sin ninguna 
justificacion estipulada dentro de las excepciones”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO identificado con CC. 1005235567, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235567.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005235567, residente en la KR 19 18 N 54 MANZANA 36- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-7982  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-7982 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PICO MANCO EDER FABIAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100891215, de 32 años de edad, residente en CL 22 22 
32 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3134405648. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-7982 de fecha 
2 de mayo de 2021 y hora 11:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 2 de mayo de 2021 en 
la dirección CL 26 A KR 9 A del barrio KENNEDY, “El ciudadano se encutra en vía pública infringiendo 
el toque de queda estipulado mediante decreto 0054 del 30 de abril de 2021 sin ninguna justificacion 
estipulada dentro de las excepciones en el Presente decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PICO MANCO EDER FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PICO MANCO EDER FABIAN identificado con CC. 1100891215, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PICO MANCO EDER FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PICO MANCO EDER FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100891215.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PICO MANCO EDER FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100891215, residente en la CL 22 22 32- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8040  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8040 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRILLO PEREZ EDWAR ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005327549, de 23 años de edad, residente 
en CLL10AN#26-57 REGADERO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3114547622. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8040 de fecha 
2 de mayo de 2021 y hora 3:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 2 de mayo de 2021 en 
la dirección CLL 1 CON CRA 26 VIA PUBLICA del barrio REGADERO NORTE, “Ciudadano que se 
encuentra en vía pública desacatando el decreto municipal #0054, sin justificación alguna y no se 
encuentra entre las excepciones”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRILLO PEREZ EDWAR ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO PEREZ EDWAR ANDRES identificado con CC. 1005327549, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CARRILLO PEREZ EDWAR ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARRILLO PEREZ EDWAR ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327549.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO PEREZ EDWAR ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005327549, residente en la CLL10AN#26-57 REGADERO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8041  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8041 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MANTILLA MANTILLA IVAN DARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007784709, de 20 años de edad, residente 
en KR 26 12-16 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3024547071. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8041 de fecha 
2 de mayo de 2021 y hora 3:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SUAREZ 
DURAN GERZON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 2 de mayo de 2021 en la dirección 
KR 26 CL 1 del barrio REGADERO NORTE, “El ciudadano se encuentraba en vía pública, desacatando 
el decreto municipal 0054 de la alcaldía de Bucaramanga, incumpliendo toque de queda sin ninguna 
justificación que se encuentran exentos dentro de los mismos.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MANTILLA MANTILLA IVAN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MANTILLA MANTILLA IVAN DARIO identificado con CC. 1007784709, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MANTILLA MANTILLA IVAN DARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANTILLA MANTILLA IVAN DARIO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007784709.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA MANTILLA IVAN DARIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007784709, residente en la KR 26 12-16- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8101  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8101 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PIMIENTO BAUTISTA CRISTIAN FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098706534, de 29 años de edad, residente 
en MARIA PAZ CALLE 2W del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3185323914. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8101 de fecha 
2 de mayo de 2021 y hora 10:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 2 de mayo de 2021 
en la dirección CALLE 19 N CARRERA 8 TEJAR UNO del barrio TEJAR NORTE (I ), “se encontraba 
portando un arma corto punzante tipo navaja empretinado en su pantalon”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PIMIENTO BAUTISTA CRISTIAN FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PIMIENTO BAUTISTA CRISTIAN FABIAN identificado con CC. 1098706534, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PIMIENTO BAUTISTA CRISTIAN FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PIMIENTO BAUTISTA CRISTIAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098706534.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIMIENTO BAUTISTA CRISTIAN FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098706534, residente en la MARIA PAZ CALLE 2W- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8102  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8102 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BLANDON ARGUELLO SHIRLEY DAYANNA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098768744, de 26 años de edad, 
residente en URBANIZACION COLSEGUROS BLOQUE 9 APTO 302 del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico 3166055794. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8102 de fecha 
2 de mayo de 2021 y hora 10:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 2 de mayo de 2021 en 
la dirección KR 8 CL 19 N del barrio EL TEJAR, “La ciudadana es encontrada en vía pública infringiendo 
el toque de queda y no se encuentra dentro de las excepciones”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BLANDON ARGUELLO SHIRLEY DAYANNA, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BLANDON ARGUELLO SHIRLEY DAYANNA identificado con CC. 1098768744, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano BLANDON ARGUELLO SHIRLEY DAYANNA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANDON ARGUELLO SHIRLEY DAYANNA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098768744.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANDON ARGUELLO SHIRLEY DAYANNA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098768744, residente en la URBANIZACION COLSEGUROS 
BLOQUE 9 APTO 302- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8106  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8106 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROMERO ESPINOSA JENNIFER ALEXANDRA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005237168, de 18 años de edad, 
residente en CL 6 2 02 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3045538410. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8106 de fecha 
3 de mayo de 2021 y hora 1:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 3 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 10 N CL 16 del barrio KENNEDY, “La ciudadana es sorprendido infringiendo el toque de 
queda estipulado mediante decreto 0054 del 30 de abril de 2021 sin ninguna justificacion estipulada 
dentro de las excepciones”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROMERO ESPINOSA JENNIFER ALEXANDRA, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROMERO ESPINOSA JENNIFER ALEXANDRA identificado con CC. 1005237168, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano ROMERO ESPINOSA JENNIFER ALEXANDRA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROMERO ESPINOSA JENNIFER ALEXANDRA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005237168.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO ESPINOSA JENNIFER ALEXANDRA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005237168, residente en la CL 6 2 02- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8142  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8142 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1044602156, de 19 años de edad, residente 
en URBANIZACION COLSEGUROS TORRE 21 APTO 502 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3203220744. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8142 de fecha 
3 de mayo de 2021 y hora 6:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día LUNES, 3 de mayo de 2021 en la 
dirección CL 16 N KR 10 del barrio KENNEDY, “El ciudadano es encontrado en la cancha sintética del 
barrio kennedy consumiendo sustancias alucinógenas y en la pretina de la sudadera se halla un arma 
punzo cortante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON identificado con CC. 1044602156, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1044602156.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1044602156, residente en la URBANIZACION COLSEGUROS TORRE 21 APTO 
502- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8184  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8184 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095950264, de 24 años de edad, residente 
en CALLE 13CN#20-18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6733531. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8184 de fecha 
5 de mayo de 2021 y hora 8:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 5 de mayo de 2021 en 
la dirección CALLE 13CN CARRERA 20 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro a persona 
al ciudadano en mención al cual accede y se le alla en la pretina del pantalón parte trasera 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera color café marca Tramontina”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN identificado con CC. 1095950264, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095950264.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095950264, residente en la CALLE 13CN#20-18- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8190  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8190 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322076, de 21 años de edad, residente 
en BARRIO EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134821534. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8190 de fecha 
5 de mayo de 2021 y hora 4:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 5 de mayo de 2021 
en la dirección CALLE 16 N CARRERA 10 14 del barrio OMAGA (I ), “se realiza el registro al joven 
anteriormente mensionado y se le halla un arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL identificado con CC. 1005322076, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322076.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322076, residente en la BARRIO EL PABLON- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8191  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8191 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896137, de 23 años de edad, residente 
en EL PABLON INVASIÓN SECTOR 7 CASA 45 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8191 de fecha 
5 de mayo de 2021 y hora 4:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 5 de mayo de 2021 en 
la dirección CL 16 N KR 10 del barrio OMAGA (I ), “Al Practicarle registro a persona se le halla un arma 
blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON identificado con CC. 1100896137, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896137.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896137, residente en la EL PABLON INVASIÓN SECTOR 7 CASA 
45- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8192  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8192 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891769, de 22 años de edad, residente 
en EL PABLON BARRIO COL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3103669848. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8192 de fecha 
5 de mayo de 2021 y hora 4:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 5 de mayo de 2021 
en la dirección KR 10 B CL 14 N del barrio OMAGA (I ), “Ciudadano es encontrado en vía con un arma 
tipo macheta esperando el servicio público de manera sospechosa”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO identificado con CC. 1232891769, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891769.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891769, residente en la EL PABLON BARRIO COL- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8195  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8195 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FORERO FORNARIS EDWAR YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890889, de 22 años de edad, residente 
en KR 12 N 15 11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8195 de fecha 
5 de mayo de 2021 y hora 4:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 5 de mayo de 2021 en 
la dirección KR 14 N CL 17 del barrio KENNEDY, “El ciudadano es sorprendido en vía pública 
infringiendo el decreto 0055 del 04 de mayo de 2021 sin portar los elementos de Bio seguridad 
desacatando y desconociendo la orden de polico”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FORERO FORNARIS EDWAR YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-8195 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FORERO FORNARIS EDWAR YESID identificado con CC. 1232890889, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano FORERO FORNARIS EDWAR YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) FORERO FORNARIS EDWAR YESID, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890889.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FORERO FORNARIS EDWAR YESID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890889, residente en la KR 12 N 15 11- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8200  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8200 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA HERRERA JHONATAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888670, de 23 años de edad, residente 
en KR 1716 N 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3177194453. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8200 de fecha 
5 de mayo de 2021 y hora 5:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 5 de mayo de 2021 en 
la dirección KR 15 N CL 19 del barrio KENNEDY, “Mediante registró a persona se le encuentra en la 
pretina del pantalon un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA HERRERA JHONATAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA HERRERA JHONATAN identificado con CC. 1232888670, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BAUTISTA HERRERA JHONATAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA HERRERA JHONATAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888670.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA HERRERA JHONATAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232888670, residente en la KR 1716 N 23- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8204  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8204 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTEGA SAJONERO LUIS EMILIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098699359, de 30 años de edad, residente 
en BARRIO LAS DELICIAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3123004243. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8204 de fecha 
5 de mayo de 2021 y hora 7:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARCINIEGAS 
JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 5 de mayo de 2021 en 
la dirección KM 6 VIA AL MAR CASA 35 del barrio LAS DELICIAS, “Según lo manifestado por la victima 
el ciudadano en mención la agredió verbalmente con palabras soeces y profirió amenzanas en su contra 
como "perra hija de puta" y que la iba a cascar”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTEGA SAJONERO LUIS EMILIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA SAJONERO LUIS EMILIO identificado con CC. 1098699359, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico 
a personas por cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ORTEGA SAJONERO LUIS EMILIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar con causar un daño 
físico a personas por cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) ORTEGA SAJONERO LUIS EMILIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098699359.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA SAJONERO LUIS EMILIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098699359, residente en la BARRIO LAS DELICIAS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-8238 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8238  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8238 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098660964, de 32 años de edad, 
residente en CL 30 10 B 39 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8238 de fecha 
6 de mayo de 2021 y hora 11:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 6 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 12 CL 21 NORTE del barrio KENNEDY, “Al registrar al ciudadano se le halla un arma 
blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO identificado con CC. 1098660964, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098660964.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVELLANEDA GRAJALES HECTOR FABIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098660964, residente en la CL 30 10 B 39- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8254  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8254 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005371737, de 20 años de edad, 
residente en RANCHO 7 CIUDADELA CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3004371251. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8254 de fecha 
6 de mayo de 2021 y hora 6:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 6 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 8 CALLE 34N del barrio CAFE MADRID, “Mediante registro a persona se le encontró un 
arma cortupunzante tipo cuchillo, al corroborar el arte, ocupación u oficio no corresponde a la actividad 
que en el momento realizaba. Por ende se da aplicación a la medida correctiva”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO identificado con CC. 1005371737, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005371737.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005371737, residente en la RANCHO 7 CIUDADELA CAFÉ MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8295  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8295 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102367088, de 29 años de edad, 
residente en CALLE 57N - 23N-30 PISO 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3108662861. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8295 de fecha 
7 de mayo de 2021 y hora 8:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VILLAMIZAR 
MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 7 de mayo de 2021 en la dirección 
CALLE 57N - 23N-30 PISO 2 del barrio LIMONCITO, “La central de comunicaciones ponal me envía un 
caso a la calle 57N - 23n-30 barrio limoncito sector de colorados al llegar al lugar se observa un 
ciudadano en el piso el cual se le practica un registro personal voluntario y se le halla 01 arma cortante 
y punzante tipo cuchillo cacha de madera marca tramontina en su pretina.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER identificado con CC. 1102367088, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102367088.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102367088, residente en la CALLE 57N - 23N-30 PISO 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8296  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8296 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102367088, de 29 años de edad, 
residente en CALLE 57N # 23N-30 PISO 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3134662345. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8296 de fecha 
7 de mayo de 2021 y hora 8:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARCINIEGAS 
JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 7 de mayo de 2021 en la 
dirección CALLE 57N #23-30 PISO 2 del barrio LIMONCITO, “Se observa este cuidadano con un arma 
corto punzante en su mano derecha con la cuál intentaba causar lesiones a su compateña sentimental, 
motivo por el cual inmensamente se le solicita en varias ocasiones que entregue de manera voluntaria 
el cuchillo, pero hace caso omiso a la orden de policía e intenta abalanzarse hacia los policiales que 
atendemos el motivo de policía, minutos después se logra persuadir al cuidadano para que entregue el 
arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER identificado con CC. 1102367088, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102367088.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DOMINGUEZ LOPEZ JONATHAN ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102367088, residente en la CALLE 57N # 23N-30 PISO 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8299  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8299 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ BELLO OSCAR FABIAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098703309, de 30 años de edad, residente en CARRERA 
17#15CN 15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6407065. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8299 de fecha 
7 de mayo de 2021 y hora 11:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SALAZAR 
GOMEZ OMAR ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 7 de mayo de 2021 en la 
dirección CALLE 16# 16-02 del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “Se le solicita un registro a persona al 
ciudadano en mención allandole en la pretina del pantalón parte trasera 01 arma corto punzante tipo 
cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera color café marca tramontina”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ BELLO OSCAR FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ BELLO OSCAR FABIAN identificado con CC. 1098703309, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
DIAZ BELLO OSCAR FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ BELLO OSCAR FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098703309.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ BELLO OSCAR FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098703309, residente en la CARRERA 17#15CN 15- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8306  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8306 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MATHEUS TRIANA GUSTAVO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005106156, de 19 años de edad, residente 
en CARRERA 23 18N 29 VILLA HELENA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3114506755. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8306 de fecha 
8 de mayo de 2021 y hora 7:26:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORENO 
ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 8 de mayo de 2021 en la dirección 
CARRERA 23 CALLE 18N VILLA HELENA DOS SECTOR DEL RIO del barrio VILLA HELENA II, “Se 
registra al ciudadano y se halla el elemento corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MATHEUS TRIANA GUSTAVO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MATHEUS TRIANA GUSTAVO ANDRES identificado con CC. 1005106156, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MATHEUS TRIANA GUSTAVO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MATHEUS TRIANA GUSTAVO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005106156.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MATHEUS TRIANA GUSTAVO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005106156, residente en la CARRERA 23 18N 29 VILLA HELENA 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8338  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8338 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337867, de 21 años de edad, residente 
en 23 APART 303 MINUTO DE DIOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3172190388. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8338 de fecha 
8 de mayo de 2021 y hora 11:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 8 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 10 CL 12 N del barrio MINUTO DE DIOS, “Se ubica al ciudadano portando una macheta 
fomentando riña”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES identificado con CC. 1005337867, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337867.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005337867, residente en la 23 APART 303 MINUTO DE DIOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8350  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8350 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337867, de 21 años de edad, residente 
en URBANIZACIÓN MINUTO DE DIOS TORRE 23 APARTAMENTO 303 del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3172190388. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8350 de fecha 
9 de mayo de 2021 y hora 3:13:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 9 de mayo de 2021 en 
la dirección KR 11 CL 8 N del barrio MINUTO DE DIOS, “Se recibió una llamada de la ciudadanía 
informando que había una riña al llegar al lugar se encuentra en alto grado de exaltación incumpliendo 
el decreto 0059 de el 2021 en su Artículo cuarto ordena el toque de queda y ley seca prohibiendo la 
circulación de las personas y vehículos por las vías lugares públicos en los siguientes horarios lunes 
martes miércoles y jueves de 10 pm a 05 a.m viernes sábado y domingo de 11:59 pm a 05 a.m”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES identificado con CC. 1005337867, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337867.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005337867, residente en la URBANIZACIÓN MINUTO DE DIOS TORRE 
23 APARTAMENTO 303- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8353  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8353 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098765783, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 14 # 19-114 CASA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6409286. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8353 de fecha 
9 de mayo de 2021 y hora 8:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 9 de mayo de 2021 en la 
dirección CALLE 14 # 19-114 del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano en mención se encontraba en 
confrontaciones violentas que llevaron a lesiones físicas como laseraciones leves con la Señora 
Alejandra estevez López cc 1098753418 bucaramanga la cual manifiesta no querer realizar ningún tipo 
de mediación policial por lo tanto no se aplica esta medida”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES identificado con CC. 1098765783, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098765783.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098765783, residente en la CALLE 14 # 19-114 CASA 3- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8354  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8354 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESTEVEZ LOPEZ EDNA ALEJANDRA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098753418, de 27 años de edad, residente 
en CALLE 13 # 19-125 MANZANA 10 CASA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3228120226. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8354 de fecha 
9 de mayo de 2021 y hora 8:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 9 de mayo de 2021 en la 
dirección CALLE 14 # 19-114 del barrio VILLA ROSA (I ), “La ciudadana en mención se encontraba en 
confrontaciones violentas que llevaron a agresiones físicas leves con el señor Cristian sepulveda caro 
cc 1098765783 de bucaramanga, la cual manifiesta no realizar ningún tipo de mediación policial y 
imponer ningún tipo de denuncia penal”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESTEVEZ LOPEZ EDNA ALEJANDRA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESTEVEZ LOPEZ EDNA ALEJANDRA identificado con CC. 1098753418, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESTEVEZ LOPEZ EDNA ALEJANDRA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESTEVEZ LOPEZ EDNA ALEJANDRA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098753418.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTEVEZ LOPEZ EDNA ALEJANDRA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098753418, residente en la CALLE 13 # 19-125 MANZANA 10 CASA 3- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8355  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8355 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098765783, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 14 # 19-114 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3109865623. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8355 de fecha 
9 de mayo de 2021 y hora 8:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 9 de mayo de 2021 en la 
dirección CALLE 14 # 19 114 del barrio VILLA ROSA (I ), “Al momento de abordar al ciudadano en 
mención se le alla bajo su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura 
de madera color café sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES identificado con CC. 1098765783, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098765783.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEPULVEDA CARO CRISTIAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098765783, residente en la CALLE 14 # 19-114- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8364  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8364 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ MORENO ERNESTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91269737, de 52 años de edad, residente en 
BETANIA 10 PEATONAL 1 CASA16 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3167370156. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8364 de fecha 
9 de mayo de 2021 y hora 2:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 9 de mayo de 2021 en la 
dirección CALLE 34 CARRERA 8 del barrio CAFE MADRID, “al ciudadano se le halla un arma 
cortopunzante tipo navaja stainles cacha color negro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-8364 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ MORENO ERNESTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ MORENO ERNESTO identificado con CC. 91269737, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ MORENO ERNESTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ MORENO ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91269737.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ MORENO ERNESTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91269737, residente en la BETANIA 10 PEATONAL 1 CASA16- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8365  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8365 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORDUZ MARQUEZ JHON ANDERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1039692890, de 30 años de edad, residente 
en CARRERA 43 CON CARRERA 24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3157927177. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8365 de fecha 
9 de mayo de 2021 y hora 2:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARCINIEGAS 
JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 9 de mayo de 2021 en la 
dirección CARRERA 30 CON CALLE 52 del barrio CAMPESTRE NORTE, “Mediante registro a personas 
se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORDUZ MARQUEZ JHON ANDERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORDUZ MARQUEZ JHON ANDERSON identificado con CC. 1039692890, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ORDUZ MARQUEZ JHON ANDERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORDUZ MARQUEZ JHON ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1039692890.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ MARQUEZ JHON ANDERSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1039692890, residente en la CARRERA 43 CON CARRERA 24- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8366  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8366 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARQUICHIRE URIBE DANI FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098789590, de 24 años de edad, residente 
en CALLE 2A N3 05 BARRIO SAN FRANCISCO del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3158438171. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8366 de fecha 
9 de mayo de 2021 y hora 2:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT TORRES 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 9 de mayo de 2021 en la dirección 
CARRERA 30 CON CALLE 52 MEGACOLEGIO CAMPESTRE NORTE del barrio CAMPESTRE 
NORTE, “La central de comunicaciones ponal nos informa sobre una riña por la cancha de colorados 
mega colegio al llegar al lugar se observa el ciudadano antes en mension donde se le practica un registro 
voluntario y se le halla 01 arma cortante y punzante tipo cuchillo en la pretina.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARQUICHIRE URIBE DANI FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARQUICHIRE URIBE DANI FABIAN identificado con CC. 1098789590, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ARQUICHIRE URIBE DANI FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARQUICHIRE URIBE DANI FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098789590.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARQUICHIRE URIBE DANI FABIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098789590, residente en la CALLE 2A N3 05 BARRIO SAN FRANCISCO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8377  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8377 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ RAMIREZ CLEMENTE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91253289, de 57 años de edad, residente en 
CALLE 31 NRO 13 OCC 193 BARRIO DON BOSCO del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3166015218. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8377 de fecha 
9 de mayo de 2021 y hora 6:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT POSADA 
SALGADO CARLOS JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 9 de mayo de 2021 en 
la dirección CRA 8B CALLE 34N del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano se encontraba agresivo 
fomentando riña en vía publica encontra de varios ciudadanos.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ RAMIREZ CLEMENTE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ RAMIREZ CLEMENTE identificado con CC. 91253289, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RAMIREZ RAMIREZ CLEMENTE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ RAMIREZ CLEMENTE, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91253289.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ RAMIREZ CLEMENTE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91253289, residente en la CALLE 31 NRO 13 OCC 193 BARRIO DON BOSCO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8379  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8379 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESTUPIÑAN CELY ANDERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91526135, de 37 años de edad, residente en 
MANZANA 24 CASA 2 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8379 de fecha 
9 de mayo de 2021 y hora 7:10:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 9 de mayo de 2021 en 
la dirección KR 8 A CL 27 del barrio BALCONES DE KENNEDY, “Mediante registró a persona se le 
halla un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESTUPIÑAN CELY ANDERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESTUPIÑAN CELY ANDERSON identificado con CC. 91526135, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ESTUPIÑAN CELY ANDERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESTUPIÑAN CELY ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91526135.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTUPIÑAN CELY ANDERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91526135, residente en la MANZANA 24 CASA 2 VILLA ROSA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-8381 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8381  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8381 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ ARIAS WALTHER STICK, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095947551, de 24 años de edad, residente 
en BARRIO EL NOGAL CASA 35 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3156984123. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8381 de fecha 
9 de mayo de 2021 y hora 8:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT TORRES 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 9 de mayo de 2021 en la dirección 
BARRIO EL NOGAL CASA 35 del barrio EL NOGAL I, “La central de comunicaciones ponal nos informa 
una riña barrio el nogal 1 al llegar al lugar se observa un ciudadano alterado se le practica un registro 
voluntario y se le halla 01 arma cortante y punzante tipo cuchillo cacha madera”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ ARIAS WALTHER STICK, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ ARIAS WALTHER STICK identificado con CC. 1095947551, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEREZ ARIAS WALTHER STICK. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095947551.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095947551, residente en la BARRIO EL NOGAL CASA 35- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8394  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8394 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098688651, de 30 años de edad, 
residente en CALLE 23 10 68 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3175288059. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8394 de fecha 
10 de mayo de 2021 y hora 3:47:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 10 de mayo de 2021 en la 
dirección CARRERA 14 CALLE 17 del barrio KENNEDY, “El ciudadano en mención se encontraba en 
vía pública consumiendo bebidas embriagantes incumpliendo el decreto 0059 del 2021 en el artículo 1 
número 4 donde se ordena toque de queda y ley seca de 11:59 a 05:00 sin justificar de acuerdo a las 
excesiones del decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER identificado con CC. 1098688651, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098688651.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098688651, residente en la CALLE 23 10 68- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8396  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8396 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098688651, de 30 años de edad, 
residente en CALLE 23 10 68 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3175288059. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8396 de fecha 
10 de mayo de 2021 y hora 4:06:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 10 de mayo de 2021 en la 
dirección CARRERA 14 CALLE 17 del barrio KENNEDY, “Se observa al ciudadano en mención 
consumiendo bebidas embriagantes en vía pública, Al momento de abordar al ciudadano en mención 
se dirije a la patrulla policial con palabras soeces (tombos hijueputa ya bienen a joder) y se a balanza 
encontrá de mi integridad lanznadome golpes impactando el chaleco balístico.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-8396 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER identificado con CC. 1098688651, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades 
de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098688651.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MALDONADO DIEGO ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098688651, residente en la CALLE 23 10 68- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8406  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8406 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUEDA GARCIA JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13862490, de 41 años de edad, residente en 
CL 29 B NORTE 9 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6581911. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8406 de fecha 
10 de mayo de 2021 y hora 12:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 10 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 10 CL 25 NORTE del barrio KENNEDY, “Mediante registró a persona se le halla un arma 
blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUEDA GARCIA JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUEDA GARCIA JUAN CARLOS identificado con CC. 13862490, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RUEDA GARCIA JUAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RUEDA GARCIA JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13862490.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA GARCIA JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13862490, residente en la CL 29 B NORTE 9 21- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-8418 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8418  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8418 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON PARADA NAHUM, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888712, de 23 años de edad, residente en CL 1 BIS 
20 12 CASA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3204710358. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8418 de fecha 
10 de mayo de 2021 y hora 10:14:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VALDERRAMA REYES HARSON GUSTAVO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 10 de mayo 
de 2021 en la dirección KM 1 VI AL MAR ENTRADA COLSEGUROS del barrio URB. COLSEGUROS 
NORTE, “Siendo aproximadamente las 21:25 horas sobre el kilómetro 1 vía al mar justo en la entrada 
de col seguros norte. Se aprende y conduce al ciudadano nahum PABON parada CC 1232888712 a las 
instalaciones de policía norte, ubicada en la calle 4 #15-16. Esto con motivo a que el ciudadano es 
sorprendido en flagrancia lanzando (rocas) a uniformados policiales. El ciudadano una vez trasladado 
se le prestan las garantías mínimas de seguridad por la complejidad de la situación, es por este motivo 
que de periosa necesidad se realiza la presente conducción y/o traslado policial.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON PARADA NAHUM, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON PARADA NAHUM identificado con CC. 1232888712, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos 
que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de policía Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de 
Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano PABON PARADA NAHUM. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PABON 
PARADA NAHUM, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1232888712.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON PARADA NAHUM, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232888712, residente en la CL 1 BIS 20 12 CASA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8419  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8419 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARCANO MARCANO ALEXANDER JOSE, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 29985389, de 18 años de edad, 
residente en VILLA MERCEDES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3166495073. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8419 de fecha 
10 de mayo de 2021 y hora 10:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ RODRIGUEZ YULY ALEJANDRA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 10 de mayo 
de 2021 en la dirección KM 1 VIA AL MAR ENTRADA COLSEGUROS del barrio URB. COLSEGUROS 
NORTE, “siendo aproximadamente las 21:25 horas sobre el kilómetro 1 via al mar , justo en la entrada 
a colseguros norte se aprende y conduce al ciudadano marcano marcano alexander jose con documento 
extranjero numero 29985389 de Venezuela, a las instalaciones de polciis norte, ubicada en la calle 4 
#15-16, esto con motivo a que el ciudadano es sorprendido en flagrancia lanzando (rocas) a uniformados 
policiales , el ciudadano una vez trasladado se le presentan las garantias minimas de seguridad por la 
complejidad de la situacion, es por este motivo que de periosa necesidad se le realoza la presente 
ocnduccion y/o traslado policial”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARCANO MARCANO ALEXANDER JOSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARCANO MARCANO ALEXANDER JOSE identificado con CC. 29985389, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar 
objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano MARCANO MARCANO 
ALEXANDER JOSE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARCANO MARCANO ALEXANDER JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 29985389.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARCANO MARCANO ALEXANDER JOSE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 29985389, residente en la VILLA MERCEDES- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8432  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8432 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROBINS BARRIOS AILYN VIANEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1116791529, de 30 años de edad, residente 
en CRA 22 34 18 CENTRO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3123574238. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8432 de fecha 
11 de mayo de 2021 y hora 12:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PABON 
HOSPICIO ERVIN ARLEY, con el cual se demuestra que el día MARTES, 11 de mayo de 2021 en la 
dirección CRA 22 CLLE 6 BARRIO COMUNEROS del barrio SIN DATO, “A la ciudad se le halla en su 
mano derecha 01 arma blanca tipo cuchillo, cachas de madera color café, lámina acerada marca 
TRAMONTINA.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROBINS BARRIOS AILYN VIANEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROBINS BARRIOS AILYN VIANEY identificado con CC. 1116791529, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ROBINS BARRIOS AILYN VIANEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROBINS BARRIOS AILYN VIANEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1116791529.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROBINS BARRIOS AILYN VIANEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1116791529, residente en la CRA 22 34 18 CENTRO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8486  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8486 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA GALVIS JORGE ELIECER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098613755, de 34 años de edad, residente 
en KR 19 N 18 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6339015. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8486 de fecha 
12 de mayo de 2021 y hora 9:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 12 de mayo de 2021 
en la dirección CL 8 N KR 15 del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano en mención es ubicado en vía 
pública portando un arma cortopunzante lamina acerada con empuñadora en plástico color verde”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA GALVIS JORGE ELIECER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-8486 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA GALVIS JORGE ELIECER identificado con CC. 1098613755, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANABRIA GALVIS JORGE ELIECER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA GALVIS JORGE ELIECER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098613755.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA GALVIS JORGE ELIECER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098613755, residente en la KR 19 N 18 23- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8624  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8624 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ ESTUPIÑAN MARBHYT ANDERSON, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1090428777, de 30 años de edad, 
residente en CL 21 N 10 51 2 PISO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3187285666. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8624 de fecha 
15 de mayo de 2021 y hora 6:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 15 de mayo de 2021 en la 
dirección CL 16 N KR 13 del barrio KENNEDY, “Mediante registró a persona se le halla un arma blanca 
tipo cuchillo en la cintura del pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ ESTUPIÑAN MARBHYT ANDERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ ESTUPIÑAN MARBHYT ANDERSON identificado con CC. 1090428777, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FLOREZ ESTUPIÑAN MARBHYT ANDERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ESTUPIÑAN MARBHYT ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1090428777.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ ESTUPIÑAN MARBHYT ANDERSON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1090428777, residente en la CL 21 N 10 51 2 PISO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8625  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8625 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEDINA ANGARITA JOHN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098632236, de 34 años de edad, residente 
en 2 CASA 76 COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3142508074. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8625 de fecha 
15 de mayo de 2021 y hora 6:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 15 de mayo de 2021 en 
la dirección CL 16 N KR 13 del barrio KENNEDY, “Se ubica ciudadano en mención en vía pública 
portando un arma corto punzante en la pretina de su pantalón”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-8625 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEDINA ANGARITA JOHN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEDINA ANGARITA JOHN ALEXANDER identificado con CC. 1098632236, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MEDINA ANGARITA JOHN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEDINA ANGARITA JOHN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098632236.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA ANGARITA JOHN ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098632236, residente en la 2 CASA 76 COLORADOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8628  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8628 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ CHACON WALTHER YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098753679, de 28 años de edad, residente 
en CL 12 N 15 38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8628 de fecha 
15 de mayo de 2021 y hora 7:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 15 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 12 CL 16 NORTE del barrio KENNEDY, “El ciudadano se encuentra fomentando riña en 
vía publica con arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ CHACON WALTHER YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ CHACON WALTHER YESID identificado con CC. 1098753679, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DIAZ CHACON WALTHER YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ CHACON WALTHER YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098753679.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ CHACON WALTHER YESID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098753679, residente en la CL 12 N 15 38- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8635  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8635 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AGUILLON TOBAR CARLOS MARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095938116, de 26 años de edad, residente 
en CARRERA 4 C #15N-28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134179459. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8635 de fecha 
16 de mayo de 2021 y hora 12:33:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT LOPEZ 
FERNANDEZ GUSTAVO ADOLFO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 16 de mayo de 
2021 en la dirección CARRERA 15 CALLE 4N BARRIO MARÍA PAZ del barrio MARIA PAZ, “El 
ciudadano en mención al notar la presencia policial, del vehículo policial de siglas 31-1808 lanza objetos 
contundentes así el mismo impactandolo en la parte lateral izquierda dejándole aboyaduras al vehículo 
y averiando una exploradora del mismo lado”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AGUILLON TOBAR CARLOS MARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AGUILLON TOBAR CARLOS MARIO identificado con CC. 1095938116, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar 
objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano AGUILLON TOBAR 
CARLOS MARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AGUILLON TOBAR CARLOS MARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095938116.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILLON TOBAR CARLOS MARIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095938116, residente en la CARRERA 4 C #15N-28- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8644  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8644 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTRILLON VILLADA ERIKA FIDELIA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1016064492, de 27 años de edad, residente 
en CALLE 22 # 20-54 CASA 4 MANZANA 40 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3212425078. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8644 de fecha 
16 de mayo de 2021 y hora 2:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 16 de mayo de 2021 en 
la dirección CARRERA 14 CALLE 17N del barrio VILLA ROSA (I ), “La ciudadana en mención se 
encontraba deambulando en vía pública quebrantando el decreto municipal 0059 del 08 de mayo del 
2021 en el artículo primero numeral 4 donde adocta el toque de queda”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTRILLON VILLADA ERIKA FIDELIA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTRILLON VILLADA ERIKA FIDELIA identificado con CC. 1016064492, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CASTRILLON VILLADA ERIKA FIDELIA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTRILLON VILLADA ERIKA FIDELIA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1016064492.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTRILLON VILLADA ERIKA FIDELIA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1016064492, residente en la CALLE 22 # 20-54 CASA 4 MANZANA 40 
VILLA ROSA- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8647  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8647 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES CASTRILLON JOHANA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099366123, de 31 años de edad, residente 
en CALLE 22# 20-54 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3133365198. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8647 de fecha 
16 de mayo de 2021 y hora 2:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 16 de mayo de 2021 en 
la dirección CARRERA 14 CALLE 17N del barrio KENNEDY, “La ciudadana en mención se encontraba 
deambulando en vía pública quebrantando el decreto municipal 0059 del 8 de mayo del 2021 en el 
artículo primero número 4 donde decreta toque de queda”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES CASTRILLON JOHANA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES CASTRILLON JOHANA identificado con CC. 1099366123, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano JAIMES CASTRILLON JOHANA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES CASTRILLON JOHANA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099366123.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES CASTRILLON JOHANA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099366123, residente en la CALLE 22# 20-54- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8664  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8664 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BONILLA ALVAREZ FRANCISCO JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13512131, de 45 años de edad, residente en 
CALLE 10 AN 24 01 ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3165823565. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8664 de fecha 
16 de mayo de 2021 y hora 8:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 16 de mayo de 2021 
en la dirección CARRERA 24 CALLE 15 ESPERANZA 2 del barrio ESPERANZA II, “se registra al 
ciudadano y se le encuentra el arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BONILLA ALVAREZ FRANCISCO JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BONILLA ALVAREZ FRANCISCO JAVIER identificado con CC. 13512131, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BONILLA ALVAREZ FRANCISCO JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BONILLA ALVAREZ FRANCISCO JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13512131.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BONILLA ALVAREZ FRANCISCO JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13512131, residente en la CALLE 10 AN 24 01 ESPERANZA 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8700  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8700 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CORREDOR AVILA JEAN FRANSUAD, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095936022, de 27 años de edad, residente 
en TORRE 2 APARTAMENTO 30 09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3232401808. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8700 de fecha 
17 de mayo de 2021 y hora 12:13:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 17 de mayo de 2021 en la 
dirección BAVARIA 2 PARQUE LINEAL del barrio BAVARIA II, “al ciudadano se halla un arma 
cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha madera lámina acerada”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CORREDOR AVILA JEAN FRANSUAD, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CORREDOR AVILA JEAN FRANSUAD identificado con CC. 1095936022, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CORREDOR AVILA JEAN FRANSUAD. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CORREDOR AVILA JEAN FRANSUAD, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095936022.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORREDOR AVILA JEAN FRANSUAD, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095936022, residente en la TORRE 2 APARTAMENTO 30 09- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8701  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8701 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NUÑEZ TORRES OSMAN ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007207017, de 20 años de edad, residente 
en TORRE 3 APARTAMENTO 30 15 LA IMACULADA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3144191986. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8701 de fecha 
17 de mayo de 2021 y hora 12:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 17 de mayo de 2021 en la 
dirección BAVARIA 2 PARQUE LINEAL del barrio BAVARIA II, “al”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NUÑEZ TORRES OSMAN ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NUÑEZ TORRES OSMAN ANDREY identificado con CC. 1007207017, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NUÑEZ TORRES OSMAN ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NUÑEZ TORRES OSMAN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007207017.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NUÑEZ TORRES OSMAN ANDREY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007207017, residente en la TORRE 3 APARTAMENTO 30 15 LA IMACULADA- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8711  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8711 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUARIN ESPARZA OFELIA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098656880, de 33 años de edad, residente en TORRE 33 
APARTAMENTO 61 94 CAMPÓ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3114717314. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8711 de fecha 
17 de mayo de 2021 y hora 2:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 17 de mayo de 2021 en la 
dirección CALLE 34 CARRERA 8N CAFÉ MADRID del barrio CAFE MADRID, “al número fijo del caí 
café ingresa una llamada de que en la betania 11 y12 se presentaba una pelea a cuchillo nos di rigimos 
al llegar observamos una ciudadana que viste licra color negra y chaqueta color negro y en su mano 
derecha tenia un cuchillo y peleando con varios ciudadanos en vía publica es de anotar que la ciudadana 
también intento agredir a los policías y donde se utiliza la fuerza y en el forcejeo cae al piso y se lesiona 
la boca ya que no permitía soltar el cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUARIN ESPARZA OFELIA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUARIN ESPARZA OFELIA identificado con CC. 1098656880, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GUARIN ESPARZA OFELIA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUARIN ESPARZA OFELIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098656880.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUARIN ESPARZA OFELIA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098656880, residente en la TORRE 33 APARTAMENTO 61 94 CAMPÓ MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8713  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8713 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892470, de 22 años de edad, residente 
en KR 10 N 28 45 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8713 de fecha 
17 de mayo de 2021 y hora 4:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 17 de mayo de 2021 en la 
dirección KR 10 CL 25 N del barrio LAS HAMACAS, “Al momento de registrar al ciudadano se le halla 
un arma blanca tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY identificado con CC. 1232892470, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892470.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ RUEDA JHAMER FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232892470, residente en la KR 10 N 28 45- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8719  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8719 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONSALVE MOSQUERA NAREN FERNEY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891381, de 21 años de edad, 
residente en EL PABLON (VILLA PATRICIA) del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3174943808. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8719 de fecha 
17 de mayo de 2021 y hora 9:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARCINIEGAS JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día LUNES, 17 de mayo 
de 2021 en la dirección VILLA PATRICIA CASA 7 del barrio EL PABLON ( VILLA PATRICIA ), “Mediante 
registro a persona se le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONSALVE MOSQUERA NAREN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONSALVE MOSQUERA NAREN FERNEY identificado con CC. 1232891381, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MONSALVE MOSQUERA NAREN FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONSALVE MOSQUERA NAREN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891381.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONSALVE MOSQUERA NAREN FERNEY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232891381, residente en la EL PABLON (VILLA PATRICIA)- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8731  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8731 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SARMIENTO TORREALBA JULIO CESAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 23303061, de 28 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO SERVÍ UNIÓN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8731 de fecha 
17 de mayo de 2021 y hora 2:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día LUNES, 17 de mayo de 2021 en la 
dirección CL 8 N KR 15 del barrio MIRAMAR, “Se ubica al ciudadano en vía pública portando un arma 
punzocortante en la cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SARMIENTO TORREALBA JULIO CESAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SARMIENTO TORREALBA JULIO CESAR identificado con CC. 23303061, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SARMIENTO TORREALBA JULIO CESAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SARMIENTO TORREALBA JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 23303061.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SARMIENTO TORREALBA JULIO CESAR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 23303061, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO SERVÍ UNIÓN- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8738  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8738 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235567, de 19 años de edad, residente 
en CR 19N#58 MZ 36 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3219696377. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8738 de fecha 
18 de mayo de 2021 y hora 12:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 18 de mayo de 2021 en 
la dirección CALLE 19 CON CRA 21 VIA PUBLICA del barrio VILLA HELENA II, “ciudadano que se 
encuentra en vía publica al practicarle un registro a persona nos inrrespeta con palabras soheses por 
tal motivo se conduce a las instalaciones policiales ya que había n bastantes personas en el lugar y no 
se podía.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO identificado con CC. 1005235567, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235567.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA CAMACHO JHOSE SANTIAGO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005235567, residente en la CR 19N#58 MZ 36 VILLA ROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8741  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8741 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARAJAS PITA YORGUIN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005327350, de 19 años de edad, residente 
en CL 19N#21A-22 VILLA HELENA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3133970926. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8741 de fecha 
18 de mayo de 2021 y hora 1:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 18 de mayo de 2021 en 
la dirección CALLE 19 CON CRA 21 VIA PUBLICA del barrio VILLA HELENA II, “ciudadano que se 
encuentra en vía publica al momento de practicarle un registro a persona se le halla en la pretina de su 
bermuda 01 arma corto punzante tipo cuchillo con hoja de acero y empuñadura de pasta color blanca. 
así mismo el sujeto no justifica la actividad comercial ni académica para el uso del mismo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARAJAS PITA YORGUIN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARAJAS PITA YORGUIN ANDRES identificado con CC. 1005327350, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BARAJAS PITA YORGUIN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARAJAS PITA YORGUIN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327350.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARAJAS PITA YORGUIN ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005327350, residente en la CL 19N#21A-22 VILLA HELENA 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8742  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8742 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARAJAS PITA YORGUIN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005327350, de 19 años de edad, residente 
en CL 19N#21A-22 VILLA HELENA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3133970926. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8742 de fecha 
18 de mayo de 2021 y hora 1:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 18 de mayo de 2021 en 
la dirección CL 19 CON CRA 21 VIA PUBLICA del barrio VILLA HELENA II, “ciudadano al momento de 
practicarle un registro y hallarle un arma corto punzante tipo cuchillo con hoja de acero y empuñadura 
de pasta color blanca al momento de notificarle la aplicación de la ley 1801 este opone resistencia por 
tal motivo se solicita apoyo con el fin de conducirlo para sabalgualdar la integridad de el mismo la de 
nosotros los policiales y la de terceros ya que avía mucha aglomeración de personas y el ciudadano 
oponiendo resistencia.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARAJAS PITA YORGUIN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARAJAS PITA YORGUIN ANDRES identificado con CC. 1005327350, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 5 - Ofrecer cualquier tipo de resistencia 
a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; 
de la cual se hará acreedor el ciudadano BARAJAS PITA YORGUIN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 5 - Ofrecer 
cualquier tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARAJAS PITA YORGUIN 
ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327350.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARAJAS PITA YORGUIN ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005327350, residente en la CL 19N#21A-22 VILLA HELENA 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8769  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8769 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007784912, de 20 años de edad, residente 
en CARRERA 19A # 18-18 MANZANA 37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6525395. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8769 de fecha 
19 de mayo de 2021 y hora 8:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 19 de mayo de 2021 en 
la dirección MANZANA 10 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “Al momento de ser requerido por 
la patrulla policial se le practica un registro a persona allandole bajo su poder 01 arma corto punzante 
tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de pasta colo naranja sin marca”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER identificado con CC. 1007784912, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007784912.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007784912, residente en la CARRERA 19A # 18-18 MANZANA 37- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8785  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8785 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES LUNA ARLIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095921481, de 31 años de edad, residente en CRA 29 
NO 33 49 BARRIOBESPERSNZA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3219806222. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8785 de fecha 
19 de mayo de 2021 y hora 6:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT ORTEGA 
LOPEZ HERNAN CAMILO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 19 de mayo de 2021 en 
la dirección CALLE 14 CON CRA 31 del barrio SAN ALONSO, “el ciudadano se encontraba portando 
arma cortopunzante en vía publica y participando de la manifestaciones desarrolladas en el municipio 
de Bucaramanga”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES LUNA ARLIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES LUNA ARLIN identificado con CC. 1095921481, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
JAIMES LUNA ARLIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES LUNA ARLIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095921481.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES LUNA ARLIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095921481, residente en la CRA 29 NO 33 49 BARRIOBESPERSNZA 3- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8793  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8793 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GAFARO VILLAMIZAR MARLY JOHANNA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098673176, de 30 años de edad, residente 
en CL 21 N 8 11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3202003144. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8793 de fecha 
19 de mayo de 2021 y hora 9:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 19 de mayo de 2021 
en la dirección CL 19 N KR 9 del barrio TEJAR NORTE (I ), “A llegar al sitio indicado se observa a la la 
ciudadana en Mencion discutiendo de manera airada lanzando palabras soeces recíprocas las cuales 
podrían terminar en agresiones físicas con el señor GERMAN DAVID GAFARO VILLAMIZAR CC. 
91.296.110 de Bucaramanga así mismo manifiesta que momentos anteriores se habría presentado la 
misma situación.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GAFARO VILLAMIZAR MARLY JOHANNA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GAFARO VILLAMIZAR MARLY JOHANNA identificado con CC. 1098673176, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GAFARO VILLAMIZAR MARLY JOHANNA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GAFARO VILLAMIZAR MARLY JOHANNA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098673176.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAFARO VILLAMIZAR MARLY JOHANNA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098673176, residente en la CL 21 N 8 11- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8794  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8794 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GAFARO VILLAMIZAR GERMAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91296110, de 47 años de edad, residente en 
KR 22 B 5 N 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3158559440. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8794 de fecha 
19 de mayo de 2021 y hora 9:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 19 de mayo de 2021 
en la dirección CL 19 N KR 9 del barrio TEJAR NORTE (I ), “El ciudadano en mención es encontrado 
fomentando riña en vía pública con la señora marly johanna gafaro villamizar CC 1098673178 de 
Bucaramanga se intercede aplicando la mediación. Policial la cual no fue posible tornándose agresivo 
con la patrulla siendo necesario trasladarlo a las instalaciónes cai kennedy dejando constancia que el 
ciudadano presenta una herida leve en la frente parte derecha quein manifiesta no querer ser trasladado 
al hospital para asiste cía médica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GAFARO VILLAMIZAR GERMAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GAFARO VILLAMIZAR GERMAN DAVID identificado con CC. 91296110, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GAFARO VILLAMIZAR GERMAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GAFARO VILLAMIZAR GERMAN DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91296110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAFARO VILLAMIZAR GERMAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91296110, residente en la KR 22 B 5 N 23- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8797  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8797 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SEQUEDA RIVERA NANCY PATRICIA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 37543375, de 43 años de edad, residente en 
KRR 51 #28-55 LA QUEBRADA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3108853593. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8797 de fecha 
20 de mayo de 2021 y hora 2:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AVILA 
FLOREZ JOSEPH ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 20 de mayo de 2021 en la 
dirección KRR 51#27-49 LA QUEBRADA del barrio MORRORICO, “La ciudadana en mención es 
sorprendido riñendo en vía pública con el señor Raúl peña jaimes C.c. 91280032, causándose lesiones 
mutuamente, no se realiza proceso judicial por que ambos manifiestan no interponer denuncia que es 
un problema de pareja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SEQUEDA RIVERA NANCY PATRICIA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SEQUEDA RIVERA NANCY PATRICIA identificado con CC. 37543375, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa 
General Tipo 3,; de la cual se hará acreedor el ciudadano SEQUEDA RIVERA NANCY PATRICIA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SEQUEDA 
RIVERA NANCY PATRICIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 37543375.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEQUEDA RIVERA NANCY PATRICIA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 37543375, residente en la KRR 51 #28-55 LA QUEBRADA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8801  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8801 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099373488, de 24 años de edad, residente 
en DG 16 16 C 50 ALTOS DEL PROGRESO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3155586344. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8801 de fecha 
20 de mayo de 2021 y hora 9:08:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 20 de mayo de 2021 en 
la dirección KR 14 CL 17 N del barrio KENNEDY, “Se solicita registro a persona lo cual generó que 
saliera a correr dándose le alcance más adelante hallándosele un arma corto punzante en la pretina de 
su pantaloneta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER identificado con CC. 1099373488, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099373488.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1099373488, residente en la DG 16 16 C 50 ALTOS DEL PROGRESO- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8807  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8807 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHINCHILLA SIERRA JUAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005333034, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 15 CON 57 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8807 de fecha 
20 de mayo de 2021 y hora 11:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PARADA 
VILLAMIZAR JAVIER HERNEY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 20 de mayo de 2021 en 
la dirección CALLE 15 CON 55 del barrio LIMONCITO, “El ciudadano fue sorprendido en vía pública 
portando arma blanca tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHINCHILLA SIERRA JUAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHINCHILLA SIERRA JUAN DAVID identificado con CC. 1005333034, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CHINCHILLA SIERRA JUAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHINCHILLA SIERRA JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005333034.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHINCHILLA SIERRA JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005333034, residente en la CALLE 15 CON 57- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8864  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8864 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NAVARRO PADILLA ORFELINA ISABEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098665562, de 32 años de edad, residente 
en NOGAL 2 ASENTAMIENTO HUMANO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8864 de fecha 
22 de mayo de 2021 y hora 1:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT TORRES 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 22 de mayo de 2021 en la dirección 
ASENTAMIENTO HUMANO NOGAL 2 del barrio EL NOGAL II, “Ciudadana cual se encuentra alto grado 
de exaltación se le solicita que se calme lo cual hace caso omiso incitando a reñir a sus vecinos es de 
dejar constancia que presenta aliento alcohólico”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NAVARRO PADILLA ORFELINA ISABEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NAVARRO PADILLA ORFELINA ISABEL identificado con CC. 1098665562, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NAVARRO PADILLA ORFELINA ISABEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NAVARRO PADILLA ORFELINA ISABEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098665562.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NAVARRO PADILLA ORFELINA ISABEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098665562, residente en la NOGAL 2 ASENTAMIENTO HUMANO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8866  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8866 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PADILLA MORENO MARIA DEL ROSARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63549303, de 45 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8866 de fecha 
22 de mayo de 2021 y hora 2:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT TORRES 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 22 de mayo de 2021 en la dirección 
ASENTAMIENTO HUMANO NOGAL 2 del barrio EL NOGAL II, “Ciudadana alto grado de exaltación se 
le solicita que se calme al cual hace caso omiso incitando a reñir a sus vecinos”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PADILLA MORENO MARIA DEL ROSARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PADILLA MORENO MARIA DEL ROSARIO identificado con CC. 63549303, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PADILLA MORENO MARIA DEL ROSARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PADILLA MORENO MARIA DEL ROSARIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63549303.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PADILLA MORENO MARIA DEL ROSARIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 63549303, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO NOGAL 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8893  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8893 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ JIMMY, ciudadano colombiano, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 91467571, de 41 años de edad, residente en NO APORTA del 
municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8893 de fecha 
22 de mayo de 2021 y hora 10:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
CARDENAS OYOLA SERGIO ANDRES, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 22 de mayo de 
2021 en la dirección CLL 33 CRA 15 BARRIO CENTRO del barrio CENTRO, “El ciudadano en mención 
se encontraba deambulando en sitios publicos incumpliendo el toque de queda estipulado de 
aislamiento preventivo de acuerdo al decreto 0063 emanado por la alcaldía de Bucaramanga”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ JIMMY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ JIMMY identificado con CC. 91467571, de forma consciente desplegó el 
comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la 
orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano RAMIREZ 
JIMMY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ JIMMY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91467571.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ JIMMY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91467571, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a 
la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8904  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8904 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HENAO SEPULVEDA HILDA YURANY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890405, de 22 años de edad, residente 
en CALLE 21 NA NUMERO 1-06 VILLAS DE SAN IGNACIO ETAPA7 del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico 3176745852. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8904 de fecha 
23 de mayo de 2021 y hora 5:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 23 de mayo de 2021 
en la dirección CALLE 21 NA NUMERO 1-06 VILLAS DE SAN IGNACIO ETAPA 7 del barrio VILLAS 
DE SAN IGNACIO, “La ciudadana se encontraba en alto grado de exaltación y alparecer en estado de 
embriaguez, fomentando riña contra una ciudadana del sector”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HENAO SEPULVEDA HILDA YURANY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HENAO SEPULVEDA HILDA YURANY identificado con CC. 1232890405, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HENAO SEPULVEDA HILDA YURANY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HENAO SEPULVEDA HILDA YURANY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890405.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HENAO SEPULVEDA HILDA YURANY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232890405, residente en la CALLE 21 NA NUMERO 1-06 VILLAS DE 
SAN IGNACIO ETAPA7- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8906  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8906 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ ANGARITA LUVIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102376323, de 26 años de edad, residente en CALLE 21 
NA CON CARRERA 1 VILLAS DE SAN IGNACIO ETAPA 7 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3176745852. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8906 de fecha 
23 de mayo de 2021 y hora 5:26:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 23 de mayo de 2021 
en la dirección CALLE 21 NA NUMERO 1-06 VILLAS DE SAN IGNACIO ETAPA 7 del barrio VILLAS 
DE SAN IGNACIO, “Al llegar al lugar se encontraba incitando riña con los ciudadanos del sector”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ ANGARITA LUVIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ ANGARITA LUVIN identificado con CC. 1102376323, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
SUAREZ ANGARITA LUVIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SUAREZ ANGARITA LUVIN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102376323.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ ANGARITA LUVIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102376323, residente en la CALLE 21 NA CON CARRERA 1 VILLAS DE SAN 
IGNACIO ETAPA 7- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8916  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8916 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TARAZONA GARCIA CARLOS ALFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098763537, de 27 años de edad, residente 
en CL 19 N° 12-37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3156423544. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8916 de fecha 
22 de mayo de 2021 y hora 10:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT ALFONSO 
CERVANTES CARLOS ARTURO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 22 de mayo de 2021 
en la dirección KR 12 CL 12N del barrio KENNEDY, “AL LLEGAR AL SITIO, EL CIUDADANO DE 
FORMA LITERAL DICE "APAGUEN ESA MIERDA", SE SOLICITO SU IDENTIFICACION Y SE 
PROCEDE A REALIZAR LA ORDEN DE COMPARENDO, AL SOLICITARLE LOS DATOS EL SUJETO 
NUEVAMENTE CON PALABRAS SOECES DICE QUE NO DARA DATOS POR QUE EL TIENE 
FAMILIA POLICIAS, ENTRE OTRAS PALABRAS GROTESCAS, HUMILLANTES Y DEGRADANTES 
EN CONTRA DEL SUSCRITO Y DE MI COMPAÑERO DE PATRULLA”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TARAZONA GARCIA CARLOS ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TARAZONA GARCIA CARLOS ALFREDO identificado con CC. 1098763537, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano TARAZONA GARCIA 
CARLOS ALFREDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TARAZONA GARCIA CARLOS ALFREDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098763537.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TARAZONA GARCIA CARLOS ALFREDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098763537, residente en la CL 19 N° 12-37- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8938  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8938 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DURÁN ESCALONA JOSÉ ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 21182116, de 29 años de edad, residente en 
CALLE 7 NÚMERO 22 65 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125931208. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8938 de fecha 
24 de mayo de 2021 y hora 12:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT JOYA 
JOSE RICARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 24 de mayo de 2021 en la dirección 
CARRERA 27 CON CALLE 89 del barrio SAN MARTIN, “El ciudadano en mencion se encontraba 
desacatando, infringiendo la orden de policia emitida por el señor alcalde de bucaramanga mediante 
decreto 0063 del 2021, el cual en su articulo primero, numeral 4 donde se ordena toque de queda y ley 
seca en el municipio de bucaramanga desde las 10:00 PM, hasta 05:00 Am del dia siguiente, decreto 
que rige hasta el 01 de junio del presente año, el ciudadano no presenta ninguna causa o emergencia 
alguna para estar afuera de su residencia.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DURÁN ESCALONA JOSÉ ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DURÁN ESCALONA JOSÉ ALEXANDER identificado con CC. 21182116, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano DURÁN ESCALONA JOSÉ ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DURÁN ESCALONA JOSÉ ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 21182116.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURÁN ESCALONA JOSÉ ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 21182116, residente en la CALLE 7 NÚMERO 22 65- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8949  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8949 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEJIA MARIÑO LUIS ANGEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1094280754, de 23 años de edad, residente en 17NB 24 
27 VILLA HELENA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8949 de fecha 
24 de mayo de 2021 y hora 4:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORENO 
ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día LUNES, 24 de mayo de 2021 en la dirección 
CALLE 18 CON 23 VILLA HELENA 2 del barrio VILLA HELENA II, “Se regístra al ciudadano y se le 
encuentra el arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEJIA MARIÑO LUIS ANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEJIA MARIÑO LUIS ANGEL identificado con CC. 1094280754, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MEJIA MARIÑO LUIS ANGEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEJIA MARIÑO LUIS ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1094280754.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJIA MARIÑO LUIS ANGEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1094280754, residente en la 17NB 24 27 VILLA HELENA 2- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-8984  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-8984 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CORTES MENESES ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098819875, de 22 años de edad, residente 
en 28 CON 52-17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3163609911. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-8984 de fecha 
25 de mayo de 2021 y hora 11:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARCINIEGAS JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día MARTES, 25 de mayo 
de 2021 en la dirección CARRERA 28 CALLE 52-17 del barrio CAMPESTRE NORTE, “Al llegar a la 
dirección antes relacionada se encuentra al cuidadano en mención con el establecimiento abierto al 
público(venta de licor)en funcionamiento sin razón social, a quien se le imparte la orden policía de que 
por decreto municipal 0063 donde es claro que el toque de queda y ley seca inicia desde las 10:00 pm 
hasta las 05:00 am, pero esta persona hace caso omiso, motivo por el cual es necesario imponerle 
orden de comparendo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CORTES MENESES ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CORTES MENESES ANDRES FELIPE identificado con CC. 1098819875, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CORTES MENESES ANDRES FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORTES MENESES ANDRES FELIPE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098819875.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORTES MENESES ANDRES FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098819875, residente en la 28 CON 52-17- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9001  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9001 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTEGA NIÑO JORGE ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19409216, de 62 años de edad, residente en 
CARRERA 11 N 61 - 51 EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3142466687. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9001 de fecha 
26 de mayo de 2021 y hora 7:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 26 de mayo de 
2021 en la dirección CARRERA 11 CON 61 - 51 SECTOR DEL PABLON del barrio EL PABLON ( VILLA 
PATRICIA ), “La central de comunicaciones ponal nos informa que en el sector del Pablon hay una riña 
al llegar al lugar se observa un ciudadano con unas lesiones en su mano izquierda y pierna izquierda, 
el cual se identifica como José Alfonso Ortega niño, Cédula 5 562 502 y nos manifesta que las lesiones 
se las produjo su hermano Jorge Enrique Ortega niño Cédula 19 409 216 así mismo el señor José 
alonso manifesta no interponer denunció penal.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTEGA NIÑO JORGE ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA NIÑO JORGE ENRIQUE identificado con CC. 19409216, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa 
General Tipo 3,; de la cual se hará acreedor el ciudadano ORTEGA NIÑO JORGE ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTEGA 
NIÑO JORGE ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
19409216.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA NIÑO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 19409216, residente en la CARRERA 11 N 61 - 51 EL PABLON- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9007  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9007 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARDO PAREDES YILBER ROMARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005484971, de 19 años de edad, residente 
en MIRADORES DE LA UIS MANZANA 14 CASA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3227376965. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9007 de fecha 
26 de mayo de 2021 y hora 10:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAMBOA 
DAZA CHRISTIAN FERNEY, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 26 de mayo de 2021 
en la dirección CARRERA 30 CON CALLE 20 del barrio SAN ALONSO, “El día de hoy 26 de mayo del 
2021, el ciudadano es sorprendido por compañeros del esmad arrojandoles objetos contundentes 
piedras a la humanidad de ellos donde fue aprehendido por el señor patrullero José giovany huerta 
gordo, con el fin de realizar registro a persona e identificación del mismo, quien se encontraba 
indocumentado por lo cual lo trasladamos a las instalaciones del caí san alonso para identificarlo y para 
realizar la orden de comparendo ya que el lugar no contaba con las condiciones mínimas de seguridad 
tanto para el ciudadano como para los compañeros de igual forma vía telefónica se le informa a la 
doctora Alba Rocío Prada funcionaria de Defensora de Bucaramanga para que de constancia y fe del 
procedimiento policial, de igual que se garantice que se le respetaron sus derechos como ser humano.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
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“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARDO PAREDES YILBER ROMARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARDO PAREDES YILBER ROMARIO identificado con CC. 1005484971, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar 
objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor el ciudadano PARDO PAREDES 
YILBER ROMARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PARDO 
PAREDES YILBER ROMARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1005484971.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARDO PAREDES YILBER ROMARIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005484971, residente en la MIRADORES DE LA UIS MANZANA 14 
CASA 1- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9017  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9017 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALVAREZ ACUÑA EDUARDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098680896, de 31 años de edad, residente en CASA 28 
MANZANA A SECTOR 3 BARRIO CRISTAL BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3175351476. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9017 de fecha 
27 de mayo de 2021 y hora 10:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ACEVEDO 
URBINA WILMAR ELIAS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 27 de mayo de 2021 en la 
dirección CALLE 1 NORTE CON CARRERA 23 del barrio SAN CRISTOBAL, “el ciudadano en el 
procedimiento de registro a persona se le halló en su poder un arma corto punzante, la cual no justificó 
la actividad laboral académica u otra”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALVAREZ ACUÑA EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALVAREZ ACUÑA EDUARDO identificado con CC. 1098680896, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ALVAREZ ACUÑA EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALVAREZ ACUÑA EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098680896.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ ACUÑA EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098680896, residente en la CASA 28 MANZANA A SECTOR 3 BARRIO CRISTAL 
BAJO- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9033  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9033 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NOVOA SANCHEZ EDUAR RAFAEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 73566177, de 44 años de edad, residente en 
CARRERA 10 BETANIA 11 CASA 33 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3106093476. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9033 de fecha 
27 de mayo de 2021 y hora 8:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 27 de mayo de 2021 en la 
dirección CARRERA 10 BETANIA 11 PEATONAL 1 del barrio BETANIA, “al ciudadano se le halla un 
arma cortopunzante tipo machete marca águila cacha plástica lámina acerada”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NOVOA SANCHEZ EDUAR RAFAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NOVOA SANCHEZ EDUAR RAFAEL identificado con CC. 73566177, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NOVOA SANCHEZ EDUAR RAFAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NOVOA SANCHEZ EDUAR RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 73566177.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NOVOA SANCHEZ EDUAR RAFAEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 73566177, residente en la CARRERA 10 BETANIA 11 CASA 33- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9038  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9038 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOPEZ CUADROS JOSE LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005324434, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 6 #2-09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3132791522. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9038 de fecha 
28 de mayo de 2021 y hora 11:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARCINIEGAS JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 28 de mayo 
de 2021 en la dirección CALLE 6# 2-09 VÍA PÚBLICA del barrio SAN RAFAEL, “Mediante registro a 
personas se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo cacha de madera”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOPEZ CUADROS JOSE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOPEZ CUADROS JOSE LUIS identificado con CC. 1005324434, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LOPEZ CUADROS JOSE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOPEZ CUADROS JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005324434.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ CUADROS JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005324434, residente en la CALLE 6 #2-09- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9044  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9044 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPINEL LAGUADO BREINER SEBASTIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1097782711, de 16 años de edad, 
residente en CARRERA 55 #20-35 MIRAFLORES del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3228061369. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9044 de fecha 
28 de mayo de 2021 y hora 2:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AVILA 
FLOREZ JOSEPH ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 28 de mayo de 2021 en 
la dirección CALLE 32 CARRERA 50 ALBANIA del barrio MORRORICO, “El joven em mención es 
sorprendido en vía pública i cumpliendo el decreto munucipal 0063 del 16 del 19 de mayo del 2020 en 
el artículo 3 uso inadecuado del tapabocas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPINEL LAGUADO BREINER SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPINEL LAGUADO BREINER SEBASTIAN identificado con CC. 1097782711, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano ESPINEL LAGUADO BREINER SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESPINEL LAGUADO BREINER SEBASTIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1097782711.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPINEL LAGUADO BREINER SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1097782711, residente en la CARRERA 55 #20-35 MIRAFLORES- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9047  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9047 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES VARGAS YENSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098679587, de 31 años de edad, residente en CARRERA 
21 2C 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9047 de fecha 
28 de mayo de 2021 y hora 5:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LUNA 
ANGARITA FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 28 de mayo de 2021 en 
la dirección CARRERA 21 2A del barrio TRANSICION IV, “este ciudadano en mención se encontraba 
incitando a la riña en vía publica con el señor Luis Fernando martinez Gomes”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES VARGAS YENSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES VARGAS YENSON identificado con CC. 1098679587, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
TORRES VARGAS YENSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRES VARGAS YENSON, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098679587.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES VARGAS YENSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098679587, residente en la CARRERA 21 2C 21- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9048  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9048 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ GOMEZ LUIS FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005156924, de 18 años de edad, residente 
en CALLE 2C20A-13 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9048 de fecha 
28 de mayo de 2021 y hora 5:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LUNA 
ANGARITA FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 28 de mayo de 2021 en 
la dirección CARRERA 21 2A del barrio TRANSICION IV, “donde este ciudadano antes mencionado se 
encontraba incitando a la tiña en vía publica con el señor yeison torres Vargas”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ GOMEZ LUIS FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ GOMEZ LUIS FERNANDO identificado con CC. 1005156924, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARTINEZ GOMEZ LUIS FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ GOMEZ LUIS FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005156924.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ GOMEZ LUIS FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005156924, residente en la CALLE 2C20A-13- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9051  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9051 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098638548, de 33 años de edad, residente 
en CARRERA 10 9N 43 TORRE 2 APARTAMENTO 103 MINUTO DE DIOS del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3165116117. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9051 de fecha 
28 de mayo de 2021 y hora 11:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 28 de mayo de 2021 en la 
dirección NES CALLE 8 CARRERA 34 CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “al ciudadano se le 
halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha madera lámina acerada”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO identificado con CC. 1098638548, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098638548.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098638548, residente en la CARRERA 10 9N 43 TORRE 2 
APARTAMENTO 103 MINUTO DE DIOS- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9093  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9093 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GAMBOA DURAN CARLOS ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 84030720, de 52 años de edad, residente en 
BETANIA ETAPA 12 CASA 54 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3025687412. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9093 de fecha 
30 de mayo de 2021 y hora 5:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 30 de mayo de 2021 
en la dirección BETANIA ETAPA 12 PEATONAL 3 CASA 34 del barrio BETANIA, “se le realiza un 
registro a persona enco tirándole 01 arma blanca tipo machete, lamina acerada, mango en pasta color 
negro y marca bellanova”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GAMBOA DURAN CARLOS ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GAMBOA DURAN CARLOS ALBERTO identificado con CC. 84030720, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GAMBOA DURAN CARLOS ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GAMBOA DURAN CARLOS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 84030720.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAMBOA DURAN CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 84030720, residente en la BETANIA ETAPA 12 CASA 54- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9105  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9105 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ PEÑA JOSE LUIS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 73211194, de 38 años de edad, residente en SAN FERMIN 
1 JARDINES DE COAVICONSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9105 de fecha 
31 de mayo de 2021 y hora 1:38:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINTO 
MORENO JULIO ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día LUNES, 31 de mayo de 2021 en la 
dirección CALLE 103 CON CARRERA 16 del barrio JARDINES DE COAVICONSA, “El ciudadano en 
mension de es cuentra en via publica desacantando la orden de policia, emanada por el señor alcalde 
de Bucaramanga, en el decreto No 0063 del 19/05/2021, en su articulo primero numeral 4.en la que se 
ordena el toque de queda prohibiendo la circulacion de personas de lunes a domingo entre las 22 horas 
y las 05 horas.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ PEÑA JOSE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ PEÑA JOSE LUIS identificado con CC. 73211194, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PEREZ PEÑA JOSE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ PEÑA JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 73211194.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ PEÑA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 73211194, residente en la SAN FERMIN 1 JARDINES DE COAVICONSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9119  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9119 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005162811, de 21 años de edad, residente 
en MALAÑ CASA 12 VEREDA LA MALAÑA CAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3204025592. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9119 de fecha 
31 de mayo de 2021 y hora 7:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AVILA 
FLOREZ JOSEPH ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 31 de mayo de 2021 en la 
dirección KILÓMETRO 1 VÍA AL ACUEDUCTO VEREDA LA MALAÑA del barrio MORRORICO, “El 
ciudadano en mención es sorprendido en vía pública portando una bolsa transparente con una sustancia 
que por sus características de color olor se asimilan a la marihuana tipo cripi aproximadamente 10 
gramos y no portando el tapabocas incumpliendo la medida sanitaria”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO identificado con CC. 1005162811, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano SUAREZ 
RAMIREZ DIEGO FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005162811.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005162811, residente en la MALAÑ CASA 12 VEREDA LA MALAÑA 
CAS- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9122  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9122 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES CONTRERAS LUIS FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1090462561, de 30 años de edad, residente 
en HABITANTE VIVIENDA NO FORMAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9122 de fecha 
1 de junio de 2021 y hora 1:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 1 de junio de 2021 en 
la dirección AV AV LIBERTADOR CALLE 22 NORTE VILLAROSA VIA AL MAR del barrio VILLA ROSA 
(III ), “encontrado portando arma corto punzante a la altura de la cadera empretinado tenía el cuchillo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES CONTRERAS LUIS FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES CONTRERAS LUIS FERNANDO identificado con CC. 1090462561, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JAIMES CONTRERAS LUIS FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES CONTRERAS LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1090462561.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES CONTRERAS LUIS FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1090462561, residente en la HABITANTE VIVIENDA NO FORMAL- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9124  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9124 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ADOLIO SANDRA MILENA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095805609, de 31 años de edad, residente en KR 23 B 2 
25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3163755654. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9124 de fecha 
1 de junio de 2021 y hora 10:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 1 de junio de 2021 en 
la dirección KR 23 B 2 25 del barrio TRANSICION V, “La central de comunicaciones nos informa que en 
la dirección antes relacionada se presenta una riña entre vecinas al llegar al lugar observamos una 
confrontación verbal entres dos ciudadanas, Se intenta realizar la mediación policial pero las partes 
persisten en la confrontación por tal motivo se le aplica la medida correctiva a la señora Sandra milena 
adolio, de igual manera la ciudadana no presentaba los elementos básicos de seguridad en el 
momento”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ADOLIO SANDRA MILENA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ADOLIO SANDRA MILENA identificado con CC. 1095805609, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ADOLIO SANDRA MILENA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ADOLIO SANDRA MILENA, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095805609.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ADOLIO SANDRA MILENA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095805609, residente en la KR 23 B 2 25- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9146  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9146 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098669648, de 32 años de edad, residente 
en CLL 16AN N.26-04 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3168512082. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9146 de fecha 
2 de junio de 2021 y hora 8:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT RAMIREZ 
MEJIA DIEGO MAURICIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 2 de junio de 2021 en la 
dirección CARRERA 25 CON CALLE 6 del barrio COMUNEROS, “mediante patrullaje de apoyo como 
unipol 12.1 en la carrera 25 con calle 6. al ciudadano que se encontraba en vía pública se le práctica 
una requisa y se le halla en su poder una arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO identificado con CC. 1098669648, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098669648.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098669648, residente en la CLL 16AN N.26-04- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9148  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9148 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ CASTILLO BRAYAN ORLANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102365745, de 30 años de edad, residente 
en CL 2 CARRERA 17 ALTOS DE TRANSICIÓN del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3223575864. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9148 de fecha 
2 de junio de 2021 y hora 11:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CRUZ 
RUEDA ROBINSON, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 2 de junio de 2021 en la 
dirección CL 2 CARRERA 17 ALTOS DE TRANSCIONES del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “al 
practicarle un registro a personas al ciudadano antes en mención en la via publica se le halla un arma 
neumática tipo pistola”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ CASTILLO BRAYAN ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ CASTILLO BRAYAN ORLANDO identificado con CC. 1102365745, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o 
cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se 
desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas 
embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario 
a la convivencia. Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de 
Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano GOMEZ CASTILLO BRAYAN 
ORLANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, 
de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 
su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ CASTILLO BRAYAN ORLANDO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102365745.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ CASTILLO BRAYAN ORLANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102365745, residente en la CL 2 CARRERA 17 ALTOS DE 
TRANSICIÓN- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9163  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9163 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JEREZ RODRIGUEZ DANIEL JHOAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1097092422, de 21 años de edad, residente 
en KR 50 CLL 26-54 CAMPESTRE NORTR del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3173354704. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9163 de fecha 
3 de junio de 2021 y hora 8:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SALAZAR 
GOMEZ OMAR ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 3 de junio de 2021 en la 
dirección KR 14 CLL 17N del barrio KENNEDY, “Al solicitarle un registro a persona se le haya 01 arma 
corto punzante en la pretina parte izquierda”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JEREZ RODRIGUEZ DANIEL JHOAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JEREZ RODRIGUEZ DANIEL JHOAN identificado con CC. 1097092422, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JEREZ RODRIGUEZ DANIEL JHOAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JEREZ RODRIGUEZ DANIEL JHOAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1097092422.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JEREZ RODRIGUEZ DANIEL JHOAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1097092422, residente en la KR 50 CLL 26-54 CAMPESTRE NORTR- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9171  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9171 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ SOLANO FREDY ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161914, de 22 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO URBANO SERVÍ UNIÓN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6339015. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9171 de fecha 
3 de junio de 2021 y hora 11:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 3 de junio de 2021 en la 
dirección 17 N CON 10 del barrio TEJAR NORTE (II ), “El joven fue encontrado en el parque El Tejar 
con un arma cortopunzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ SOLANO FREDY ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ SOLANO FREDY ALEXIS identificado con CC. 1005161914, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ SOLANO FREDY ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ SOLANO FREDY ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161914.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ SOLANO FREDY ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005161914, residente en la ASENTAMIENTO URBANO SERVÍ UNIÓN- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9175  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9175 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA RANGEL JUAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892960, de 21 años de edad, residente 
en ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3115050773. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9175 de fecha 
4 de junio de 2021 y hora 1:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 4 de junio de 2021 en 
la dirección CALLE 1 CARRERA 26 BARRIO REGADEROS del barrio REGADERO NORTE, “se registra 
el ciudadano y se le encuentra el arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA RANGEL JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA RANGEL JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1232892960, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEÑA RANGEL JUAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑA RANGEL JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892960.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA RANGEL JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232892960, residente en la ESPERANZA 2- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9184  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9184 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098805105, de 23 años de edad, residente 
en CSLLE 4 NUMERO 18-35 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3124705260. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9184 de fecha 
4 de junio de 2021 y hora 3:58:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA REYES 
AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 4 de junio de 2021 en la dirección 
CARRREEA 23 CON CALLE 18 del barrio ESPERANZA III, “al momento de hacerle registro al 
ciudadano en mension se le encuentra en su poder un arma corto pulsante tipo cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER identificado con CC. 1098805105, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098805105.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098805105, residente en la CSLLE 4 NUMERO 18-35- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9185  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9185 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUIROGA ROA JHON JAVER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005287037, de 21 años de edad, residente en CARRERA 
56#24-21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9185 de fecha 
4 de junio de 2021 y hora 4:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 4 de junio de 2021 en la 
dirección CALLE 54 N # 25A-37 del barrio COLORADOS, “se le solicita registro al ciudadano quien se 
encontraba en una cancha de fútbol y se le halla un cuchillo en la cintura”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUIROGA ROA JHON JAVER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUIROGA ROA JHON JAVER identificado con CC. 1005287037, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
QUIROGA ROA JHON JAVER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUIROGA ROA JHON JAVER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005287037.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIROGA ROA JHON JAVER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005287037, residente en la CARRERA 56#24-21- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9190  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9190 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101684428, de 35 años de edad, residente 
en CIUDADELA CAFÉ MADRID RANCHO 96 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9190 de fecha 
4 de junio de 2021 y hora 7:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 4 de junio de 2021 en la dirección 
CARRERA 14 CALLE 17 KENNEDY del barrio KENNEDY, “Se le practica un registro personal 
hayandole en la pretina del pantalón lado derecho un armara corto punzante”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES identificado con CC. 1101684428, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101684428.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1101684428, residente en la CIUDADELA CAFÉ MADRID RANCHO 96- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9196  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9196 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098723058, de 29 años de edad, residente 
en CALLE 36N 8BIS 03 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3102546325. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9196 de fecha 
5 de junio de 2021 y hora 2:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 5 de junio de 2021 en la 
dirección KM 4 VÍA PALENQUE CAFÉ MADRID del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Excalibur mango de madera, hoja en 
acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO identificado con CC. 1098723058, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098723058.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS GOMEZ JONNY ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098723058, residente en la CALLE 36N 8BIS 03- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9202  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9202 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLALOBOS RIVERA EDWIN ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1001287612, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 66 N 12 01 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9202 de fecha 
5 de junio de 2021 y hora 4:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VILLAMIZAR 
MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 5 de junio de 2021 en la dirección 
CARRERA 11 CON 61N VÍA PÚBLICA del barrio EL PABLON, “Estando realizando patrullaje por el 
sector del Pablon se le halla 01 arma cortante y punzante tipo navaja al ciudadano antes en mension 
en su pretina del pantalón.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLALOBOS RIVERA EDWIN ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLALOBOS RIVERA EDWIN ENRIQUE identificado con CC. 1001287612, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VILLALOBOS RIVERA EDWIN ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLALOBOS RIVERA EDWIN ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1001287612.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALOBOS RIVERA EDWIN ENRIQUE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1001287612, residente en la CALLE 66 N 12 01- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9206  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9206 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUARTE TORRES JHON JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098720516, de 29 años de edad, residente 
en CARRERA 3 NUMERO 43 N 143 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3173846738. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9206 de fecha 
5 de junio de 2021 y hora 6:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 5 de junio de 2021 en 
la dirección CARRERA 5 NUMERO 41N 26 BARRIO CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “se le 
practica un registro al sujeto, en donde este actúa de forma alterada y exaltada, queriendo atacarnos y 
lanzandonos puñetazos en contra de nuestra humanidad, puesto que se tuvo que utilizar el dispositivo 
taser desplegando 02 cartuchos, para poder neutralizarlo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUARTE TORRES JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUARTE TORRES JHON JAIRO identificado con CC. 1098720516, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano DUARTE TORRES JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DUARTE TORRES JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098720516.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE TORRES JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098720516, residente en la CARRERA 3 NUMERO 43 N 143 CAFE MADRID- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9215  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9215 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANDOVAL CABALLERO HENRY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91271931, de 56 años de edad, residente en 
CALLE 10NB 5 OCCIDENTE 05 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3184637823. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9215 de fecha 
6 de junio de 2021 y hora 4:48:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ ROZO 
ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 6 de junio de 2021 en la dirección 
CALLE 10NB 2 OCCIDENTE del barrio BAVARIA II, “Se practica el registro a persona encontrandose 
01 arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANDOVAL CABALLERO HENRY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANDOVAL CABALLERO HENRY identificado con CC. 91271931, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANDOVAL CABALLERO HENRY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANDOVAL CABALLERO HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91271931.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANDOVAL CABALLERO HENRY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91271931, residente en la CALLE 10NB 5 OCCIDENTE 05- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9221  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9221 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NEIRA CASTRO PEDRO EMILIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891689, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 33 16AN LOS ANGELES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3177120421. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9221 de fecha 
6 de junio de 2021 y hora 11:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORENO 
ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 6 de junio de 2021 en la dirección 
CALLE 16BN CARRERA 32 LOS ANGELES del barrio LOS ANGELES, “Se le practica un registro 
corporal y se le. Halla el elemento corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NEIRA CASTRO PEDRO EMILIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NEIRA CASTRO PEDRO EMILIO identificado con CC. 1232891689, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NEIRA CASTRO PEDRO EMILIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NEIRA CASTRO PEDRO EMILIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891689.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NEIRA CASTRO PEDRO EMILIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232891689, residente en la CARRERA 33 16AN LOS ANGELES- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9233  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9233 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726752, de 31 años de edad, residente 
en CR 10N CON 2OCC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3215806321. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9233 de fecha 
6 de junio de 2021 y hora 8:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 6 de junio de 2021 en 
la dirección KM 4 VÍA PALENQUE CAFÉ MADRID del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Excalibur mango de madera, hoja en 
acero, valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO identificado con CC. 1098726752, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098726752.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098726752, residente en la CR 10N CON 2OCC- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9254  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9254 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890546, de 32 años de edad, residente 
en CR 3 CON 43N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3105236958. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9254 de fecha 
7 de junio de 2021 y hora 12:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 7 de junio de 2021 en la 
dirección KM 4 VÍA PALENQUE CAFÉ MADRID del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Excalibur mango en madera, hoja en 
acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS identificado con CC. 1232890546, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890546.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232890546, residente en la CR 3 CON 43N- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9259  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9259 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES CASTRILLON NEFER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098752167, de 28 años de edad, residente 
en CL 22 2054 CASA 4 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3105903703. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9259 de fecha 
7 de junio de 2021 y hora 5:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 7 de junio de 2021 en la 
dirección CL 22 MANZANA 41 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (III ), “el ciudadano antes en 
mención fue encontrado portando un arma blanca (navaja) en vía publica en la calle 22 con manzana 
41 de villarosa”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES CASTRILLON NEFER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES CASTRILLON NEFER identificado con CC. 1098752167, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JAIMES CASTRILLON NEFER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES CASTRILLON NEFER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098752167.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES CASTRILLON NEFER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098752167, residente en la CL 22 2054 CASA 4- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9271  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9271 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO CARVAJAL EDWIN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13742679, de 38 años de edad, residente en 
HACENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 65 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3154945821. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9271 de fecha 
7 de junio de 2021 y hora 11:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 7 de junio de 2021 en la 
dirección CL 10 NC KR 5 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro se le 
halla en su poder 01 un arma blanca cortupunzante tipo cuchillo marca angel, mango plástico y hoja en 
acero valor aproximado 5.000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO CARVAJAL EDWIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO CARVAJAL EDWIN identificado con CC. 13742679, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
QUINTERO CARVAJAL EDWIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO CARVAJAL EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13742679.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO CARVAJAL EDWIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13742679, residente en la HACENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 
65- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9283  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9283 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORALES RINCON DUVAN ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136597, de 18 años de edad, residente 
en CARRERA 19 CON 1 7 LA JUVENTUD del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6404302. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9283 de fecha 
8 de junio de 2021 y hora 8:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día MARTES, 8 de junio de 2021 en la 
dirección CALLE 1 CON CARRERA 21 TRANSICIÓN del barrio TRANSICION IV, “se registra al 
ciudadano y se le encuentra el arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORALES RINCON DUVAN ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORALES RINCON DUVAN ANDREY identificado con CC. 1005136597, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MORALES RINCON DUVAN ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORALES RINCON DUVAN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005136597.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES RINCON DUVAN ANDREY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005136597, residente en la CARRERA 19 CON 1 7 LA JUVENTUD- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9293  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9293 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095944777, de 25 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 8 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3125445574. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9293 de fecha 
9 de junio de 2021 y hora 2:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 9 de junio de 2021 
en la dirección KR 3 CL 43 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo sin marca mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica 
su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES identificado con CC. 1095944777, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095944777.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095944777, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE 
NARIÑO CASA 8- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9306  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9306 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS URAN YAIR, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095794964, de 33 años de edad, residente en KR 14 A 
45 145 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3202574694. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9306 de fecha 
10 de junio de 2021 y hora 8:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 10 de junio de 2021 en la 
dirección KR 17 CL 2 ALTOS DE TRANSICION del barrio TRANSICION I, “se realiza registro al 
ciudadano el cual se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo cacha metálica color plateado”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS URAN YAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS URAN YAIR identificado con CC. 1095794964, de forma consciente desplegó 
el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ROJAS URAN YAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS URAN YAIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095794964.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS URAN YAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095794964, residente en la KR 14 A 45 145- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9309  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9309 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095944777, de 25 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 8 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3125445574. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9309 de fecha 
10 de junio de 2021 y hora 10:58:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 10 de junio de 2021 en la 
dirección CL 10 NC KR 5 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro se le 
halla en su poder 01 un arma blanca cortupunzante tipo cuchillo marca tramontina, mango plástico color 
negro y hoja en acero valor aproximado 5.000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES identificado con CC. 1095944777, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095944777.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095944777, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE 
NARIÑO CASA 8- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9315  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9315 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCES CARREÑO WILMER FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098751144, de 34 años de edad, residente 
en CARRERA 26#12NB - 17 BARRIO ESPERANZA III del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3197212702. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9315 de fecha 
10 de junio de 2021 y hora 3:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 10 de junio de 2021 en la 
dirección KRA 26 CALLE 12NB del barrio ESPERANZA III, “al ciudadano se le solicita un registro a 
persona hallándome un arma corto punzante la cual al preguntarle la actividad económica para su 
respectivo uso manifestó que ninguna”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCES CARREÑO WILMER FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCES CARREÑO WILMER FERNEY identificado con CC. 1098751144, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GARCES CARREÑO WILMER FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCES CARREÑO WILMER FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098751144.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCES CARREÑO WILMER FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098751144, residente en la CARRERA 26#12NB - 17 BARRIO 
ESPERANZA III- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9324  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9324 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ZAPATA MILLAN ADITH ORLANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098694859, de 30 años de edad, residente 
en CARRERA 17 B 1A 02 TRANSICION 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3158148800. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9324 de fecha 
10 de junio de 2021 y hora 9:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SERRANO 
PARDO DIEGO IVAN, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 10 de junio de 2021 en la dirección 
CARRERA 10 CALLE 15 KENNEDY del barrio KENNEDY, “se le practica un registro personal hallandole 
en la pretina del pantalón lado derecho 01 arma cortopunzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ZAPATA MILLAN ADITH ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ZAPATA MILLAN ADITH ORLANDO identificado con CC. 1098694859, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ZAPATA MILLAN ADITH ORLANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ZAPATA MILLAN ADITH ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098694859.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZAPATA MILLAN ADITH ORLANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098694859, residente en la CARRERA 17 B 1A 02 TRANSICION 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9334  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9334 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de REYES BALLESTEROS OMAR ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098792277, de 24 años de edad, residente 
en CARRERA 3 B 15 N 35 MARIA PAZ del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6407509. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9334 de fecha 
11 de junio de 2021 y hora 9:21:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SERRANO 
PARDO DIEGO IVAN, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 11 de junio de 2021 en la dirección 
KILÓMETRO 2 NUMERO 180A VIA AL MAR del barrio MIRAMAR, “se realiza registro a persona 
hallándome en el bolsillo derecho del pantalon un arma corto punzante tipo navaja”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor REYES BALLESTEROS OMAR ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano REYES BALLESTEROS OMAR ANDRES identificado con CC. 1098792277, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano REYES BALLESTEROS OMAR ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) REYES BALLESTEROS OMAR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098792277.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REYES BALLESTEROS OMAR ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098792277, residente en la CARRERA 3 B 15 N 35 MARIA PAZ- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9345  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9345 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUARTE SANCHEZ LUIS FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005372146, de 20 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152968836. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9345 de fecha 
11 de junio de 2021 y hora 5:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 11 de junio de 2021 en 
la dirección BARRIO VILLA MERCEDES SECTOR 3 CASA 33 del barrio VILLA MERCEDES, “La 
persona fue sorprendida portando un arma cortopunzante”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUARTE SANCHEZ LUIS FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUARTE SANCHEZ LUIS FERNEY identificado con CC. 1005372146, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DUARTE SANCHEZ LUIS FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DUARTE SANCHEZ LUIS FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005372146.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE SANCHEZ LUIS FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005372146, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9352  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9352 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ OCAMPO HECTOR EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1057305354, de 29 años de edad, residente 
en CARRERA 24 CALLE 10 88 KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9352 de fecha 
12 de junio de 2021 y hora 12:26:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 12 de junio de 2021 en la dirección 
CARRERA 10 CALLE 24 KENNEDY del barrio KENNEDY, “Se le da la orden de policía a el ciudadano 
en mension donde la desacata totalmente y no la cumple que se retire del lugar ya que esta en gran 
estado de exaltación y alicoramiento”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ OCAMPO HECTOR EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ OCAMPO HECTOR EDUARDO identificado con CC. 1057305354, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano GOMEZ OCAMPO HECTOR EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ OCAMPO HECTOR EDUARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1057305354.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ OCAMPO HECTOR EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1057305354, residente en la CARRERA 24 CALLE 10 88 KENNEDY- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9363  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9363 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890546, de 26 años de edad, residente 
en KR 3 CON 44N-106 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125869072. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9363 de fecha 
12 de junio de 2021 y hora 2:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 12 de junio de 2021 en 
la dirección KR 3 CL 44 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Tramontina, mango en plastico, hoja en acero, valor 5000. El 
cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS identificado con CC. 1232890546, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890546.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232890546, residente en la KR 3 CON 44N-106- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9368  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9368 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PIMIENTO MORA BRIAN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098750161, de 27 años de edad, residente 
en MANZANA 53 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125652236. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9368 de fecha 
12 de junio de 2021 y hora 9:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 12 de junio de 2021 en la 
dirección MANZANA 1 DE VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “se le practica un registro a persona 
al ciudadano en mención se le alla 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura 
de madera color café marca stainless Steel”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PIMIENTO MORA BRIAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PIMIENTO MORA BRIAN ALEXANDER identificado con CC. 1098750161, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PIMIENTO MORA BRIAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PIMIENTO MORA BRIAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098750161.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIMIENTO MORA BRIAN ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098750161, residente en la MANZANA 53 VILLA ROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9383  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9383 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PRADA NEIRA JORDY ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889841, de 23 años de edad, residente 
en CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3164104784. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9383 de fecha 
13 de junio de 2021 y hora 1:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARCINIEGAS 
JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 13 de junio de 2021 en la 
dirección CARRERA 21 CON CALLE 54 del barrio COLORADOS, “Mediante registro e a personas se 
le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PRADA NEIRA JORDY ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PRADA NEIRA JORDY ANDREY identificado con CC. 1232889841, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PRADA NEIRA JORDY ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PRADA NEIRA JORDY ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889841.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA NEIRA JORDY ANDREY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232889841, residente en la CAMPESTRE NORTE- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9392  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9392 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095944777, de 28 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 8 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3125486358. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9392 de fecha 
13 de junio de 2021 y hora 12:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 13 de junio de 2021 en 
la dirección CL 10AN KR 5 OCC del barrio BAVARIA II, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Stainless, chaca plastica, hoja en acero, valor 5000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES identificado con CC. 1095944777, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095944777.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095944777, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE 
NARIÑO CASA 8- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9426  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9426 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GRANADOS GUEVARA DIEGO LEONEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1018478158, de 25 años de edad, residente 
en BARRIO EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3213304597. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9426 de fecha 
14 de junio de 2021 y hora 11:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 14 de junio de 2021 en la 
dirección CANCHA DE TIERRA DEL PABLON del barrio EL PABLON, “se encontraba en una cancha 
de futbol, se le realiza registro corporal y se le haya arma blanca en la cintura”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GRANADOS GUEVARA DIEGO LEONEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GRANADOS GUEVARA DIEGO LEONEL identificado con CC. 1018478158, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GRANADOS GUEVARA DIEGO LEONEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GRANADOS GUEVARA DIEGO LEONEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1018478158.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GRANADOS GUEVARA DIEGO LEONEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1018478158, residente en la BARRIO EL PABLON- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9428  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9428 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARAQUE GOMEZ IVAN STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005106088, de 19 años de edad, residente 
en PUENTE NARIÑO BAVARIA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9428 de fecha 
14 de junio de 2021 y hora 2:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día LUNES, 14 de junio de 2021 en 
la dirección PUENTE NARIÑO BAVARIA 2 CALLE 11 CARRERA 8 del barrio AEROPUERTO GOMEZ 
NIÑO, “portaba un arma blanca en su mano izquierda”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9428 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARAQUE GOMEZ IVAN STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARAQUE GOMEZ IVAN STIVEN identificado con CC. 1005106088, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ARAQUE GOMEZ IVAN STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARAQUE GOMEZ IVAN STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005106088.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARAQUE GOMEZ IVAN STIVEN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005106088, residente en la PUENTE NARIÑO BAVARIA 2- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9448  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9448 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALMEIDA ALMEIDA BRAYAN ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892095, de 21 años de edad, residente 
en NO SABE LA DIRECCION del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3144563614. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9448 de fecha 
14 de junio de 2021 y hora 10:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 14 de junio de 2021 en la 
dirección CL 1 B KR 11 SAN RAFAEL del barrio SAN RAFAEL, “se realiza registro al ciudadano en via 
publica, al cual se le halla en su poder en la pretina del pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo 
cacha en madera marca excalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALMEIDA ALMEIDA BRAYAN ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALMEIDA ALMEIDA BRAYAN ARLEY identificado con CC. 1232892095, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ALMEIDA ALMEIDA BRAYAN ARLEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALMEIDA ALMEIDA BRAYAN ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892095.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMEIDA ALMEIDA BRAYAN ARLEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232892095, residente en la NO SABE LA DIRECCION- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9450  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9450 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROMERO GAUTA FRANCELINA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098719424, de 30 años de edad, residente 
en CASA 112 PUENTE NARIÑO ASENTAMIENTO HUMANO del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3115079726. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9450 de fecha 
15 de junio de 2021 y hora 12:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día MARTES, 15 de junio de 2021 en la 
dirección CARRERA 3#41N 39 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de conocer motivo de policía en 
el sector de la Ciudadela cafe Madrid más exactamente en la dirección citada se observa a una 
ciudadana que lleva consigo en su mano derecha un Arma corto punzante tipo cuchillo. Se le solicita 
que lo entregue y lo hace de manera voluntaria.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROMERO GAUTA FRANCELINA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROMERO GAUTA FRANCELINA identificado con CC. 1098719424, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ROMERO GAUTA FRANCELINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROMERO GAUTA FRANCELINA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098719424.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO GAUTA FRANCELINA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098719424, residente en la CASA 112 PUENTE NARIÑO ASENTAMIENTO 
HUMANO- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9452  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9452 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099369399, de 32 años de edad, residente 
en BARRIO LOS PINOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3188790070. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9452 de fecha 
15 de junio de 2021 y hora 4:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 15 de junio de 2021 en la dirección 
KR 54 CL 21 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro a personas 
y se le halla en la pretina de su pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo cacha plástica de color 
blanco y lámina de acero marca Tramontina made in brazil”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORENO SIERRA WILLIANS YAIR identificado con CC. 1099369399, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MORENO SIERRA WILLIANS YAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1099369399.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1099369399, residente en la BARRIO LOS PINOS- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9461  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9461 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO CARVAJAL EDWIN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13742679, de 29 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 238 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3213695874. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9461 de fecha 
15 de junio de 2021 y hora 6:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 15 de junio de 2021 en 
la dirección CL 38 N KR 8A del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo navaja marca Stainless, cacha plastica, lámina metalica, valor 5000. El cual 
no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9461 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO CARVAJAL EDWIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO CARVAJAL EDWIN identificado con CC. 13742679, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
QUINTERO CARVAJAL EDWIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO CARVAJAL EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13742679.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO CARVAJAL EDWIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13742679, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 
238- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9485  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9485 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098638548, de 33 años de edad, residente 
en CRR10 9N43 TORRE 2 APART 103 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3168685122. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9485 de fecha 
16 de junio de 2021 y hora 3:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 16 de junio de 2021 
en la dirección CALLE 34 CRR 8 CAFEMADRID del barrio CAFE MADRID, “se encontraba portando un 
arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO identificado con CC. 1098638548, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098638548.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098638548, residente en la CRR10 9N43 TORRE 2 APART 103- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9486  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9486 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO MAYORGA RAFAEL EDUARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098738927, de 28 años de edad, 
residente en CALLE 50 # 27-10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9486 de fecha 
16 de junio de 2021 y hora 3:44:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VILLAMIZAR 
MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 16 de junio de 2021 en la 
dirección CARRERA 21 # 55N VÍA PÚBLICA del barrio COLORADOS, “Realizando labores de patrullaje 
se observa un ciudadano y se le practica un registro en el cual se le halla 01 arma cortante y punzante 
tipo navaja en su pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO MAYORGA RAFAEL EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO MAYORGA RAFAEL EDUARDO identificado con CC. 1098738927, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARREÑO MAYORGA RAFAEL EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO MAYORGA RAFAEL EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098738927.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO MAYORGA RAFAEL EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098738927, residente en la CALLE 50 # 27-10- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9491  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9491 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462329, de 28 años de edad, residente 
en KR 3 CLL 44N 206 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3153216985. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9491 de fecha 
16 de junio de 2021 y hora 8:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 16 de junio de 2021 
en la dirección KR 3 CL 44 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Excalibur, cacha de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual 
no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN identificado con CC. 1005462329, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462329.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005462329, residente en la KR 3 CLL 44N 206- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9492  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9492 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RÍOS COLINA AYER ADOLFO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 28498405, de 19 años de edad, residente en 
KRR 51A # 18-51 PISO3 LA QUEBRADA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3174122667. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9492 de fecha 
16 de junio de 2021 y hora 9:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AVILA 
FLOREZ JOSEPH ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 16 de junio de 2021 
en la dirección CARRERA 51A CALLE 27 LA QUEBRADA del barrio MORRORICO, “El ciudadano en 
mención es sorprendido en vía pública en el momento del registro personal sele encuentra en su poder 
un arma blanca tipo navaja mariposa metálica playiada y dorada a la altura de la pretina del pantalón”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RÍOS COLINA AYER ADOLFO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RÍOS COLINA AYER ADOLFO identificado con CC. 28498405, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RÍOS COLINA AYER ADOLFO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RÍOS COLINA AYER ADOLFO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 28498405.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RÍOS COLINA AYER ADOLFO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 28498405, residente en la KRR 51A # 18-51 PISO3 LA QUEBRADA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9498  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9498 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEJIA SANTANA JAIME YEISON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1002364057, de 20 años de edad, residente 
en EL NOGAL 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3219877935. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9498 de fecha 
16 de junio de 2021 y hora 5:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 16 de junio de 2021 en la 
dirección CARRERA 28C # 55N-02 del barrio COLORADOS, “se encuentra frente al parque del mirador 
de colorados, se le practica registro corporal y se le halla una arma blanca en la cintura”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEJIA SANTANA JAIME YEISON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEJIA SANTANA JAIME YEISON identificado con CC. 1002364057, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MEJIA SANTANA JAIME YEISON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEJIA SANTANA JAIME YEISON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1002364057.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJIA SANTANA JAIME YEISON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1002364057, residente en la EL NOGAL 1- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9504  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9504 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810615, de 22 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3198523698. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9504 de fecha 
17 de junio de 2021 y hora 12:06:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 17 de junio de 2021 en la 
dirección CL 44 N KR 0 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica 
su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO identificado con CC. 1098810615, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810615.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098810615, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9508  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9508 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTAÑEDA PINZON DAVID SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1006879185, de 18 años de edad, residente 
en CALLE 10 N 1AOCC 15 BÁVARIA DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3214821369. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9508 de fecha 
17 de junio de 2021 y hora 12:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 17 de junio de 2021 en la 
dirección VÍA AL MAR KILÓMETRO 2 FRENTE A ESPUMA SANTANDER del barrio VILLA ROSA (I ), 
“se le solicita un registro a persona al ciudadano en mención allandole 01 arma corto punzante tipo 
navaja con hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca stainless”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTAÑEDA PINZON DAVID SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTAÑEDA PINZON DAVID SEBASTIAN identificado con CC. 1006879185, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CASTAÑEDA PINZON DAVID SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTAÑEDA PINZON DAVID SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1006879185.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTAÑEDA PINZON DAVID SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1006879185, residente en la CALLE 10 N 1AOCC 15 BÁVARIA DOS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9520  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9520 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES JIMENEZ OMAR OSWALDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005326908, de 19 años de edad, residente 
en KR 8 40 N 87 CAFÉ MADRID SECTOR LA UNIÓN del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3028499520. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9520 de fecha 
17 de junio de 2021 y hora 10:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 17 de junio de 2021 en la dirección 
CL 54 N KR 20 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro a personas 
y se le halla en su poder un arma corto punzante tipo navaja cacha plástica de color negro y lámina de 
acero marca stainless china”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES JIMENEZ OMAR OSWALDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES JIMENEZ OMAR OSWALDO identificado con CC. 1005326908, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TORRES JIMENEZ OMAR OSWALDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES JIMENEZ OMAR OSWALDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005326908.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES JIMENEZ OMAR OSWALDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005326908, residente en la KR 8 40 N 87 CAFÉ MADRID SECTOR LA 
UNIÓN- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9524  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9524 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO SERRANO DIEGO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007450937, de 20 años de edad, residente 
en TORRE 6 6036 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9524 de fecha 
17 de junio de 2021 y hora 3:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 17 de junio de 2021 en 
la dirección ETAPA 9 BETANIA del barrio BETANIA, “se encontraba portando sustancia alucinogenas”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO SERRANO DIEGO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9524 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO SERRANO DIEGO ANDRES identificado con CC. 1007450937, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
QUINTERO SERRANO DIEGO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) QUINTERO SERRANO DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1007450937.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO SERRANO DIEGO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007450937, residente en la TORRE 6 6036 CAMPO MADRID- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9528  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9528 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTILLO PINILLA WILFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005271933, de 20 años de edad, residente 
en BAVARIA 2 CARRERA 8 CALLE 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9528 de fecha 
17 de junio de 2021 y hora 3:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 17 de junio de 2021 en 
la dirección BAVARIA 2 AUTOPISTA A GIRON del barrio BAVARIA II, “tenia empretinado un arma corto 
punzante tipo macheta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTILLO PINILLA WILFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTILLO PINILLA WILFREDO identificado con CC. 1005271933, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CASTILLO PINILLA WILFREDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTILLO PINILLA WILFREDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005271933.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTILLO PINILLA WILFREDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005271933, residente en la BAVARIA 2 CARRERA 8 CALLE 10- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9571  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9571 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462329, de 27 años de edad, residente 
en KR 3 CLL 44N 108 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3213556395. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9571 de fecha 
18 de junio de 2021 y hora 3:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 18 de junio de 2021 en 
la dirección BETANIA ETAPA 10 MANZANA F SECTOR A del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento 
de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja marca Stainless, cacha plastica, hoja 
metálica, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN identificado con CC. 1005462329, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462329.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005462329, residente en la KR 3 CLL 44N 108- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9574  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9574 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1218213261, de 27 años de edad, 
residente en VILLAS GIRARDOT del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9574 de fecha 
18 de junio de 2021 y hora 5:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BUITRAGO 
IBAÑEZ JHON FREDY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 18 de junio de 2021 en la 
dirección CAR12-26 del barrio GIRARDOT, “Al realizar el registro al ciudadano se le haya en su pretina 
lado derecho un elemento cortapulsante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY identificado con CC. 1218213261, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1218213261.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1218213261, residente en la VILLAS GIRARDOT- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9584  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9584 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PAEZ PRADA JAIR ELIECER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095925443, de 30 años de edad, residente en CARRERA 
63 # 14 - 31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3154906865. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9584 de fecha 
19 de junio de 2021 y hora 1:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 19 de junio de 2021 en 
la dirección CALLE 3 CON CARRERA 15 del barrio CHAPINERO, “el ciudadano en mención se 
encontraba en la calle 10 a con carrera 17 del barrio los comuneros incumpliendo el decreto 0074 del 
2021 del municipio de Bucaramanga toque de queda artículo primero numeral 1 toque de que desde las 
22:00 horas hasta las 05:00 horas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PAEZ PRADA JAIR ELIECER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PAEZ PRADA JAIR ELIECER identificado con CC. 1095925443, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PAEZ PRADA JAIR ELIECER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PAEZ PRADA JAIR ELIECER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095925443.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PAEZ PRADA JAIR ELIECER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095925443, residente en la CARRERA 63 # 14 - 31- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9587  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9587 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SALCEDO ANGARITA FABIAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005338395, de 21 años de edad, residente 
en SECTOR EL PABLON CARRERA 10#10-05 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6739158. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9587 de fecha 
19 de junio de 2021 y hora 1:21:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VILLAMIZAR 
MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 19 de junio de 2021 en la dirección 
TRANSVERSAL 21 # 53-08 VÍA AL MAR del barrio COLORADOS, “Estando realizando patrullaje se 
observa un ciudadano el cual se realiza un registro personal y se le halla 01 arma cortante y punzante 
tipo navaja en la pretina de su pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SALCEDO ANGARITA FABIAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SALCEDO ANGARITA FABIAN ANDRES identificado con CC. 1005338395, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SALCEDO ANGARITA FABIAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALCEDO ANGARITA FABIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005338395.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALCEDO ANGARITA FABIAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005338395, residente en la SECTOR EL PABLON CARRERA 10#10-
05- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9595 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9595  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9595 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOLEDO SILVA JHONATHAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007325043, de 32 años de edad, residente en BETANIA 
ETAPA 12 CASA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3014125132. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9595 de fecha 
19 de junio de 2021 y hora 9:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LUNA 
ANGARITA FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 19 de junio de 2021 en 
la dirección KR 11 CL 1 B del barrio NORTE BAJO, “mediante registro a personas se le hallo portando 
al ciudadano en la pretina del pantalon arma cortante tipo navaja”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOLEDO SILVA JHONATHAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOLEDO SILVA JHONATHAN identificado con CC. 1007325043, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
TOLEDO SILVA JHONATHAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOLEDO SILVA JHONATHAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007325043.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOLEDO SILVA JHONATHAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007325043, residente en la BETANIA ETAPA 12 CASA 3- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9599  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9599 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALDANA LUNA JOSE ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095927590, de 30 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 239 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3225896321. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9599 de fecha 
19 de junio de 2021 y hora 10:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 19 de junio de 2021 en 
la dirección KR 2 OCC CLL 8N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se 
le halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Excalibur, mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El 
cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALDANA LUNA JOSE ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALDANA LUNA JOSE ALBERTO identificado con CC. 1095927590, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ALDANA LUNA JOSE ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALDANA LUNA JOSE ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095927590.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALDANA LUNA JOSE ALBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095927590, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 
239- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9600  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9600 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005153104, de 18 años de edad, residente 
en CL 13N #17B-25 TRANCICION 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3227187384. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9600 de fecha 
19 de junio de 2021 y hora 12:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 19 de junio de 2021 en 
la dirección CLL 2N CON CRA 17 N LA JUVENTUD del barrio LA JUVENTUD, “Ciudadano que se 
encuentra en vía pública al momento de practicarle un registro personal se le haya 01 arma 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO identificado con CC. 1005153104, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005153104.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005153104, residente en la CL 13N #17B-25 TRANCICION 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9603  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9603 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SERRANO AGUILLON DIEGO ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005237010, de 21 años de edad, residente 
en MANZANA 12 CASA 2 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3108523698. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9603 de fecha 
19 de junio de 2021 y hora 12:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 19 de junio de 2021 en la 
dirección MANZANA 10 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “se le solicita un registro a persona al 
ciudadano en mención allandole en la pretina del pantalón parte trasera 01 arma corto punzante tipo 
navaja con hoja metálica y empuñadura de pasta colo piel de marca stainless Steel”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SERRANO AGUILLON DIEGO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SERRANO AGUILLON DIEGO ARMANDO identificado con CC. 1005237010, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SERRANO AGUILLON DIEGO ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SERRANO AGUILLON DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005237010.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO AGUILLON DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005237010, residente en la MANZANA 12 CASA 2 VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9610  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9610 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889071, de 23 años de edad, residente 
en CL 55 25 100 SEGUNDO PISO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3164146794. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9610 de fecha 
19 de junio de 2021 y hora 4:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 19 de junio de 2021 en la dirección 
CL 54 KR 21 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro a personas 
y solicitud de antecedentes hablándole en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha 
plástica de color fucsia y lámina de acero sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER identificado con CC. 1232889071, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889071.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VESGA RAMIREZ JOHN ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232889071, residente en la CL 55 25 100 SEGUNDO PISO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9635  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9635 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098825594, de 21 años de edad, residente 
en ALTOS DE BETANIA TORRE 5 APTO 303 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3195806632. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9635 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 1:02:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 en 
la dirección KR 10 BETANIA ETAPA 12 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Excalibur, mango de madera, hoja en acero, 
valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN identificado con CC. 1098825594, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098825594.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098825594, residente en la ALTOS DE BETANIA TORRE 5 APTO 303- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9639  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9639 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DELGADO QUIROGA MONICA TATIANA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888708, de 25 años de edad, residente 
en SECTOR 7 CASA 15 PUNTA BETIN VILLA MERCEDES del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3187146832. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9639 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 7:47:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LUNA 
ANGARITA FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 en 
la dirección SECTOR 7 PUNTA BETIN del barrio VILLA MERCEDES, “la ciudadana infractora agrede 
físicamente en riña a la señora Ángela jhoana mena mota”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DELGADO QUIROGA MONICA TATIANA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DELGADO QUIROGA MONICA TATIANA identificado con CC. 1232888708, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa 
General Tipo 3,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o 
no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano DELGADO QUIROGA MONICA TATIANA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DELGADO 
QUIROGA MONICA TATIANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1232888708.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO QUIROGA MONICA TATIANA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232888708, residente en la SECTOR 7 CASA 15 PUNTA BETIN VILLA 
MERCEDES- la medida correctiva de Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9647  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9647 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACEVEDO RUEDA CARLOS EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005108164, de 20 años de edad, residente 
en VERDA MONSERRATE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3103418101. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9647 de fecha 
19 de junio de 2021 y hora 6:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CALA 
BUITRAGO ALEXANDER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 19 de junio de 2021 en la 
dirección VIA MATANZA del barrio BOSCONIA, “EL CIUDADANO EN MENCION PORTA UN ARMA 
CORTRO PUNZANTE PORTANDOLA EN LA PRETINA DEL SHORT”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACEVEDO RUEDA CARLOS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACEVEDO RUEDA CARLOS EDUARDO identificado con CC. 1005108164, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ACEVEDO RUEDA CARLOS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACEVEDO RUEDA CARLOS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005108164.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACEVEDO RUEDA CARLOS EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005108164, residente en la VERDA MONSERRATE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9649  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9649 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARDENAS FUENTES JHON DEIBER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007182063, de 29 años de edad, residente 
en KR 23 Mª 18N-26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3131783768. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9649 de fecha 
19 de junio de 2021 y hora 7:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CALA 
BUITRAGO ALEXANDER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 19 de junio de 2021 en la 
dirección VIA MATANZA del barrio BOSCONIA, “EL CIUDADANO EN MENCION PORTABA UN ARMA 
CORTO PUNZANTE EN LA PRETINA DEL PANTALON”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARDENAS FUENTES JHON DEIBER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARDENAS FUENTES JHON DEIBER identificado con CC. 1007182063, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARDENAS FUENTES JHON DEIBER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDENAS FUENTES JHON DEIBER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007182063.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS FUENTES JHON DEIBER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007182063, residente en la KR 23 Mª 18N-26- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9652  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9652 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINZON JEFERSON FERNEY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098740829, de 28 años de edad, residente en BETANIA 
ETAPA 10, CASA 12, PEATONAL 9 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9652 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 11:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 en la 
dirección BETANIA ETAPA 10, CASA 12, PEATONAL 9 del barrio BETANIA, “se encontraban en un 
parque seblebpractica registro y se le halla en la cintura un arma corto punzante (cuchillo)”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINZON JEFERSON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINZON JEFERSON FERNEY identificado con CC. 1098740829, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PINZON JEFERSON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINZON JEFERSON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098740829.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON JEFERSON FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098740829, residente en la BETANIA ETAPA 10, CASA 12, PEATONAL 9- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9659  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9659 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VALERO JOHN ARLINSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098688430, de 33 años de edad, residente en 
HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9659 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 3:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT TINOCO 
TOLOSA RENE ORLANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 en la 
dirección CALLE 13 CON CARRERA 21 SANFRANCISCO del barrio SAN FRANCISCO, “se encontraba 
deambulando por el sector el ciudadano en mencion, al ser registrado se le encuentra 01 arma 
cortopunzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra sin marca”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VALERO JOHN ARLINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VALERO JOHN ARLINSON identificado con CC. 1098688430, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
VALERO JOHN ARLINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VALERO JOHN ARLINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098688430.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALERO JOHN ARLINSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098688430, residente en la HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9662  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9662 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098727238, de 28 años de edad, 
residente en CALLE 10 CRR 1 BETANIA 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9662 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 3:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 
en la dirección CALLE 10 CRR 1 CAMPO BETANIA 10 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, 
“portaba arma blanca tipo cuchillo cachas blancas empretinado en su pantalon”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9662 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER identificado con CC. 1098727238, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098727238.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098727238, residente en la CALLE 10 CRR 1 BETANIA 10- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9668  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9668 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ DIAZ VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101202385, de 32 años de edad, residente 
en RANCHO 8 CLAVERIANOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3144821667. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9668 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 4:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 
en la dirección CALLE 35 CON 8 del barrio CAFE MADRID, “se le halla un arma blanca tipo cuchillo en 
la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ DIAZ VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ DIAZ VICTOR MANUEL identificado con CC. 1101202385, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANCHEZ DIAZ VICTOR MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ DIAZ VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101202385.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ DIAZ VICTOR MANUEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101202385, residente en la RANCHO 8 CLAVERIANOS- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9669 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9669  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9669 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUEDA EDINSON, ciudadano colombiano, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 1098701238, de 38 años de edad, residente en CALLE 35 CARRERA 
8N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9669 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 4:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 
en la dirección CARRERA 30 CALLE 8 del barrio CAFE MADRID, “se encontraba portando un arma 
blanca tipo cuchillo empretinado en su pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUEDA EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUEDA EDINSON identificado con CC. 1098701238, de forma consciente desplegó 
el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RUEDA EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RUEDA EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098701238.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA EDINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098701238, residente en la CALLE 35 CARRERA 8N- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9673  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9673 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ SANABRIA JEAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098798035, de 24 años de edad, residente 
en CL 21 NR 16A 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6408879. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9673 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 4:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VELASCO 
CASTRO LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 en la 
dirección CL 21 KR 16 del barrio OLAS BAJAS, “Se le allá al ciudadano en la pretina de su pantalon 01 
arma corto punzante tipo navaja hoja metálica cacha de plástico color negro sin ninguna causa 
justificada.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ SANABRIA JEAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ SANABRIA JEAN CARLOS identificado con CC. 1098798035, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANCHEZ SANABRIA JEAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ SANABRIA JEAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098798035.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ SANABRIA JEAN CARLOS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098798035, residente en la CL 21 NR 16A 3- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9674  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9674 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BLANCO ANCHICOQUE MARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91478641, de 47 años de edad, residente en 
CALLE 10A 23 B 19 ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3157697797. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9674 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 4:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 en 
la dirección CALLE 10 AN 23 B ESPERANZA 2 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “Se registra 
al ciudadano y se le encuentra el arana corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BLANCO ANCHICOQUE MARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BLANCO ANCHICOQUE MARIO identificado con CC. 91478641, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
BLANCO ANCHICOQUE MARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BLANCO ANCHICOQUE MARIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91478641.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO ANCHICOQUE MARIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91478641, residente en la CALLE 10A 23 B 19 ESPERANZA 2- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9683  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9683 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SARMIENTO GALVIS EDINSON RAMIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098606860, de 35 años de edad, residente 
en CARRERA 27A # 55N 43 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3155452509. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9683 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 6:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VILLAMIZAR 
MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 en la dirección 
CARRERA 27A # 55N - 43 del barrio LIMONCITO, “La central de comunicaciones ponal nos informa 
sobre una riña en la carrera 27a # 55n vía pública al llegar al lugar de los hechos la presunta víctima 
señor edinson lo agrede físicamente con una navaja en su hombro izquierdo.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SARMIENTO GALVIS EDINSON RAMIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SARMIENTO GALVIS EDINSON RAMIRO identificado con CC. 1098606860, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas 
por cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de 
Multa General Tipo 3,; de la cual se hará acreedor el ciudadano SARMIENTO GALVIS EDINSON 
RAMIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SARMIENTO 
GALVIS EDINSON RAMIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098606860.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SARMIENTO GALVIS EDINSON RAMIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098606860, residente en la CARRERA 27A # 55N 43- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9685  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9685 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ LASSO JAIR, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007189328, de 27 años de edad, residente en CARRERA 
27 CON CALLE 55-40 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3188857798. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9685 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 6:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARCINIEGAS 
JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 en la 
dirección CARRERA 27 CON CALLE 55 VÍA PÚBLICA del barrio LIMONCITO, “Al llegar al lugar de los 
hechos observo varios cuidadanos en alto grado de exaltación y bebiendo sustancias alcohólicas, el 
señor de nombre Edinson, presunta víctima manifiesta que se encontraba departiendo junto con 
familiares y que el señor JAIR su vecino lo agrede fisicamente ocasionandole un hematoma en su 
brazo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ LASSO JAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ LASSO JAIR identificado con CC. 1007189328, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier 
medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 3,; de la cual se hará acreedor el ciudadano GOMEZ LASSO JAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ 
LASSO JAIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007189328.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ LASSO JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007189328, residente en la CARRERA 27 CON CALLE 55-40- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9694  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9694 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESTUPIÑAN ALVAREZ CRISTIAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098731833, de 28 años de edad, residente 
en CARRERA 32 16NCN 13 LOS ANGELES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3183047865. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9694 de fecha 
20 de junio de 2021 y hora 9:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT RODRIGUEZ 
PINZON NICOLAS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 20 de junio de 2021 en la dirección 
5 NUEVO HORIZ del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “Se sorprende al presunto infractor portando 01 
arma corto punzante tipo cuchillo lámina en acero y cachas blancas con negro marca excalibur”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESTUPIÑAN ALVAREZ CRISTIAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESTUPIÑAN ALVAREZ CRISTIAN DAVID identificado con CC. 1098731833, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESTUPIÑAN ALVAREZ CRISTIAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESTUPIÑAN ALVAREZ CRISTIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098731833.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTUPIÑAN ALVAREZ CRISTIAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098731833, residente en la CARRERA 32 16NCN 13 LOS ANGELES- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9700  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9700 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098718351, de 29 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3112569802. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9700 de fecha 
21 de junio de 2021 y hora 1:27:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 21 de junio de 2021 en la 
dirección CARRERA 8 N#35A-07 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar patrullaje por el 
sector de la Ciudadela cafe en la dirección descrita se le solicita al ciudadano un registro personal donde 
se hayo en la pretina de su pantalon un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS identificado con CC. 1098718351, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098718351.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098718351, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9711  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9711 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMARGO VESGA DARIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91291638, de 48 años de edad, residente en CRA 27 16 
51 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3163457638. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9711 de fecha 
21 de junio de 2021 y hora 9:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
RODRIGUEZ YULY ALEJANDRA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 21 de junio de 2021 en 
la dirección CALLE 17 # 12 23 del barrio KENNEDY, “El ciudadano en Mención se refiere a los policiales 
de manera grocera utilizando palabras soeces de manera agresiva”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMARGO VESGA DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9711 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMARGO VESGA DARIO identificado con CC. 91291638, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa 
General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o 
no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano CAMARGO VESGA DARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CAMARGO VESGA DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 91291638.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMARGO VESGA DARIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91291638, residente en la CRA 27 16 51- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9720  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9720 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098644995, de 33 años de edad, residente 
en CALLE1A CON 12 OCC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3184402287. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9720 de fecha 
21 de junio de 2021 y hora 12:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 21 de junio de 2021 en la 
dirección VIA NACIONAL ENTRADA BAVARIA 2 del barrio BAVARIA II, “se le halla un arma blanca tipo 
cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES identificado con CC. 1098644995, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098644995.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA MALDONADO DIEGO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098644995, residente en la CALLE1A CON 12 OCC- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9723  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9723 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91542570, de 37 años de edad, residente en 
KR 8 CL 41N 113 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3214569807. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9723 de fecha 
21 de junio de 2021 y hora 2:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 21 de junio de 2021 en la 
dirección KR 8 B CL 35 AN del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Excalibur, cacha plastica, hoja en acero, valor 5000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR identificado con CC. 91542570, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91542570.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91542570, residente en la KR 8 CL 41N 113- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9727  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9727 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891626, de 23 años de edad, 
residente en CARRERA 14 #12-23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3163146252. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9727 de fecha 
21 de junio de 2021 y hora 4:58:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GARCIA 
DIAZ ALDEMAR, con el cual se demuestra que el día LUNES, 21 de junio de 2021 en la dirección 
CARRERA 12 CALLE 16 del barrio KENNEDY, “se le practica un registro a persona al ciudadano en 
mención allandole en su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de 
pasta color blanco marca excalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI identificado con CC. 
1232891626, de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 
2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; 
de la cual se hará acreedor el ciudadano MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891626.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1232891626, residente en la CARRERA 14 #12-23- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9728  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9728 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005321217, de 21 años de edad, residente 
en MANZANA 38 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3225633698. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9728 de fecha 
21 de junio de 2021 y hora 6:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GARCIA 
DIAZ ALDEMAR, con el cual se demuestra que el día LUNES, 21 de junio de 2021 en la dirección 
MANZANA 39 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “se le solicita un registro a persona al ciudadano 
en mención allandole 01 arma corto punzante tipo navaja con hoja metálica y empuñadura de pasta 
color negra marca stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY identificado con CC. 1005321217, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005321217.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005321217, residente en la MANZANA 38 VILLA ROSA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9742 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9742  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9742 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ ANAYA CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889379, de 23 años de edad, residente 
en DIAGONAL 4 CASA 32 COLORADO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3166693624. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9742 de fecha 
22 de junio de 2021 y hora 10:19:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 22 de junio de 2021 en 
la dirección VÍA MATANZA ALA ALTURA DE LOS ANGELES del barrio LOS ANGELES, “Ciudadano 
que se encuentra en vía pública al momento de practicarle un registro personal se le haya cero un arma 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ ANAYA CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ ANAYA CARLOS ANDRES identificado con CC. 1232889379, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ ANAYA CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ ANAYA CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889379.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ ANAYA CARLOS ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232889379, residente en la DIAGONAL 4 CASA 32 COLORADO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9744  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9744 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098825594, de 21 años de edad, residente 
en ALTOS DE BETANIA TORRE 5 APTO 303 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3214569087. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9744 de fecha 
22 de junio de 2021 y hora 11:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 22 de junio de 2021 en 
la dirección CL 21 NA KR 1 VILLAS DE SAN IGNACIO ETAPA 7 del barrio BAVARIA II, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja marca Stainless, cacha 
plastica, hoja metálica, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN identificado con CC. 1098825594, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098825594.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098825594, residente en la ALTOS DE BETANIA TORRE 5 APTO 303- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9749  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9749 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUARTE MILLAN GILBERT ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098787226, de 24 años de edad, residente 
en CARRERA 35N#7BIS-09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3114532325. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9749 de fecha 
22 de junio de 2021 y hora 5:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día MARTES, 22 de junio de 2021 en la 
dirección CARRERA 8C#34N del barrio CAFE MADRID, “Al momento de solicitar registro personal al 
ciudadano se le hayo en el bolsillo de su pantalon un arma cortopunzante tipo navaja.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUARTE MILLAN GILBERT ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUARTE MILLAN GILBERT ALEXANDER identificado con CC. 1098787226, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DUARTE MILLAN GILBERT ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DUARTE MILLAN GILBERT ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787226.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE MILLAN GILBERT ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098787226, residente en la CARRERA 35N#7BIS-09- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9754 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9754  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9754 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORA RIOS JHON ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098676968, de 32 años de edad, residente 
en CRA. 10 #25N -331 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3184607339. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9754 de fecha 
22 de junio de 2021 y hora 10:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT MONTOYA 
OVIEDO RICARDO ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 22 de junio de 2021 en 
la dirección CRA. 12 CALLE 24N del barrio KENNEDY, “en actividad de registro y control se le incauta 
al presunto infractor 01 arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORA RIOS JHON ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORA RIOS JHON ALEXANDER identificado con CC. 1098676968, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MORA RIOS JHON ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORA RIOS JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098676968.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORA RIOS JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098676968, residente en la CRA. 10 #25N -331- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9756  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9756 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005108218, de 20 años de edad, residente 
en MANZANA 32 DE VILLA ROSA CASA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3216542536. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9756 de fecha 
22 de junio de 2021 y hora 11:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GARCIA 
DIAZ ALDEMAR, con el cual se demuestra que el día MARTES, 22 de junio de 2021 en la dirección 
MANZANA 15 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “se le practica un registro a persona al 
ciudadano en mención allandole en la pretina del pantalón parte trasera 01 arma corto punzante tipo 
navaja con hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca stainless”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO identificado con CC. 1005108218, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005108218.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005108218, residente en la MANZANA 32 DE VILLA ROSA CASA 3- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9762  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9762 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005108218, de 20 años de edad, residente 
en MANZANA 32 CASA 3 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3216542536. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9762 de fecha 
22 de junio de 2021 y hora 11:31:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GARCIA 
DIAZ ALDEMAR, con el cual se demuestra que el día MARTES, 22 de junio de 2021 en la dirección 
MANZANA 15 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “el ciudadano en mención se encontraba 
deambulando en vía pública violando el decreto municipal 0077 del 21 de junio del 2021 en el artículo 
primero numara 1 donde ordena toque de queda de 22:00 a 05:00 horas sin justificar de acuerdo a las 
exenciones del mismo decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y . En ese orden, este despacho es competente 
para conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO identificado con CC. 1005108218, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005108218.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUEVAS FLOREZ HUGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005108218, residente en la MANZANA 32 CASA 3 VILLA ROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9765 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9765  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9765 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ OVIEDO SERGIO ARMANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098680447, de 31 años de edad, 
residente en BETANIA ETAPA 9 SECTOR D PEATONAL 3 CASA 26 del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico 3132586980. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9765 de fecha 
22 de junio de 2021 y hora 11:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 22 de junio de 2021 en 
la dirección KR 11 CL 2 OCC BÁVARIA 2 del barrio BAVARIA II, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca CHEF, mango de madera, hoja en acero, valor 
5000. El cual no justifica su uso herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ OVIEDO SERGIO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ OVIEDO SERGIO ARMANDO identificado con CC. 1098680447, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ OVIEDO SERGIO ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ OVIEDO SERGIO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098680447.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ OVIEDO SERGIO ARMANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098680447, residente en la BETANIA ETAPA 9 SECTOR D 
PEATONAL 3 CASA 26- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9768  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9768 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098609843, de 21 años de edad, residente 
en CRA 22C #6N-32 ESPERANZA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3154957220. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9768 de fecha 
23 de junio de 2021 y hora 3:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 23 de junio de 2021 
en la dirección CRA 22B CON CLL 10N ESPERANZA 2 del barrio ESPERANZA II, “Ciudadano que se 
encuentra en vía pública al momento de practicarle un registro personal se le haya cero un arma 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098609843, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098609843.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098609843, residente en la CRA 22C #6N-32 ESPERANZA 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9779  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9779 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235445, de 19 años de edad, 
residente en KR 5 38 05 BETANIA 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3165548125. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9779 de fecha 
23 de junio de 2021 y hora 3:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 23 de junio de 2021 
en la dirección CL 24 KR 8 del barrio BALCONES DE KENNEDY, “Al momento de registrar al ciudadano 
se le Encuentra en la pretina del pantalon un arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY identificado con CC. 1005235445, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235445.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005235445, residente en la KR 5 38 05 BETANIA 10- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9817  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9817 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098638548, de 33 años de edad, residente 
en CARRERA 10 # 9N-43 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3168685122. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9817 de fecha 
24 de junio de 2021 y hora 11:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 24 de junio de 2021 en 
la dirección BETANIA ESTAPA 10 MANZANA F SECTOR A del barrio BETANIA, “se le halla un arma 
blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO identificado con CC. 1098638548, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098638548.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA BAUTISTA MIGUEL FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098638548, residente en la CARRERA 10 # 9N-43- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9822  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9822 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OLARTE FLOREZ DIEGO ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098779566, de 25 años de edad, residente 
en CL13#11-58 GAITÁN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6710618. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9822 de fecha 
24 de junio de 2021 y hora 3:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BUITRAGO 
IBAÑEZ JHON FREDY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 24 de junio de 2021 en la dirección 
CL25#6-00 del barrio GIRARDOT, “Se le aya en su bolsillo posterior derecho un arma corto punzante 
tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OLARTE FLOREZ DIEGO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OLARTE FLOREZ DIEGO ARMANDO identificado con CC. 1098779566, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OLARTE FLOREZ DIEGO ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OLARTE FLOREZ DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098779566.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OLARTE FLOREZ DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098779566, residente en la CL13#11-58 GAITÁN- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9823  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9823 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LEON VARGAS YONIRE, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098775063, de 26 años de edad, residente en PAISAJES 
DEL NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3126547890. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9823 de fecha 
24 de junio de 2021 y hora 3:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 24 de junio de 2021 en la 
dirección MANZANA 39 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “se le solicita un registro a persona al 
ciudadano en mención allandole en sus pertenencias 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja 
metálica y empuñadura de pasta color negra marca excalibur”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LEON VARGAS YONIRE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LEON VARGAS YONIRE identificado con CC. 1098775063, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
LEON VARGAS YONIRE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LEON VARGAS YONIRE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098775063.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEON VARGAS YONIRE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098775063, residente en la PAISAJES DEL NORTE- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9824  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9824 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098625007, de 35 años de edad, residente 
en TORRE 23 APTO 2330 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3102583698. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9824 de fecha 
24 de junio de 2021 y hora 4:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 24 de junio de 2021 en la 
dirección KR 9 CL 32CN del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo sin marca, mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su 
uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-9824 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA MORA LUIS ENRIQUE identificado con CC. 1098625007, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GARCIA MORA LUIS ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098625007.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098625007, residente en la TORRE 23 APTO 2330 CAMPO MADRID- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9828  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9828 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ ANGARITA LUVIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102376323, de 26 años de edad, residente en CL 20 NA 
1-14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3164905404. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9828 de fecha 
24 de junio de 2021 y hora 5:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 24 de junio de 2021 en la 
dirección CL 20 NB del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro se le halla en su 
poder 01 un arma blanca cortupunzante tipo cuchillo marca tramontina, mango en madera y hoja en 
acero valor aproximado 5.000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ ANGARITA LUVIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ ANGARITA LUVIN identificado con CC. 1102376323, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
SUAREZ ANGARITA LUVIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ ANGARITA LUVIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102376323.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ ANGARITA LUVIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102376323, residente en la CL 20 NA 1-14- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9843  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9843 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MIRANDA PRADA SERGIO ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095919215, de 31 años de edad, residente 
en CL 15 10 D 14 NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134827789. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9843 de fecha 
24 de junio de 2021 y hora 11:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 24 de junio de 2021 en la 
dirección KR 12 CL 24 N del barrio KENNEDY, “Al momento de registrar al ciudadano se le encuentra 
un arma blanca en la pretina del pantalon.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MIRANDA PRADA SERGIO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MIRANDA PRADA SERGIO ARMANDO identificado con CC. 1095919215, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MIRANDA PRADA SERGIO ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MIRANDA PRADA SERGIO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095919215.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MIRANDA PRADA SERGIO ARMANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095919215, residente en la CL 15 10 D 14 NORTE- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9847  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9847 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810615, de 22 años de edad, residente 
en CL 33 CR 8A 43 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3112583617. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9847 de fecha 
25 de junio de 2021 y hora 8:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 25 de junio de 2021 en 
la dirección KR 3 CL 43 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, valor 9000. El 
cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO identificado con CC. 1098810615, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810615.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098810615, residente en la CL 33 CR 8A 43- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9865  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9865 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13742670, de 42 años de edad, residente en 
KR 19 23 21 LIZCANO II del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9865 de fecha 
25 de junio de 2021 y hora 11:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 25 de junio de 2021 en la 
dirección KR 19 CL 23 EQ del barrio LIZCANO II, “se practica registro personal al ciudadano el cual se 
le haya en la pretina del pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE identificado con CC. 13742670, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13742670.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PELAEZ CRUZ NELSON ENRIQUE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13742670, residente en la KR 19 23 21 LIZCANO II- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9868  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9868 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098669647, de 47 años de edad, residente 
en CL 23N#23-44LIZCANO 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9868 de fecha 
25 de junio de 2021 y hora 11:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 25 de junio de 2021 en 
la dirección CRA 23 CON CL 19 VIA PÚBLICA del barrio LIZCANO II, “Ciudadano que se encuentra en 
vía pública al momento de practicarle un registro personal se le haya 01 arma cortopunzante tipo tijeras 
de empuñadura de plástico color azul”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano APARICIO MARTINEZ PABLO YESID identificado con CC. 1098669647, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano APARICIO MARTINEZ PABLO YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098669647.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098669647, residente en la CL 23N#23-44LIZCANO 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-9872  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-9872 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MURILLO CELIS JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098769597, de 25 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN RANCHO 25 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 6723698. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-9872 de fecha 
26 de junio de 2021 y hora 1:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 26 de junio de 2021 en 
la dirección CL 8 KR 34 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, valor 8000. El cual 
no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MURILLO CELIS JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MURILLO CELIS JUAN CARLOS identificado con CC. 1098769597, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MURILLO CELIS JUAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la ley 1801 de 2016.  
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MURILLO CELIS JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098769597.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MURILLO CELIS JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098769597, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN RANCHO 
25- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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